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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el REY y la Reina. Regente (Q . D . G . )  
y  A.ngasta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como Rei
n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, y con el haber 
que por clasificación le corresponda, & D. Miguel Blan
co Herrero, Jefe de Negociado de segunda dase, Con
tador cesante de la Sala de Ultramar del Tribunal de 
Cuentas del Reino, concediéndole al propio tiempo los 
honores de Jefe de Administración, libres de gastos, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 21 del reglamento 
orgánico de las carreras civiles de Ultramar de 3 de 
Junio de 1866.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano t  TIllarroTa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el E k y  (Q. D. G.J, y en su nombre 
la REINA Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el cap. VI del reglamento orgánico de 
25 de Agosto de 1893, ha tenido á bien promover á Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo de Correos, 
■en turno 4.°, desierto, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, á D. Prudencio de Benito é Izquierdo, que habrá 
de acreditar su suficiencia mediante examen en las ma
terias que detertuina el art. 30 del citado reglamento; & 
«Oficial de primer a clase, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, en turno 2.®, por haberse extinguido la escala 
de cesantes de esta clase, A D. Antonio Lachambre y 
Domínguez; á Oficiales de segunda dase, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, en turno 3.®, por haberse extin
guido la escala de cesantes, á D. Abraham Estella y 
Aceña, D. Patricio Herreros y  Grajales y D. Benito 
Muro y Caballero, y en turno 1.°, D. Gregorio Hernán
dez de Orozco y Guerra, debiendo continuar el prime
ro en situación de supernumerario en su nuevo em
pleo; á Ofieiates de tercera clase, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, en turno 4.°, desierto, á D. Santiago 
Hermán Carrillo, y  en turno 1.®, áD. José Cocina De- 
bén; á Oficiales de cuarta clase, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, en turno 3.", por haberse extinguido la 
escala de cesantes de esta dase, á D. Ricardo López 
Palacios, y en turno I.°, á D. .Eduardo Moreno Bravo;

y á Oficiales de quinta clase, con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, en turno 4.°, desierto, á D. Arcadio de la 
Vega y Balanda; en turno 3.°, por no haber cesantes de 
esta clase, á D. Federico Silva Acevedo, y en turno 1.°, 
á D. Manuel Peitaví y Ramírez.

Asimismo se ha servido S. M. nombrar Oficiales de 
tercera clase, con el sueldo anual de 2.500 pesetas, en 
turnos 2.® y 3.® respectivamente, á D. Eladio Martínez 
García y D. Leandro Romero y Cañete, cesantes de la 
misma clase, que ocupan los primeros lugares en su 
escala, debiendo ambos acreditar su suficiencia antes 
de tomar posesión de su destino, según previene el ar
tículo 1.® del Res! decreto de 31 de Diciembre último.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1896.

COS-GAYON

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  por  e s t e  m i
n is t e r io  EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, Y QUE COMO RE
SOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PUBLICAN EN EX
TRACTO.

25 Septiembre 1895. Real orden autorizando á Don 
Regino Fariñas, Médico titular de Leyte, para embar
car en el vapor correo que corresponde salir de Barce
lona para Manila el 11 de Octubre.

Idem id. Idem aprobando la permuta de sus desti
nos solicitada por D. Francisco del Rosario y D. Darío 
Cañizal, Médicos titulares respectivamente de Romblon 
y Indssgo (Cavite).

Idem id. Idem id. el nombramiento, por concurso, 
en Manila, de D. Francisco Páez Escalera para la plaza 
de Médico titular de Bulacán con residencia en Ba- 
linag.

Idem id. Idem id. la erección en pueblo civil inde
pendiente de su matriz de varias visitas de Calbayog, 
de la provincia de Samar.

Idem id. Idem determinando los fundamentos lega
les que existían para que el Ayuntamiento de Manila 
ne perciba íntegro el recargo del 50 por 100 de cédulas 
personales.

Idem id. Idem desestimando la pretensión del Ayun
tamiento de Manila, respecto al percibo ÍDtegro del re 
cargo del 50 por 100 de las cédulas de capitación d< 
chinos.

2 Noviembre. Idem concediendo la autorización que 
solicita la Compañía Transatlántica para que la próxi 
ma expedición postal de ida á Filipinas, que deberit 
salir de Barcelona el día 8 del actual señalado en el iti
nerario, sea aplazada hasta el día 15 del corriente mei 
de Noviembre.

4 id. Idem id. á la Compañia Transtlántica la auto 
rización que solicita para que el vapor San Fernando 
de la Compañía Vasco Andaluza, fletado al efecto, ve
rifique la prolongación de Barcelona á Liverpool y es 
calas del itinerario, en sustitución del Isla de Panay 
llegado al primero de diehos puntos el día 30 del me. 
próximo pasado.

Idem id. Idem disponiendo que se reserve un a liten 
de los camarotes á que en refiere el art. 13 del co'ntrati 
de la Compañía Transatlántica para D. Ramón Pérez 
en el vapor que corresponde salir de Cádiz para Ja, 
Antillas el 10 del actual.

5 id. Idem id., atendiendo las razones expnv: tas por 
la Compañia Transatlántica, que se suprima el viaje 
del día 7 del actual, correspondiente al servid : Je Bue
nos Aires.

Idem id. Idem concediendo la autorizacícu solici
tada por D. Joaquin Miró para ocupar los tem;nos. dé 
dominio público necesario á una vía férrea par » su in
genio San Joaquín (Cuba).

Idem id. Idem id. la autorización solicit» por los 
Sres. Reguera y Hermanos para construir den amales 
de vía férrea, prolongación de la que ya tiene concedi
da en la provincia de San ta  Clara (Cuba).

Idem id. Idem aprobando el presupuesto - ara •ad
quirir un tren de limpia y dragado del puerto, le San
tiago de Cuba,, devolviendo el pliego de co¡; ciones 
particulares para su reforma con sujeción fe infor
mado por la Junta Consultiva de Caminos, (''-males y. 

i Puertos.
[ Idem id. Idem dando de baja en el servicio Obras 
i públicas de Filipinas, y considerando como ; pernu- 
| merario al Sobrestante tercero D. José Mi* tuda y 
j Dyce.
! Idem id. Idem nombrando Sobrestante tareero de 
| Obras públicas á D. Antonio Bonifas. 
j Idem id. Idem devolviendo al Gobernador reneral 
| de Filipinas el duplicado del expediente sobr ¡ abono 
| de las indemnizaciones devengadas por el per mal fa

cultativo del Cuerpo de Montes para informe n la Ins- 
I pección de Montes.
| 8 id. Idem aprobando el pliego de condiciones rela

tivas á las facultativas, particulares y econóoi 'as que 
deberán regir para la concesión en pública so Insta de 

| la explotación de los fosfatos calizos existan1 -s en el 
islote Caja de Muertos, adyacente á la isla <i- Puerto 
Rico.

Idem id. Idem disponiendo, de acuerdo con lo ma
nifestado por el Ministerio de Marina, que la > ai ida del 
vapor correo señalada de Cádiz para las Antillas el dia 
10 del corriente, tenga lugar el día 12.

I Idem id. Idem id. que se restablezca la p-escrip- 
ción 2.® de la Real orden de 2 de Junio de 1893 para 
que las mercancías depositadas en los muf les del 
puerto de la Habana puedan estar en ella ha-t* el pla
zo de ocho días, y disponiendo que se devuelvan las 
multas impuestas por haber estado deposítalas las 
mercancías más de cuarenta y ocho horas en dichos 
muelles.

9 id. Idem modificando el art. 94 del reglamento de 
Montes de Filipinas, relativo á la penalidad que debe 
aplicarse por los aprovechamientos arbitrarios de los 
montes por medio de quemas.

10 id. Idem disponiendo que se reserve una litera 
de los camarotes á que se refiere el art. 13 del Contrato 
de la Compañía Transatlántica para D. León Armisé» 
en el vapor correo que ha de salir de Cádiz para las 
Antillas el día 12 del actual.

11 id. Idem desestimando la instancia de D. Regino 
Fariñas en solicitud de nueva autorización de em
barque.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Regino Fa
riñas, Médico titular de Leyte, por no haberse embar
cado para su destino, y que la vacante sea provista 
por concurso cerrado entre los Médicos titulares pro
pietarios.

12 id. Idem nombrando Ayudante segundo de Obras 
■ públicas de Puerto Rico á D. Angel Arévalo y Aguilar. 
I Idem id. Idem id. id. segundo de íd/y&. de id. fd. 
| 4 D. Manuel Capella y Romero. f
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Idem id. Idem reclamando del Gobernador general 
Filipinas la remisión & este Ministerio de los datos 

fue existan relativos & las actuales exportaciones mi* 
seras de aquellas islas*15 id» Idem concediendo' la autorización solicitada 
por la Compañía Transatlántica, para que el vapor 
Jila de JUindamo, que eegdn itinerario debe arrancar 
i e  Liverpool el dia 20 del actual» y del puerto de Bar- 
c lona el 6 ele Diciembre para Filipinas, lo verifique el 
28 del corriente de Liverpool» y el 14 de Diciembre de 
Barcelona*

Idem id» Idem disponiendo» de acuerdo con lo ma
nifestado por el Ministerio dejjla Guerra» que el vapor 
'Correo que deberá salir para la Habana el 20 del co 
mente* lo verifique el 23» y que el vapor correo del 30 
anticipe su salida de Cádiz el día 29»

16 id. Idem id. se reserve para D. Antonio Romero 
'forrado. Presidente de Sala de la Audiencia de la Ha
bana» una litera de los camarotes á que se refiere el ar
tículo 13 del contrato de la Compañía Transatlántica» 
en el vapor correo que deberá salir para la Habana del 
puerto de Santander el día 30 del actual.

18 Id. Idem id que el vapor que ha de zarpar de 
Santander p»r» la Habana el día 23 del actual» haga 
encala en Puerto Rico.

19 id. Idem concediendo á Sor Isabel Larrañaga, 
Sor Josefina Probaran, Sor Martina Moradillo y á dos 
educan das aspirantes á religiosas» por gracia especial, 
pasaje por cuenta del Estado hasta la isla de Cuba.

Idem id. Idem autorizando la construcción de una 
v íi férrea estrecha para el servicio particular del in
genio Cieneguita en la provincia de Santa Clara.

Idem id. Idem manifestando» de conformidad con 
la Junta Consultiva de Caminos, la interpretación que 
debe darse & la Real orden de 1894, relativa á las in
demnizaciones que corresponden á los Torreros de fa* 
«os por el servicio en traslaciones en la isla de Puerto 
Ileo.

Idem id. Idem resolviendo, de conformidad con la 
Junta Consultiva de Caminos, el expediente relativo al 
abono de pasaje de las familias de los Torreros de faros 
en las traslaciones de los mismos en Filipinas.

Idem id. Idem disponiendo que la Junta de obras 
del puerto de Manila puede, con arreglo á sus atribu
ciones, modificar la plantilla de su personal facultativo 
subalterno; que los presupuestos y documentos de con
tabilidad que redacte dicha Junta sea por años econó
micos; que los presupuestos anuales que presente la 
misma sean íntegros y deben someterse á la aprobación 
del Gobernador general.

20 id. Idem manifestando á la Compañía Trans- 
atlática que puede utilizar la litera que por Real orden 
de 16 del actual se reservaba para D. Antonio Torrado.

Idem id. Idem disponiendo la admisión del vapor 
Colón en la línea principal de las Antillas, para la cual 
h» sido presentado por la Compañía Transatlántica en 
sustitución del Ciudad de Santander, entendiéndose 
esta admisión como provisional ínterin se llenan los re- 
quisitóá á que se refiere el art. 34 del contrato.

Iden^íd. Idem aprobando cuentas justificadas co
rrespondí entes á los viajes de ida verificados por los va
pores ¿orreos de la Compañía Transatlántica en el mes 
de Agosto último, en las líneas principales de Filipinas 
j  de la¿ Antillas, así como á los de Extensiones.

Idem id. Idem nombrando en virtud de concurso á 
D. José* Aramburo Médico titular de la provincia de 
Capiz, con residencia en Calivo.

Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Ehrique Morón para la plaza de Médico titular 
de Surigao, por no haber embarcado para su destino 
dentro <|el plazo reglamentario.

Idem id. Idem remitiendo á informe de la Sección 
de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado el expe
diente personal del Oficial segundo de estación de la 
iala de Guba D. Tomás Osorio Flores.

Idem id. Idem aprobando el examen de telegrafía 
práctica verificado por el Telegrafista segundo de la 
isla de Cuba D. Enrique Alonso Vargas.

21 id. Idem confirmando la suspensión del Secreta
rio del Ayuntamiento de Maricas D. José E. Ríos (Puer
to Rico).Idem id. Idem desestimando la petición hecha por 
varios comerciantes de Ponce (Puerto Rico), respecto á 
que se conceda á los Municipios la cobranza de los de- 

. rechos sobre pesas y medi las.
Idem id. Idem id. recurso de queja; del Ayunta

m i e n t o  de la Habana contra una resolución de la In
tendencia general de Hacienda sobre retención del im
porte del 50 por 100 sobre cédulas personales pertene
ciente á dicho Ayuntamiento.

25 id. Idem concediendo á D. Julio Visconts y Vera, 
per gracia é^pecial, pasaje por cuenta del Estado hasta 
la isla dí Cub^

26 id. Idem remitiendo al Presidente de la Comisión 
de los Códigos de las provincias de TLtramar copia de
una comunicación de la oficina internacional de Berna 
sobre fraudes de sellos extranjeros.

Mem id. Idem disponiendo que por el Ministerio de 
Hacienda se advierta al Administrador de la Aduana 
de Cádiz que la Compañía Transatlántica está exenta» 
con arreglo al art» 8 0 del contrato, del pago de los de
rechos que al Estado correspondan por la introducción 

i de un nuevo vapor que se suscribirá con el nombre de 
i Mrnmrml*
I Idem id. Idem concediendo á la Compañía Transat

lántica la autorización que solicita para que el vapor 
Maéat pueda hacer las escalas de la Península, señala
das en el Itinerario del servicio de Filipinas, trasladan
do en Barcelona la carga que recoja al vapor que veri
fique la expediceión postal á dichas islas, correspon
diente al mes de Diciembre próximo.

Idem id. Idem disponiendo que el Ministerio de Ma
rina, con presencia del informe de la Comisión que 
practique el reconocimiento, manifieste si el vapor 
Monstrrat, adquirido por la Compañía Transatlántica, 
resulta apto para desempeñar la expedición postal á 
Filipinas correspondiente al mes de Diciembre próximo.

29 id. Idem id. que el vapor correo Alfonso X I 7, 
que debía zarpar en el día de la fecha de Cádiz para las 
Antillas, demore su salida hasta el día 30.

Idem id. Idem resolviendo que D. Manuel Sastrón 
reúne las condiciones necesarias para ser nombrado 
Consejero remunerado del de administración de las 
islas Filipinas.

1.° Diciembre. Idem aprobando las cuentas justifi
cadas correspondientes á los viajes de ida verificados 
por los vapores correos de la Compañía Transtlántica 
en el mes de Septiembre último, en las líneas principa
les de Filipinas y de las Antillas, así como en los de 
Extensiones.

Idem id. Idem resolviendo que se imponga la pos
tergación perpetua al Telegrafista segundo D. Domin
go López Rebollo, y la limitada durante un año al de 
igual clase D. Pedro Rubio, desde la fecha en que se le 
comunique la resolución, como corrección de las faltas 
que originaron la instrucción del expediente por haber
se dirigido directamente á S. M. la Reina, en nombre 
del personal del Cuerpo, de Cuba.

Idem id. Idem de?<estimando una instancia del Ofi
cial segundo de Estación de la isla de Cuba D. Néstor 
Alvarez, solicitando el ascenso administrativo.

Idem id. Idem disponiendo que como resolución del 
expediente instruido á varios funcionarios del Cuerpo 
de Puerto Rico, á consecuencia de instancia solicitando 
quedara sin efecto la Real orden de 5 de Marzo de 1890, 
se imponga al Telegrafista segundo D. Sixto Elias, el 
descuento de quince dias de haber, y una severa amo
nestación á los Telegrafistas primero y segundo Don 
Santiago Domínguez y D. Manuel Saldaña.

2 id. Idem declarando que el pago de 990 pesos he
cho á D. José Lorenzo Boardo por las oficinas de Ha
cienda de Cuba, y en concepto de «Gastos á formali
zar», fué aprobado por Real orden de 13 de Agosto 
último.

Idem id. Idem remitiendo á París letra de 378 fran
cos para que el Ingeniero Jefe de la Comisión de Obras 
públicas en el extranjero adquiera material para el 
faro de Punta Fernanda.

Idem id. Idem enviando 15.000 pesos en plata al Go
bernador de Fernando Poo, para atenciones de la co
lonia.

Idemíd. Idem nombrando Secretario Letrado del 
Gobierno de Fernando Poo á D. Francisco de P. Gua
rro y Mascaró.

3 id. Idem aprobando la cesantía anticipada por el 
Gobernador general de Fernando Poo á D. Leoncio Ji
ménez Poblador.

Idem id. Idem nombrando para dicho destino á Don 
Macario Julve, que es Oficial quinto en el mismo Go
bierno.

Idem id. Idem id. Oficial quinto en el Gobierno ci
tado á D. Justo Urquiza y Salomón.

Idem id. Idem dando instrucciones para la distri
bución de cédulas personales.

Idem id. Idem desestimando la reclamación de abo
no de diferencia de gratificación á favor de los Conta
dores de navio de primera clase D. Camilo de la Cua
dra y D. Emilio Orejas, que prestan sus servicios en, el 
Apostadero de Manila.

Idemíd. Idem declarando que D. Enrique García 
de Lara cesó definitivamente en el cargo de Juez de 
primera instancia é instrucción del distrito del Sur de 
Matanzas el 3 de Enero de 18'95,

Idem id. Idem concediendo á Doña Josefa Herrera, 
por gracia especial, pasaje por cuenta del Estado hasta 

, las islas Filipinas.

Idem id. Idem id. á D. Enrique Sudor, por gracia 
¡ especial, pasaje por cuenta del Estado hasta las islas

¡Filipinas.
5 id. Idem disponiendo que por el Ministerio d* Ma«

| riña, con presencia del informe de la Comisión que 
| practique el reconocimiento, manifieste si el vapor San 
i Fernando resulta apto para desempeñar la expedición 

á las Antillas del 10 del actual.
Idem id. Idem concediendo, de conformidad con lo 

informado por el Ministerio de Marina, á la Compañía 
Transatlántica, con carácter eventual, la autorización 
solicitada para pasar la artillería de los barcos que 
prestan sus servicios en la línea de Filipinas á los vapo
res de las Extensiones.

6 id. Idem disponiendo que se reserve una litera de 
los camarotes á que se refiere el art. 13 del contrato de 
la Compañía Transatlántica para D. Antonio S&ntama- 
rina en el vapor que ha de salir de Cádiz para las An
tillas el día 10 del actual.

Idemíd. Idem aprobando cuentas justificadas co
rrespondientes á los viajes verificados por la Compañía 
Transatlántica en los servicios combinados de las lí
neas de Filipinas y de las Antillas, durante el mes de 
Julio último.

Idem Id. Idem id. la renuncia presentada por Don 
Francisco Javier González del cargo de Médico titular 
de la provincia de Bulacán.

Idem id. Idem admitiendo la renuncia presentada 
por D. José Rodríguez Hinojosa del cargo de Médico 
titular de Antique, con residencia en Bugasón.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia por enfermo para la Península, concedido 
por el Gobernador general de Filipinas á D. Fé ix Mu
ñoz Bustillo, Médico titular de Ambos Camarines, con 
residencia en Nueva Cáceres, y ampliar dicho plazo ¿ 
seis meses á que tiene derecho el interesado.

Idem id. Idem autorizando á D. Isidro Beneyto, Mé
dico de naves del puerto de lio ilo, para embarcar en 
el vapor correo que corresponde salir de Barcelona 
para Manila en Diciembre.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento de Don 
Santos Rubiano para la plaza de Médico titular interino 
de Bulacán.

Idem id. Idem id. id. de D. Julio Ruiz para id. id* 
de Joló.

Idem id. Idem id. id. de D. Manuel Rey para id. id. 
de Ambos Camarines, con residencia en Nueva Cá
ceres.

Idem id. Idem id. la creación de la plaza de Médico 
titular de la Colonia de Joló, cuya plaza debe proveerse 
por concurso libre en esta Corte.

Idem id. Idem devolviendo el incidente relativo á la 
exención del arbitrio de puerto á las embarcaciones 
menores de 15 toneladas del de Caibarien (Cuba), para 
que informen los Centros que no han sido oídos en el 
asunto.

Idem id. Idem aprobando la trasferencia de un di
que flotante para el puerto de la Habana, hecha por 
D. Salvador Torres Cartas á la Compañía inglesa Thy 
Banana D ry  Dockand Repairing Qompany Lim ited , 
de Londres.

Idem id. Idem disponiendo la construcción de los 
faros de Cayo Jutias y Punta Gobernadora, que se au
mente un Ingeniero á la Comisión de faros de la isla 
de Cuba y se dedique á la construcción de éstos cuan
tos recursos permita el prespuesto, y si fueran é3tos 
insuficientes, que se propongan los medios para au
mentarlos.

Idem id. Idem contestando que la fecha del venci
miento de la concesión de los muelles de Luz (Cuba) 
será la de 30 de Marzo de 1897, á partir de cuya fecha 
deben pasar los muelles á ser propiedad del Estado.

Idem id. Idem disponiendo se abone por el Tesoro 
de la isla de Puerso Rico la cantidad de 83.320*88 pe
sos que por la garantía de interés correspondiente al 
ejercicio de 1892 á 93, y por las Secciones 1.a y 3.a de 
la línea A, se adeudan á la Compañía de los ferroca
rriles de Puerto Rtco, incluyéndose al efecto dicha can
tidad en el capítulo de ejercicios cerrados del primea 
presupuesto de gastos de aquella isla que se forme.

Idem id. Idem contestando que el material de ferro
carriles á que se refiere la relación enviada debe que
dar exceptuada del pago de derechos arancelarios en 
la isla de Puerto Rico, á excepción del marcado en di
cha relación con el núm. 6.

Idemíd. Idem resolviendo, de conformidad con la 
Junta Consultiva de Caminos, el incidente relativo á la 
pérdida de las fianzas en los casos de rescisión de con
tratas en las obras públicas de las islams Filipinas.

Idem id. Idem desestimando una instancia de la 
Sociedad Arsenal Civil de Barcelona, respecto á abono 
de interés de demora por el pago de material de puen
tes que suministró para las islas Filipinas, y  respecto á
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que los pagos se hicieran al cambio del día en que se 
firmó cada contrato.

Idem id. Idem autorizando la instalación de una luz 
de puerto en Punta Sangley en la ensenada de Caña- 
cao de la provincia de Cavite, en las islas Filipinas.

Idem id. Idem aprobando lo resuelto por la Supe
rior Autoridad de las islas Filipinas, respecto á las pró
rrogas concedidas para la terminación de la draga y 
ganguilles de lio lio.

Idem id. Idem manifestando el agrado con que S. M. 
ha visto el celo, laboriosidad é inteligencia con que el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, Ingeniero militar, 
B. Carlos de las Heras, ha desempeñado su cargo en las 
islas Filipinas y disponiendo que esta Real orden forme 
parte ó figure en su hoja de servicios.

Idem id. Idem nombrando Ayudante segundo de 
Obras públicas de las islas Filipinas á D. Evaristo Vi- 
eedo y Milla, aprobándose el nombramiento anticipado 
por aquella Autoridad y remitiendo el título correspon- t 
diente.

Idem id. Idem aprobando el establecimiento del 
impuesto de consumos por el Ayuntamiento de Huma- \ 
cao, para el ejercicio de 1895 96 (Puerto Rico). j

Idem id. Idem id. de San Sebastián para 1895 96. j
Idem id. Idem id. Barran quitas.
Idem id. Idem id. Quebradillas. j
Idem id. Idem id. Penuelas.
Idem id. Idem id. Naguabo.
Idem id. Idem id. Hatillo.
28 id. Idem id. Toa alta.
Idem id. Idem id. Jabucoa.
Idem id. Idem id. Cabo Rojo.
Idem id. Idem id. Humacao.
9 id. Idem desestimando la reclamación de haberes 

formulada por D. Federico García Leániz, Oficial se
gundo de Manila.

Idem id. Idem disponiendo que el vapor correo que
ha de salir el día 20 del actual de Santander para la
Habana, haga escala en Puerto Rico.

10 id. Idem acusando recibo al Gobernador general 
de Fernando Poo de la comunicación en que da cuenta 
de su salida para Elobey, y se le encarga que confirme 
el incidente ocurrido con los franceses en el islote 
Albana.

Idem id. Idem que proponga el Gobernador gene
ral de Fernando Po cuanto crea conveniente respecto á 
locales para los servicios que hay en el Pontón Ferro - 
laño, si llega su destrucción.

Idem id. Idem que se remitan trimestralmente 1.500 
pesos para atenciones de la colonia de Fernando Poo.

Idem id. Idem aprobando lo dispuesto por el Gober
nador de Fernando Poo para ir preparando el aloja
miento de las familias que van á ir como colonos; que 
no puede autorizarse la venta de la casa Escuela de las 
Hermanas Concepcionistas, y que se esperará su aviso 
para dar la orden de marcha á los colonos.

Idem id. Idem que no es posible hacer giro de 2.000 
libras que se indican por el Ministerio de Marina para 
adquirir un barco en Inglaterra con que sustituir el 
pontón Ferrolano en Santa Isabel de Fernando Poo, y 
se propone su sustitución por algún barco que haya 
inútil en los astilleros del Estado.

11 id. Idem desestimando el pago de haberes recla
mados por el Obispo de Nueva Segovia, Filipinas, Fray 
D. José Hevia Campomanes.

12 id. Idem disponiendo que se dé cuenta de los 
proyectos de obras de importancia y del material que 
para ellas deba adquirirse fuera del Archipiélago y 
para cuya adjudicación ó adquisición debe emplearse 
subasta ó concurso para anunciarlo en la Gaceta  de  
Ma d r id , y recibirse en este Ministerio proposiciones, á 
las que deberá acompañarse el resguardo del depósito 
provisional, que podrá hacerse en la Caja de este De
partamento, pero haciéndose el depósito en Filipinas.

Idem id. Idem aprobando los exámenes de Telegra
fía práctica verificados por varios funcionarios del 
Cuerpo de Puerto Rico.

13 id. Idem declarando que D. José Vieitez Pene- 
do, como Oficial del Archivo de la Audiencia de la 
Habana, tiene derecho á percibir los haberes devenga
d os durante el período de licencia que le concedió la 
Real orden de 8 de Junio de 1895.

Idem id. Idem aprobando el pago de haberes hecho 
por la Intendencia general de Hacienda de Cuba al Te
niente fiscal de la Audiencia de la Habana D. Federico 
Enjuto.

Idem id. Idem concediendo autorización de embar
que para Fernando Poo para dos Religiosas, dos Coad
jutores y dos Hermanas Concepcionistas.

Idem id. Idem concediendo á D. Ricardo Monet, por 
gracia, especial, no abonar la diferencia del medio pa
saje de su hijo D. Joaquín para las islas Filipinas.

15 id. Idem admitiendo el vapor Sania Bárbara,

presentado por la Compañía Transatlántica, como au
mento de material para el servicio de las Extensiones 
de las Antillas.

Idem id. Idem id. el vapor San tiago, presentado 
por dicha Compañía en el mismo concepto.

16 id. Idem desestimando el recurso de alzada in
terpuesto por D. Rafael Soriano contra un decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de Filipinas.

17 id. Idem aprobando el pago de 315 pesos que 
las oficinas de Hacienda de Cuba hicieron á D. Ambro
sio Valiente en concepto de «Gastos á formalizar».

Idem id. Idem concediendo rehabilitación de pen
sión á D. PíoV. Nielo, Doña Martina Frias, Doña Juana » 
Bustamante y D. Andrés Pérez. 1

21 id. Idem aprobando los exámenes del Telegra
fista segundo de Cuba D. Francisco Marvidal Aday.

Idem id. Iiem disponiendo quede sin efecto la Real 
orden de 8 de Agosto de 1895, que eliminó del escala
fón sin reserva de derechos al alumno de la isla de 
Cuba D. Daniel Rodríguez Ledama, y en su consecuen
cia que pueda ser nombrado de nuevo Telegrafista se
gundo cuando hubiere vacante.

Idem id. Idem remitiendo á informe de la Sección 
de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, el expe
diente personal del Telegrafista segundo D. Antonio 
Naranjo.

Idem id. Idem transcribiendo al Gobernador ge
neral de Filipinas el testinonio de la sentencia dictada 
en el pleito promovido por D. Pío Marco contra la Real 
orden de este Ministerio, fecha 13 de Abril de 1894, la 
cual se declara firme y subsistente.

Idem id. Idem aprobando cuentas justificadas co
rrespondientes á los servicios verificados por el vapor 
Isla Mindanao en las combinaciones de Singapoore. j

23 id. Idem cor cediendo la prórroga de un año para ] 
la construcción y establecimiento de un dique flotante j 
en el puerto de la Habana.

24 id. Idem que no es posible resolver sobre el ; 
acuerdo de la Junta de Autoridades de queda cuenta 4 
el Gobernador de Fernando Poo, referente á obras en 
el muelle y puerto de Santa Isabel por falta de datos.

Idem id Idem que informe el Rmo P. General de 
los Misioneros de Fernando Poo sobre la cesión á dicha 
Orden religiosa en usufructo de los dos edificios que 
tiene el Estado en la bahía de San Carlos.

Idem id. Idem confirmando resolución del Goberna
dor general de Fernando Poo que suspendió el abono 
del 10 por 100 sobre un haber que disfrutaba un em
pleado que llevó su familia, por haberse disuelto ésta.

25 id. Idem declarando jubilado á D. Santiago Gar- 
cía Mongirón, Oficial cuarto de Administración que fué 
de Filipinas.

26 id. Idem desestimando la instancia del ex Tele
grafista primero D. José Samuell solicitando se le con
ceda el ingreso en el Cuerpo de la isla de Cuba.

| 28 id. Idem aprobando la apertura de la Estación
\ de la Caimanosa para el servicio del cable desde dicho 

punto á Santiago de Cuba y las condiciones aprobadas 
por aquella Autoridad, mientras duren las circunstan- 

¡ cias anormales de aquella isla.
! Idem id. Idem id. el acuerdo de la superior Autori-
[ dad, respecto á la dirección facultativa de las obras 
¡ del puerto de Cárdenas de la isla de Cuba, 
i Idem id. Idem manifestando que no es hoy oporfcu-
I no ni procedente atender la instancia de la viuda de 
í D. Lorenzo Vizcarrondo, Ingeniero auxiliar con título 
í extranjero, que sirvió en Puerto Rico desde el año 1861 
■ al 65 (para el cual se solicita nombramiento y titulo de 
] Real orden).
I 30 id. Idem desestimando el abono de gastos dere-
j presentación asignado al cargo de Intendente general 
1 de Hacienda de Filipinas, reclamados por D. Manuel 
| Sastrón y Piñol, pór razón de interinidad, 
j Idem id. Idem declarando jubilado á D. Manuel
í Fernández Basadre, Oficial primero, Guardaalmacén
I de la Administración Central de Loterías y efectos tim- 
j brados de Filipinas.

31 id. Idem concediendo rehabilitación de pensión
á D. Sinforoso Salazar.

Idem id. Idem manifestando al Gobernador general 
de Filipinas es de exclusiva competencia del Ayunta
miento el dirigir y entender en la apertura y alinea
ción de calles y plazas.

Idem id. Idem contestando á una consulta del Go
bernador general de Filipinas respecto á la interven
ción que corresponde á las imposiciones de multas á 
las Compañías de ferrocarriles, que á dicha Inspección 
corresponde entender en los expresados expedientes y 
demás análogos de su competencia, en la forma que lo 
ha verificado en el caso de la consulta, teniendo en 
cufmta las disposiciones legales citadas en el expedien
te remitido.

Idem id. Idem aprobando un acuerdo del Goberna»

dor general de Filipinas por el que ha desestimado una 
instancia de prórroga en las obras de un muelle en Ca- 
vite y declarando caducada la concesión del mismo.

Idem id. Idem resolviendo, de conformidad con la 
Sección Central de faros, respecto al emplazamiento dei 
de primer orden de Cabo Bolinao de Punta Piedra, y 
aprobando la propuesta de la inclusión en el primer 
grupo de un faro de 6.° orden en la isla Siíagus de las 
islas Filipinas.

24 id. Idem concediendo por gracia especial medio 
pasaje á Doña Cruz del Barrio, y pasaje entero á su* 
hija Doña Rosa, hasta las islas Filipinas.

25 id. Idem aprobando cuentas justificadas corres-, 
pondientes á los viajes verificados por los vapores co
rreos de la Compañía Transatlántica durante el mes de 
Octubre último, en las líneas principales de Filipinas y 
de las Antillas, así como en los de Extensiones.

Idem id. Idem id. id. correspondieutes á los servi
cios verificados por el vapor Isla Mindanao en las com
binaciones de Singapoore á Salgo Hong Kog, Shan- 
ghay Hioyo y Yokohama, y de Singapoore á Batavia, 
cuyas dos cuentas forman parte del grupo de las del 
mes de Junio último.

29 id. Idem disponiendo quede subsistente la tarifa 
actual en cuanto á la cartuchería Maüser transportada 
por la Compañía Transatlántica, y cuyo importe hubie
se sido cobrado por la misma; que en lo que se refiere 
á la transportada y no cobrada se invite á dicha Com
pañía para que proponga un tipo de liquidación má» 
equitativo, é invitando á la misma á que presente á la 
aceptación de este Ministerio las bases de una nueva 
tarifa.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

El Ministerio de Estado traslada al de Hacienda en 25 de 
Febrero último un despicho del Ministro Plenipotenciario 
de S. M. en Constantino pía, fechado el 29 de Enero, en el 
que se dice lo siguiente:

«El Cónsul en Sames, con fecha 15 del actual, se ha diri
gido á esta legación para manifestarla que las relaciones co
merciales con Francia y Austria han aumentado considera
blemente en estos últimos años; que la causa de que no ocu
rra lo prop’O con E*p*ña, consista, á su juicio, en ser desco
nocidos nuestros artículos por no tener Jo# productores y  
fabricantes españoles relaciones directas con la isla; que esta 
falta podría remediarse con la creación de una exposición 
permanente de muestrarios de sus mercancía*; que á este 
efecto él pondría á nuestra disposición una sala del Consula
do, comprometiéndose á distribuir convenientemente los Ca
tálogos y listas de precios que con tal objeto le fiaran envia
dos; y por último, que en caso de que su proposición fuese 
aprobada, el Príncipe de Samos le había ofrecido prestarla 
ayuda en una empresa que redundaría en beneficio de la isla  
misma.

Nuestras relaciones comerciales con el Império Otomano 
son tan insignificantes, que cualquiera tentativa que se haga, 
por poco importante que parezca, para tratar de fomentarlas, 
creo debe ser tomada en consideración, sobre to lo  cuando 
con ella, si no probables ventajas, ningún perjuicio, por lo 
menos, puede ocasionársenos.

En el sentido indicado ruego á Y. E. se sirva manifestar 
á esta Legación qué clase de apoyo podría prestarse al Cón- 
b u I #n Sam< s, con objeto de favorecer su laudable propósito» 
y si por el Ministerio de su digno cargo sa adoptarían las 
disposiciones oportunas para darle conveniente publicidad á 
fin de que llegara el hecho á conocimiento de los interesados» 
concediendo á éstos ciertas franquicias ó facilidades para el 
envío de sus muestrarios.»

Ahora bien; no concediendo nuestra legislación Arancela
ria la reimportación con franquicia más que para determina
dos productos consignados en la disposición 7.a del Arancel» 
no pueden darse por el Ministerio de Hacienda má» facilida
des que las contenidas en dicha disposición, que en el caso 
de que se trata, se r fiera solamente á los vino®; todo lo cual 
se publica en la G a c b t a  db  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
Dirección general de Aduanas para conocimiento del Co
mercio.

D irección gen eral del Tesoro público  
y  Ordenación general de P agos del E stado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 13 premios mayores de los 1.300 que corresponden & 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

Números.

ADMINISTRACIONES 
Premios. -------------------------------------------------- — ----------

Pesetas. 1.a Serie. 2.a Serie.

11.950 80.000 Sevilla. Madrid.
17.559 40.000 Bilbao. Bilbao.
7 247 15.000 Granaía. Zaragoza.
6.230 2.000 Alicante. Madrid

23.742 2.000 Madrid. VaPadolid.
15 446 2.000 Tarrasa. Sevilla.
18,900 2 000 Madrid. Valladolid.

182 2.000 Vitoria. Barcelona.
15.221 2 000 Granada. Sevila .
16.151 2.000 VslverdedelGamino Málaga.
22 924 2 000 Badajoz. Barcelona.

1.683 2.000 Córdoba. Sevilla.
24.981 2.000 Oviedo. Oviedo.

I En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al ari. 57 de la in*»
■ tracción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para
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adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos & las doneelh as acogidas en lo?, establecimientos d* la Be
neficencia provin csdl de Madrid, fean resultado agraciadas la® 
siguientes:

Dolores Lom ,a y Sirgado, dd Colegio deSa Pas.
Elisa Pinilla , dél id.
Magialena ? Á^rtínsz, del id*
Julia Sánch ex, del id.
Petra Zabal , del id.

En cuanto al prevenido por el art. 58 do la propia instrec- 
Cidn para adji idicar el premie dc¿ 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriota m muertos á menos de los partidario® del absc ■ 
lutismo desdi 1 1.® de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan. interesadas con derecho á 
obtenerlo,

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en  Madrid el día 10
de Abril ele 1896.

Ha de cor «tar de 12.000 bíll «tes, al precio de 150 pesetas 
cada uno, di rididos en décimos á 15 pesetas; distribuyéndose 
]«26G.60Opes ©tasen 600 premio!s, déla manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1  de ............. . . . . . .  280.000
1 «* * » * * • ,> * * <» * • * de* •»••• •• •• ••••• •• ••* 140.000
1 »* * * * *«•« * »*>**« de. • • • . . • • • • • • • • • • • • • •  65.000
9  de 7.000................... . 63 000

18t  __________ _ de 1 200.........................  698,400
l¡l aproximaciones de 8.000 pesetas cada 

una para les números anterior y pos
terior al del premio primero    6.000

2 id.» d© 2,000 id. id. para los del premio
segundo. .......................... . . . . ........  4.000

2 id. do 1.800 id. íc3L para lo® del premio
tercero... c  .......................... . 3.600

*600 1.260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste

rior al de los premios primero, segundo y tercero, que sf 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 12.900* 
y si fuese éste el agraciado, @1 billete número 1 será «1 si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. T 
en la propia forma se harán después sorteos especíales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provlit» 
«íal de Madrid, y uno de 025 entr# la» huérfana» de militare» 
f patriotas muertos en campaña.

Estos acto» serán públicos, y los concurrentes inwrasados 
m  el sorteo tienen derecho, con la Tenía del Presiden fe, 4 ha
cer obserracione» sobre duda» que tengan respecto á las ope
raciones de lo» sorteos. Ai día v^uiente d@ efectuado» éstos, 
m expondrá ©1 resultado al público, por medio de listas- im
presas; cuyas listas son los únicos documentos! fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán m  ías Administra done» donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de lo» mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto di 1 por 100 establecido en el art. 8.® de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junió de 1892.

Madrid 30 de Marzo de 1896.~~Kl Director gener&j, J. B. 
de Oya.

Dirección general de la  Deuda pública.

Estado d e las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Febrero 
último por los conceptos que á continuación se expresan.
fin se r  ip  c lo n e s  dUal 4L p o r  fi4$i) e m itid la s ,

Humeraei<ín IMPORTJ
 ̂ d é l a s  CONCEPTOS ' CORPORACIONES PROVINCIASjlismpcuünes iresetas.

2.391 Particulares y 
colectividades
intransferible» Arckfcofradía de la Santísima Trini

dad y Nuestra Señora del Remedio, 
fundada en el convento de este nom
bre de la ciudad de Valencia... . . . . .  Valencia.. . .  9.052

2.222 Idem La obra pía para Escuela, fundada por
D« Francisco del Cerro Escudero en
el pueblo de Eioturto. o  ............  Santander... 7.800

2.393 Idem. .. Obra pía para dot«s de doncellas, fun
dada por D Francisco del Cerro Es
cudero en «1 pueblo de itiotuerto.. .  Idem  23.700

2.394 Idem. .«o. . . . ce  Fundación de D. Andrés Isidro Bretón
Martínez parad pueblo de Tregua- 
j antes..................... ...............................  Logroño  11.500

2.395 Idem........... Fundación hecha por D. Juan de Cas-
tañizas y Larrea para el sosUnimien- 
to de un Colegio de la tinidad en el 
Valle de Gordejuda... .  Vizcaya  60.000

2.583 Instrucción pú
blica.. . . . . . . .  Escuela de Fuentes de Let Su*.. . . . . . . .  Badajoz  1.208*6

41.458 Propios.... . . . . .  Ayuntamiento de Vilabelh v............... Tarragona. .  1.574*2
41.459 Id*m   Idem de Fuentes de León.. «»•••••.••• Badajoz., . . .  36.111*2
41.460 I d e m . . . . . . . . . .  Idem de E eliía ..      Albacete.,... 427.623*4

Totí jl • • • . . . . . . • • • •  578.569*6

C o n v e r s io n e s »

Efectos. Metálic
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS p ^ ^ g pes7tas

:2 Residuos de la Deuda amor ti- Para su pago e u metáli-
zable al 2 por 100 interior, nú- co con arregl o á Ja ley
meros 29 945 y 946. ..........  250*13 de 2 de Jolio c te 1885. » >

I Título del 3 por 100 consoli- 1 Residuo de la Deuda
dado interior, emisión de 1870, perpetua &1 4 > >or 10©
$erie A, núm. 103.023.............  250 interior, núm. ¿19.391,

y  1 recibo á me tálico 
por intereses de ven
gados. .      . . .  109*37 9*61

1 Título de Deuda sin interés, 1 Residuo de la Deuda
emisión de 1843, serie A, nú- perpetua al 4 por LOO
mero 58.579................... ...........  250 interior, núm. 39.392L 54*69 »

1 Idem id. id. id., núm. 12.667, 1 Idem íd> id. id., nú-
y 3 residuos de 3a propia clase, mero 39.393,...............  75*06 ^
números 6.487,8:947 y 10 156. 342*09

1 Título de la Deuda sin inte- 1 Idem id. id. id., nú-
rés amortiza ble de segunda mero 39394................. 275*60 *
clase, serie A, núm. 710, emi
sión de 1851.............................. 1.250

1 Residuo de la Deuda amorti- Para su pago en metáli-
zable al 2 por 100 interior, nú- co con arreglo á la ley
mero 5>;574........... .................... 100 de 2 de J ulio de 1885. *- >

j!  Inscripción trsngferible del 4 1 Título de la Deuda
por 100, procedente de partí- perpetua al 4 por 100
culares y colectividades, nú-...............................interior, serie A , nú
mero 47A ,...............................  962*50 mero 127.012, 1 resi-

dúo de la propia clase 
y renta, núm. 39.395 
y  1 recibo á metálico 
por intereses deven
gados   96250 9*90

5 Idem id. id. id., números$00, 13 Títulos de la Deuda
^05,676, 705 y 661..........   „ * * „ „ 11.300 perpetua al 4 por 100

interior: 11 serie A, 
números 127.013 á 
127.023; 2 serie F, nú
meros 35 529 y 30; 2 
residuos de la propia 
clase y renta, núme
ros 39.396 y 397......... 11.300 >

1 Idem id. intransferible, del 1 Título serie A, núme-
ramo de Propios, núm. 20.789. 776*18 ro 127.024, de la Deu

da perpetua al 4 por 
100 interior, 1 residuo 
de la propia clase y 
renta, nú ñero 39 398, 
y 2 recibos á metálico 
por intereses deven
gados  770*18 129*90

Parte de la inscripción intrans- 3 Títulos de la Deuda
íerihle de id. id., núm. 13.207, 26.397*88 perpetua al 4 por 100

interior: 2 serie A,

Efectos. Metálico.
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS P e“ tas.

números 127.025 y 
127.026; 1 serie F, 
número 15.811, y 1 re
siduo de la propia 
el»se y renta, número 
39 3 99 . . . . . . ................ 26.397*88 »

2 Inscripciones transferibles del 1 Titulo de la Deuda
3 por 100 consolidado, núme- perpetua al 4 por 100
rm  2.979 y 80...........................   6.800 interior, s^ne F, nú 

mero 35 531, 1 resi
duo d@ la propm clase 
y reñís, núm, 39.400,
y 5 reci dos á metálico. 2.975 2.083 46

Parta de la inscripción 4 por 100 4 Títulos de !a Dsuda
intransferible, núm. 651.........  23.188 64 perpetua al 4 por 100

interior: 1 aere <4, hú
mero 127.027; 2 serie
C, números 48 050 y 
51; 1 s#rie D, número 
29 238, y 1 residuo de 
la propia clase y ren
ta, núm. 39 401 ...........  23.188*64 p

22 Títulos de Deuda parpttua al Para su conversión en
4 por 100 interior: 1 »<m© D, una inscripción in
número 9.229; 17 serie G} nú- transferibíe del 4 por
me™g 16.742 á 48, 23 890 « 91, 100.....................................  » »
31,499 á 501, 48 902 y 56.401 á 
404; 4 serie AT, números 42,
9.190,11.094 y 95.....................  15.000

3 I i*m i 1. id., serie A, Búm&roB Para í i .  id. id. id. . . . . .  » »
30796, 41,344 y 117,578. , . . , .  1.500

43 residuos á® la Deuda parpe- 22 Títulos de la D$u~
tua &1 4 por 100, números 387, da perpetua *1 4 por
9.416, 10.050, 12.091 12.272, 100 interior, serie A,
13 029, 14.094, 14 502, 536, números 127 028 á
15.024, 781, 18.56L 19.593, 127.049, y 12 recibos
22 8d8, 24 049, 87.439, 39.092, á metálico por los in-
130, 131, 159, 164 190, 216, tereses devengados.. 11.000 2.422*74
233,239, 263,270,277,288 á90,
313, 317 y 18, 328 y 3¿9, 331 y 
32, 48, 49, 51 y 52 y 39.360... 11.069 07

1 Inscripción intransferible al 4 6 Títulos de la Dauda
por 100, núm. 1864   19.800 al 4 por 100 interior:

4 serie A, números 
127.050 á 53; 1 serie 
(7, núm. 48 052; 1 serie
D, núm. 29.239, y 1 
residuo de la propia 
clase y reata, número
39.402............................. 19.800 »

1 Certificación de creación, por 2 Títulos de la Deuda
conversión de cargas de jas- perpetua al 4 por 100
ticia............................................  7.734‘25 iutsrior: 1 stri© 2?, nú -

mero 35 532; 1 serie (7, 
número 48.053, y 1 re
siduo de la propia cla
se y renta, número 
39 .403 . . . . , .................... 7.734*25 »

T o t a x ......................  126.970*74 T o t a l ............... 104.649*17 4.655^5

A m ortizaciones.

Efectos. Metálico.
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS _ -  _ —Pesetas. Pesetas.

I Títulos ola la Deuda sin inte- Amortizados en la Bu
rée proeftitent* del personal: 1 basta celebrada el 31
s*rie By núV"i. 13.095; 1 serie C, de Enero último.. . . .  > >
número 9.;T70, y 1 re*iduo de 
la propia el ase, núm. 33.642.. 3.975*75

€ a h |e e »

Efectos. Metálico
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS Pe¿ ¿ag Pesetas.

i Resguardos, que comprenden 5 Resguardos, números
90 recibo a y 45 residuos de tí- 11.190 al 11.194, re-
talos del emprestó v<o de 175 mi - presentati vos de la dé *
llont>s de peseta», \ \ r tsentados cima parte del valor
con f acturas númer m  11.246 á de los recibos y resi-
11.250, importando la décima dúo»,importantes por
parte que se amortiza la »uma capital é intereses la
de ..........................................  101*60 suma de.......................  104*63 »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real di- 
reto de 29 de Octubre de í  889.

Madrid 24 d® Marzo de lt^9§»=El Director general, el Marqué» de Goicoerrotea.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Listas de los voluntarlos vascongados que durante la  
última guerra civil defendieron con las armas los de
rechos del Rey legitimo y de la  Nación.

G U I P U Z C O A

San Sebastián.

EáTALLÓN DE VOLUNTARIOS BE LA. LIBERTAD 

(Continuación) (!}«

D. Juan M. Esnal.
Ignacio Egusén.
José Elícegui.
Santiago Esguicio.
Nicolás Elola.
Juan J 8cdepare.
Rafael Fernández.
Santiago Fernández.
Primo Gorrochategui.
Cástor Garmendía.
Pedro Gabilondo.
Inocencio Galarza.
Ambrosio Garayalde.
Vicente Goñi.
Justo Gabilondo.
Juan María Galata.
Juan José GurruchateguL 
Pedro Gurruchategui.
Antonio Guinda.
Ignacio Galarza.
Juan Goenaga.
Martín Guinda.
Luis Goiburu.
Floreneio Guezala.
José Gar*izábal.
José A Gálvez.
Martín Galardi.
José María Goya.
Blas Gil.
Manuel Goldaracena.
Pedro Htro.
Martín Joaristi Zubizarreta*
Ricardo López.
Estanislao López.
Pedro Lecuona.
Félix Larranguyen.
Jo*é León Lasarte.
Nicasio Leguía.
Ulpiano Loinaz 
José López.
Rafael Lasarte.
Ambrosio Larrumbi.
José María López.
Francisco Lubiano.
Manuel A. Larrea.
Antonio Muguruza.
Juan Micbeiena.
Joaquín Mendía.
Juan Bautista Munoa.
Inocencio Marticorena.
Gabriel Muriel.
Ignacio Mendiluce.
Mariano Miner.
José Ramón Monteguí.
José Medina.
Ambrosio Mezquiriz.
Lorenzo Múgica.
José Odrozola.
Manuel Ostolsza.
Pedro Oyarzabal.
Julián Oiano.
Juan Joeé Odriozola.
Claudio Olarza.
José María Otegui.
José Olarza.
Manuel Olagagastí.
Francisco Olazarza.
Joaquín Ormazábal.
Cayetano Otegui.
Vicente Olano.
José Manuel Otegui.
Antonio Otegui.
Bautista Otegui.
Pablo José Oñate.
Elía» Orbegozo.
Sebastián de la P ela.
Bartolomé Perona.
Eugenio Ruiz.
Miguel Rezóla.
Nicolás Ramos.
B albino Riño.
Nicomedes Ribet.
Manuel Serrano.
Marcos Sierra.
José Antonio Sorondo.
Eugenio Surupe.
Agustín Sarasola.
José Cruz Saralegui.
Felipe Simón.
Andrés TolarredupL 
Martín Toledo.
José Manuel Tolarredupi.
Ignacio Tapia.
Joeé Antonio Taberna.
Galo Torija.
Francisco Uranga.
León Uziala.
Antonio Urbistondo.
Miguel María Ueandizaga.
Hilario Urrizti.
Francisco Uruán.
Ignacio Villar.
Julián Villaduca.
Juan Miguel Irastorza.
José Joaquín Iturrioz.
José Francisco Irastorza.
Juan Francisco Irastorza.
José María Ibarbaru.
Francisco Iradi.
Vicente Inzsgaray.

(1) Véase la Gaceta de ayer*,

D. Francisco Iturzaeta. s
Francisco iza.
Vicente Ingoyen. f
Marcos Iruretagoyena.
Francisca' Uurrieta.
Manuel José Iturrioz.
Domingo L»sa.
Gabino lr>0as. S
Juan Ramón Irigoyen. !
Julián Iríburri.
Domingo Iturralde.
Víctor íb*ñcz. ¡
Matee Z bmrreta.
Miguel Z inHarreta. j
Wence#*»' Z zazola Ezcurdia.
Inocencio Zagasti. i
Felipe Z rutuza. \
Patricu Z g*»ti. j
Lorenza Zubizarreta. j
Mateo Zabaia.
José María Zridúa. J
José Antonio Zarra. í
Manuel Z Ucain. ¡
Donrngt Z ¡vete. \
Ramón Arto la Larrañaga. \
Carlos Aíbizu. *
Estanislao Albizu. |
Antonio Ayustarán.
Eugenio Arruti. |
Dionisio Aramburu. \
Carlos Abrego. j j
Agustín Andanegui. f
Ramón A'¿c*surrí. í
Juan Jcsé A!corta. |
Gualberto Arriata.
José María Anregui.
Juan Cruz Arratibel.
José María Arizábal.
Víctor Atril aga.
Pablo Arrieta.
José María Arzantgui.
Benigno Agote.
Juan Je sé Aguirre.
Mariano Apaolaza.
Francisco Arnau.
Miguel Ansiurena.
José Aldaco.
Remigio Apezteguía,
Juan Azqueta.
Juan Aizpurúa.
José Cruz Aranalde.
Ignacio Amuchátegui.
Agustín Alvarez.
Vicente Aristegui.
Victoriano Aríchavala.
Manuel Andrés.
Jcsé Eiettterio Arrecigor.
Mariano Benito.
Andréf B*rdy.
Fermín Bare*h.
Luis Bíquendi.
Luis Barrióla.
Rafael Barreneehea.
José Lorenzo Barreneehea.
José Joaquín Badiola.
Francisco Berriz.
Adolfo Barrio.
Justo B&nrenechea.
Vicente Bar rasa.
Plácido Bídaguren.
Santiago Bengoeehia.
José León Berrianza.
Antoi ío Corta.
José Caperadupi.
Cristóbal Carrasco.
Ramón Cendoya.
José Castillón.
Juan Castíllón.
Eugenio Chapartcgui.
Estanislao Carril.
José María Corta.
Sebastián Camio.
Luis Casto.
Leonardo Cámara.
Andrés Cas.
Martín Castelví.
Antonio Dolagaray.
Eduardo Echeverría.
Cecilio Ecbenique.
Domingo Ecriza.
Francisco Eiícegui.
Simón Elorza.
Sebastián Ezcurra.
Vicente Echeverría.
Lorenzo Ezquicia.
Jcsé Echeverría.
Eugenio Eíízalde.
Manuel Echenique,
Bruno Erauset.
Juan Izcurdia.
Ciríaco Franco.
Nicolás Figueroa.
Julián Falcón.
Maximino Goenaga.
Joié Gil.
Julián Gorzález.
Isidro González.
José Antonio Garagarza»
Eugenio G&bilondo.
Juan Gutiérrez Pola.
Adolfo Gárate.
Hermenegildo Gorostidi.
José Leandro Galatas.
Francisco González.
Benito Gslatss.
Clemente Gorostidi.
Juan María Gárate.
Marcelino González.
Mariano Giraldoz.
León Jim*no.
Tíburcio Garascoechea.
Aodrés Gonzáfez.
Manuel Goicoechea ChapafteguL 
Pedro Garagarza.
Pedro González.
3 gnacío Gurruchsga.
Andrés Gurrucbaga.
Pe dro Galdaracena.

D. Francisco saras.
Bautista J gui.
Rafael Lenz
José Anto Lopetegui. 
Antonio L* .
Tomás Lu.  ga.
Cesáreo Le 
Cosm® L> • ¿ga. 
Miguel L*b 
Ar gel L arn . ¿ ga.
Félix Lóp*z 
Paulino Ló. - .
Tomás L*c >4.
Ramón Ma r*na.
Valentín í'aez.
Joaquín Mi>*u*rza. 
Vicente Me •*.
José Mam 
Bautista U n a. 
Fernando M ¡*,
Domingo M ierza. 
Eugenio Uíena.
Antonio M<
Félix Múgir 
Cistóbíil Moro.
Bartolomé v > .
Juan Moza).
Carlos Me»-ro-va.
Santiago Me « es.
Julián Men«i‘.v I.
Martín Mieb *ua.
Julio MunW 
J uan Mari & N güeras. 
Pablo Navarr ...
José María O gui.
León Oaaca B 
Francisco Omaechea. 
Cleto Orm»* h«a. 
Laureano Or aeches. 
Andrés O e*
Santos 0  vira. 
Maximino O utegui. 
Manuel 0 ¿au<>‘&.
Joaquín P* r .
Pedro PtfgOfega.
Valentín Pérrz.
Vicente Prieto.
Liso Pérez.
Policarpo R**mrtta. 
Victorio Rezria.
Leocadio Rubio.
Antonio R**go.
Manuel Ruiz 
Juan Revuelta»
Isidro Rodríguez. 
Eugenio Rubio.
Nicasio Rub t.
Antonio Rega ado. 
Alberto Bara 1* gui. 
Nemesio Sáíz 
Joaquín Serrano.
Martín Salazar.
Pedro San Sebastián. 
Joaquín Sasíain.
Manuel Santos.
Quintin San Emeterio. 
Cipriano Sueteta.
Luis Sotillo.
Telesforo Báez.
Mariano Torre.
Antonio Tizón.
Sabas Toledo.
Eugenio Tejería.
Manuel Torregaray. 
Manuel Torregrosa. 
Manuel Trelles.
Manuel Urcola.
Angel U rizar.
Andrés Uranga.
Valentín Urbano.
Gaspar Urdampilleta. 
Félix Velasen.
Marcelino Vega.
Pedro Villegas.
Cristóbal Vergarecht. 
Miguel Ibarzábal.
Juan María Ibero.
José María Izaguirre. 
Manuel Iturriaga.
José Fermín Irareguí. 
Juan Iríbas.
Clemente Ibarguren. 
José Iruretagoyena. 
Gaspar Izaguirre.
Miguel Irímo.
Joaquín Izaguirre. 
Manuel Izaguirre.
Joeé Antonio Izaguirre. 
Miguel José Iriberri. 
Norberto Isasa.
Ignacio Yurramendí. 
Basilio Ibáñez.
Juan Inda.
Martín Iribae.
Félix Iribarren.
Juan írízarri.
Avelino Zapirain. 
Santiago Zabaleta.
José Antonio Zabala. 
Severo Zala.
José María Zubiarrain. 
José Zubillaga.
José María Zabala. 
Miguel Zalacain.
José Antonio Zugaatí. 
Luis Zubia.
Diego ZÜveti.
Joeé Manuel Zabala. 
Eustaquio Andoneguu 
Roque Andonegui. 
Ignacio Ameety. 
Francisco Aguirre.
Jcsé María Aldaz.
José María Aguinaga. 
Inocencio Arietinuño. 
Guillermo Arroyo» 
Francisco Andonegui. 
Gregorio Azcam t».
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D. Santos Aguinaga. 
M*rc*lino Aldabe, 
Eusebio Aznar.
M&nuel Arizmendi. 
Emilio Arruabarrena. 
JoBé Arrillaga.
Juan Alberro.
Daniel Artola.
Anastasio Artola. 
Francisco Arcsteguf. 
Patricio Bararés.
Enlogio B*naré«. 
Eduardo Biquendi.
J o s é  B tfta iú ,
Manuel Bengoechea. 
Lázaro Bengoechea.
Luib Carrión.
FraocÍBCo Camazán.
Luía Carvajal.
Faustino Obapartcgui. 
Francesco Chaperodipi. 
Bautista Duteill. 
VtDnucio Dadevat. 
Fermín Elorrio 
Raimundo Elorza. 
Francisco Bsturo. 
Hermei egildo Egafia. 
Isidro Fernández.
Benito Fernández. 
Ensebio Gumtchaga. 
H^ginio Jiménez. 
Francisco García Pinilia. 
Gabíno González.
L*ón Guerendiain. 
Antonio Gurruchaga. 
Manuel Garmendía. 
Manuel Garruchaga. 
Rafael Gracia.
Justo García.
Joaquín Garaizábal. 
Esteban Garay.
Benito GorcBtidi.
Antonio GoroBtidi. 
Jacinto Herrán.
Julián l*íl«8.
Florencio Indez.
Manuel LugunaB.
Pedro López.
Pablo Larrea.
Nicasio Laita.
José Larragas.
Rtmón López.
Nicanor López.
José Ignacio Leniz. 
Agustín Múgica. 
Salvador MiráB.
Andrés Maahueras. 
Manuel Marugán.
Tomás Marqués.
G ;aoán Man dugo.
Cirilo Micheleia. 
Segundo Mazo.
Juan Niggli.
Antonio Ocal.
Ramón Osinalde.
Ignacio Plata.
Baldomcro Paredes.
José María P ia d a s . 
Bernardo Pérez.
Luis Quijarro.
Francisco Ramírez.
Pedro Ramírez.
José Rey García. 
Francisco Rivas. 
Segundo Recio.
JoBé María Román. 
Ramón Rodríguez. 
Mariano Sánchez.
Juan Sánchez.
Jorge Sánchez.
Eugenio Santos.
Víctor Sarasúa.
Pedro San Juan.
Ramón Samburio.
José Angel Sansnienea. 
Agustín Tallaría.
Miguel Taula.
Justo Terán.
Carlos Torres.
Claudio Uriarte.
José Urdan garay.

* B&nifacio Ugalde.
Eustaquio Vicondoa. 
Juan Vázquez.
Carlos Vicuña.
Manuel Iturbe.
Benito Ibaceta.
Joaquín Icazategui. 
Fernando Izuar.

;* Miguel Tomás Iriberri.
José Ignacio Ibarzabal. 
Leonardo Isabel.
José trureta.
Sebastián Zubeldía. 
Miguel Zuazola. 
Anastasio Zapirain. 
Francisco Zubeldía.
Juan Zalszar.
Pedro Zuaznabar.
Javier Arbiza.
José Javier Abalía. 
Ensebio Arzanegui. 
Manuel Arbiza.
Tomás Araluce.
Juan Aguirre.
Modesto Aramburu. 
Miguel Arteche.
José María Armena. 
Tomás Alberdi.
Pedro A rruti.
Juan José Amas. 
Faustino Azcorbereta. 
José María Amundaraín. 
Rafael Arriata.
Pedro Bareilles. 
Pant&kón Brano.
Rufino Bernal.
Mariano Betaval.

D. Felipe Bsrturen.
Pedro B rrondo.
Ramóa B quendi,
Ramón Carril.
Juan Guillermo Cavillse. 
José Conde 
Ignacio C gas.
Toríbio Deesa.
Carlos D*rny 
Modesto Eeheverria. 
Vicente Edzalde.
Vicente F«*rrer.
Angel Fernández.
Domingo G*raicoechea. 
Eduardo García.
Ensebio García.
Antonio Goja.
Feliciano Jiménez.
José Miguel Garmendía. 
Rafael García.
Laureano Jiménez.
Tomás Garcí».
José Janeiro.
Esteban Labordeta. 
Mariano Lucas.
Lucio Lucas.
Gracián Larrúa.
Rafael Larrinaga. 
Fernando Lat*sa. 
Francisco Maduandisrena. 
Rafael Martínez.
Felipe Mata.
Francisco Mocoroa.
José tóaiín.
Francisco Mayor.
Domingo Maca zaga. 
Vicente Mendizábal. 
Francisco Mora.
Valentín N*zabal.
José María N&rvaiza.
Pedro 01a»agasti.
Eugenio Otálora.
Luis Otero.
Manuel P«ñalva.
Nicolás Pardo.
Juan Pérez.
Ignacio Plaza.
Cajet&no Riel.
Antonio Rodríguez.
José Ruiz.
Gregorio Rodríguez.
Tomas Rodríguez.
Luis Angel Borondo. 
Silverio Siguericocha. 
Alejandro San Julián. 
Luciano Susquieta. 
Antonio Sugasti.
Tomás Sovaluce.
José María Soroa.
Pedro Tará.
José María Travesí. 
Manuel Tresé.
Lorenzo Urruzmendi. 
Hilario Uoceta.
Bimón Uriza.
Juan Cruz Urízar.
Fermín ValderrábanoB. 
Dionisio Velasco.
José Vitoria.
Abdón Vitoria.
José Irañeta.
Bimón Icizátegui.
Miguel Martín Iturría. 
Francisco Iraola.
Vicente Irureta.
Pedro José Irurtia.
Juan José Ib&rguren. 
Joaquín Icazeta.
José Benito Ibarzabal. 
Manuel Zubillaga.
Rftfael Zabaleta.
Prudencio Zubillaga. 
Patricio Zugaldía. 
Francisco Azpiazu.
Matías Arteaga.
José Miguel Arizmendi. 
Jacinto Arsuaga.
Juan Arrizabalaga A ltana. 
Pablo Arcocha.
Francisco Arana.
Valentín Azcue.
Antonio Anzo.
José Azurza.
León A fonso.
Félix Aguirre.
Cipriano Alcorry.
Ceferioo Aguirrebarrena. 
José Amíama.
Joaquín Arrillaga. 
Francisco Arzas.
Francisco Borda.
Narciso Berroya.
José Beloqni.
Francisco Befdarrain. 
Manuel Cendoya.
Antonio Calonge.
Domingo Calzacorts.
Pedro Cabezas.
Gregorio Castellón.
León Domercq.
Ignacio Eguiguren.
Martin Echeverría.
José Estrella.
Leoncio Ezama.
Anselmo Fernández.
José María García. 
Críspalo González.
José Ignacio Gainza. 
Rafael Galatas.
José Gotnaga.
José Guszala.
Ata na si o Garitanc.
Ignacio Garmendía.
José María Lasa.
Pedro Legarra.
José María Lasarte. 
Manuel Lundos.
Joaquín G. López.

D. Gil Larrauri.
Ignacio Mendizabal.
Ricardo Mandajarra.
José María Michelena.
Facundo Martínez.
Ignacio O mazábal.
José Oteizt.
Pedro Pagóla.
José Pagóla.
Celestino Pérez.
Eugenio Posada.
Pedro Roch.
José Ramón Sagazúa.
Félix San Julíáu.
José María Seguróla.
Fernando Ton és.
Manuel José Usandizaga.
Francisco Ueabiaga.
Miguel Ur quiza.
José Martín Urrestarazu.
Cecilio Urmeguía.
Pedro Vólalta.
Cecilio Vergara.
Jerónimo Iceta.
José Ignacio Izazu.
Fédx Ibarguren.
Manuel Iñiguez.
Fernando Igarzábal.
Francisco Zabaleta.
Marcelino Almeyda.
Felipe Arechsga.
ADgel Arechaga.
Gonzalo Alvarez.
Ped^o Angüela.
José María Alzaga.
José Joaquín Altamira.
Prudencio Arzae.
Ignacio Arbide.
Dionisio Arruti.
Tomás Azpillaga.
Jorge B * laguer.
Abelardo Butrón.
Juan Barranco.
Benito Polanco.
Francisco Batrón.
Policarpo Bandres.
Juan P. Barcelona.
José Coll.
Narciso Clemens.
Domingo Cuesta.
José Charroalde.
Pedro Couniere.
Casimiro Carrasco.
Evaristo Capdeville.
Andrés Cano Pérez.
Vicente Carreras.
Ricardo Campión.
Mariano Egido Elvira.
José Martín Ecenarro.
Fermín Echezarreta.
Antonio Ep«lde.
Melquíades Fernández.
Felipe Fatuarte.
Cristóbal Grangel.
Manuel Gabaraín.
Calixto García.
Pedro Gorrochategui.
Ramón García.
José Antonio Gainzaraín.
Tomás Gros.
Marcos Herrero.
Froilán Hernández.
Justo Lapuente.
Juan Ignacio Lasa.
Manuel Liceaga.
Bernardo Medina.
Siró Moreno.
Alejo Martínez.
Antonio Martí.
Ramón Martínez.
José Montel.
Manuel Medina.
Doroteo Múgica.
Claudio Macazaga.
Esteban Ordaz.
Gregorio d a r te .
Juan Manuel Oa.
Luis Pérez González.
Severiano Peña.
Manuel Pérez.
Agustín Pérez.
Jacinto Pacuix.
Francisco Palenzuela.
Jaime Ripoll.
Juan  Ruiz.
Sebastián del Río.
Juan Rodríguez.
Manuel Suárez.
Antonio Báez.
José Sánchez.
Julián Sánchez.
Ramón Salaverria.
Cástor Tomás.
Domingo Tomé.
Antonio Teliería.
Nicolás Taboada.
Ciríaco Tormos.
José Tomás.
Joaquín Ugarte.
Camilo Vidal.
Félix Vea Murguía.
Venancio Vázquez.
José Joaquín Ibarguen.
José Antonio Ibarburu.
Cipriano Irigoyen.
Baldomcro Irigoyen.
Joaquín Zugasti.
Pedro J. Albarellas.
Francisco Atarrasagas.
José Antonio Aristi.
Francisco Arancegui.
José Armentia.
Francisco Anuama.
Manuel Aramburu.
Ramón Añorga.
Domingo Arratibel.
Esteban Aranguren.

{Si continuará.)
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en él día 28 de Marzo de 1896.

Relación indi vi cLvi&l de las inhumaciones

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Juan O íate............... * ........................................... > 2 > Párvulo............. . Bronquitis capilar.. . . . . . . .  .. „ » Oso, 23.
Taberníllas, 19.
Mesón de Paredes, 23.
Ronda de Segovia, 1. 
Sombrerería, 10.
Almagro, 3.
Magdalena. 9.
Amparo. 52.
Sombrerería, 14.
Artistas, 3.
Aceiteros, 4.
Hospital Militar.
San Carlos, 5.
Baenavista, 41.
T dedo, 7.
HermoeilU, 27.
San Pedro, 19.
Farmacia. 6.
Huertas, 34.
Alcalá, 49.
Españoleto, 10.
Conde Duque, 3.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Aduana, 29.
Abascal, 39.
Virgen del Puerto, 7.

Comendadoras, 4.
Lavapíéa, 38.
Habana, 3.
Santa Polonia, 5.
Gonzalo ds Córdoba, 9.
Mira el Río ait*, 10.
Oso, 9
Plszv de Matute, 10.
San Bernardo, 70.
Plaza de la Cebada, 16. 
Travesía del Fúcar, 15 y 17. 
Idem, 21.
Carrera de San Jerónimo, 13 
Serrano, 39.
Hospital Provincial.
Inclusa.

José Rodríguez....................................................... 70 > a Casado............... Derrame seroso cerebral... .
Miguel G rande........................ ............................ 2 > a Párvulo............. Sarampión..........................
Valentía Llórente....................................... ......... 2 » a Idem....... ........... Tuberculosis pulmonar... .......... ..
Manuel Castiñeíras................................... 2 a > Idem............ .. . Bronquitis............. .............

Bronco pneumonía. ..•••• *Vicente Pérez............................... ....................... 75 a a Viudo..............
Gregorio Carnicero. .................................. ............ 5 > > Párvulo. • » Tabes mesentérica..................... .

Viruela confluente . . . . . . .  . *Julián Romero................................ ...................... 2 > a Idem.............. ♦
Eloy Fernández......................... ........................... 5 a > Idem................ Meningitis
Juan José Pérez.................. ................ ............. a > 3 Idem................... Oustrucción intestinal.. . . .  »
José Cimade villa................................................... 4 a > Idem .................. Sarampión y d ifteria .... . . „
Aurelieno Vázquez.................... ........................... 20 a > Soltero............... Pleuropueumonía . . . .
José Díaz.................... .......................................... > a 8 

>.
Párvulo Accidentes de la dentición.. . . .  

Taquicardia parosística •• *Juan Antonio Luna............................................... 15 a Soltero............
Manuel González................................................... 6 a a Párvulo............. Grippe . . . . , > ..
Luis Lorenzo ........................................... . > 6

a
a ídem .a . . . . . .  . t M ningitis.........................

M eningitis tuberculosa. . . . .  .»■> . . . .  •Lino Fernández............................... .................... 1 a Item. •. ..............
Basilio Pérez........................................ ............ . 69 a a Casado•••••••».. Pulmonía senil . . . .  . . .  .• . . . . . . .  .
Emilio Onrubia................................................... 65 a a Idem. •. .............. Bronco pneumonía. ••••••••••...,,
Buenaventura Filióla............................................. 3 a a Párvulo.......... Meningitis tuberculosa... . .  . . .  . . . . . . . .
Fernando Beyard.............................. ..................... 3» 9

a
Id em ............... Pulmonía grippaí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Wigberto Conde................................... ............... 59 a Casado................ Bronco pneumonía........................ «•
Gabri 1 Vadillo....................................................... 5 a a Párvulo............... D f ceria laríngea.
Juan Muñoz........................................................ . 64 a a Viudo.................. Apoplejía cerebral....... .............. „ , .
Domingo Blanco...................................  .......... . 56 a a Casado .......... Tuberculosis pulmonar............ *. . . . . . .
José Menéadez.............................. ... .............. 32 > Soltero............... I lem ...................................... . . . . . .
Lázaro Nemesio Juan......................... ................... > a Párvulo............... Bronquitis capilar............................. ..
Joaé Pedrero....................................... ................. 18 a > Soltero........... * Fiebre t foidea atáxics..

Doña Remedios González.................... ...................... 37 a Viuda................. Septicemia puerperal........ .
Petra Fuminaga.............................................. 67 a a Idem. Cáncer uterino.......................
María Otermin....................................... 19 a a Soltera.......... ... Tuberculosis p u l m o n a r . .><>«••
Cecilia González.................................... . 76 a a Viuda................. Bronco pneumonía............... .
Consuelo Martín............................................... 5 a a Párvulo............... Fiebre tifoidea........... . . .. . . . . . . . . . . .
Carmen Fernández.................... .................. 40 a a Casada............... Idem.............................. ................. .
Joaquina Soler....... .......................................... 28 a a Idem........ ........ . Grippe........ . . . .  . . . .
Margarita Iglesias....................... ................... 45 a > Soltera.............. Septicemia puerperal............. .
Dolores Llanos................................................ 51 a a Viuda................. Píeuropoeumonia
Josefa Pedrero......................t. . ..................... 54 a a Soltera............ Pulmonía grippal..........
Asunción Muñoz...• • ............ 53 a Viuda................. Bronco pneumonía..
María O liva...................................................... 49 a a Casada . . . ......... Endocarditis crónica . . . . • • . • . . . . . o . , » . .
Joaquina Coderch.................... ........................ 38 a a 8oltera............... Pleuropueumonía................. .
Eusebia Martín............. .................................. 56 a Idem................... Esclerosis medular............. ......... ..........
Encarnación López...................... *. * •. 28 a > Idem................. . Aneurisma aórtico................. . . . . .
Julia B. Domínguez....... ............................... . > 1 a Párvulo.. ............ Enterocolitis......................... .
Josefa García.............. .......... .......... 2 Idem................. Viruela confluente.................. . Cardenal Cisneros, 25. 

Juanelo, 23.
Apodaca, 8.
Travesía del Fúcar, 5. 
Carranza, 14. 
Tribuiste, 3.
Lavapiés, 17.
Ferraz, 47.
Hospital Provincia?. 
Ferrocarril, 57.
Fuente del Birro, 12. 
Corredera baja, 47. 
Judicial.

Agustina María del P. P o lo ............................ , > 7 a Idem................... a trepsia........... ........................ .. .........
María Campos ..............................  . . . . . . . . . . 4 a a Idem................. . Bronquitis. o.

Tuberculosis mesentérica............ ....... ..Antonia Soler.................................................. > 3 a Idem .................
Loreto Sánchez........................ .............. . 5 a a Idem................. . Tuberculosis pulmonar........... .
Juana de Cubo.«••••*•••••••.... .......... .......... 1 a a Idem................... Tabes mesentérica........................
Manuela Ábeco.•«••«••................. . ......... 5 a Idem.................. Viruela corfluente ................... . .
Petronila Cayuela........................ . ............ . 6 ► a Id«m................... Tabes mesentérica ................... .
Pastora Escribano............................................. 30 a * Soltera................ Tuberculosis pulmonar..........................

Feto femenino .................................... . > > a a
> a a a >

a a a »
> a a a a

Resum en por causas de les defunciones.
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Madrid 29 d• Marzo do 1896.=E1 Sabsoorttarío, Marqués d«l Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación ateLdiendo á h  acción •'administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in 
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su usr, así como las del grupo de infecto-contagiosas implican Ja necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y  Je las habitaciones de los enfermos.

(2) En  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capitalj
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

D i r e c c i ó n  g e n e r a l   d e  H a c i e n d a .

Estado de los papos líquidos verificados en los seis primeros meses de 189 5 -96  por las Cajas de la isla de Cuba y su comparación con las de igual

época del ejercicio anterior.

Capítulos..,.,

AñwaÍQM,,*tl 1 1* IGNAOIÓN DE LOS GASTOS

SATISFECHO

Hasta fin En Diciembre 
d9deT1895bre d9 f 95'

TOTAL 
en los seis 

primero» meses 
de 1895-9$.

Satisfecho
en

igual época 
de 1894-9&.

DIFERENCIA

Be más De menos 
sal 395-96» en 1895.-9&*

: PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

SECCIÓN PRIM ERA

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s .

I.® CAPÍTULO PRIMERO.—Asignación para gastos de l Ministerio 
de Ultramar.—Personal.

L°
2S
3.°
4.°
5.® 
6 ® 
X*

Sueldo del Ministro. . . . . . . .  ............. ............................................................
Secretaria............................ . ................. ........................................ .........
Sección de los Registre3 y del Notariado........................................................
Junta superior de la Deuda.......................... ................................................
Archivo de Indias............ ................................................. ...........................
Museo j  Biblioteca de Ultramar......................................................... .........
Servicio de Archivos y Bibliotecas.................................................................

1.125 
25.063**8 
1.809 36 
l.Oí.3 11 

407 89 
806 25

225 
5.08312 

361*88 
200 62 
8158 

161 25 
615

1.350
30.146*30
2171*24
1.203*73

489*47
967*50
615

1.125 
24.813*12 
1.550 86 

994*36 
1.383*42 

806 25 
»

225 
5 331*18 

620 38 
209 37

16125
615

>
»
»

893*95
>
»

2.° CAPÍTULO 2.°—Asignación para gastos d e l Ministerio de Ultramar.
Material.

1.°
2.°
3.°
4.° 
5° 
6.°

Gastos diversos.........................................................................................
Obras y reparaciones .................................................................... ..........
Servicio de Archivo» y Bibliotecas................................................................
Museo y Biblioteca de Ultramar..................................................................
Junta superior de la D**uda.........................................................................
Estadística y Fiscalización......................... ................................................

6.929 15 
37 50

»
437 50
250
312*50

1.385*83 
7 50 

262 48 
87l50 
50
62*50

8.314*98
45

262*48
525
300
375

4.266*64 
266 67 

83 33 
429 16 
250 
249 99

4 048*34

179 15 
95*81 
50

125 01

221*67
>
>
►

3.® CAPÍTULO 3.°—Examen y f a l lo  de cuentas.—Personal.

Unico. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas del Reino... . . . . . 18.108*81 3.685*44 21.794*25 18364*13 3 43012 »

4.® CAPÍTULO 4.°—Examen y f a l lo  de cuentas.—Material,

Unico. Material y gastos diversos de la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas 
del Reino............................................................... ..................... ........ 1.156% 293*75 1.450 1.131*24 318 76 »

5.® CAPÍTULO 5.°— Acuñación de moneda

Unica Para esta atención..................................................................................... » A * » >

CAPÍTULO 6.°—Gastos eventuales

Unico. Quebranto de giro, haberes de navegación y pasaje de empleados................ 4.531*30 1.701 6.232*30 11.829 22 » 5.596*92

7.® CAPÍTULO 7.°—Pensiones

1.®
2.°
3.°

De ídem militar............................................................................. ...........
De Gracia....................................................................................... * .........

2232154
3224591

222

23.478 94 
29.126‘82 

297

45 800*48, 
61.372‘T j  

519

57.945*22
76.886*88

750*39 >

12.144*74
15.514*15

231*39

8.® CAPÍTULO 8.°—Retirados

1 .°
2.°

De Guerra........................................... ................................. ..................
De Marina........................................... ................... ................................

103.60944 
5.756 05

108.328 66 
6.791*41

211.93 8*10 
12.5/17*46

288.830*48
18.706*55

76 892 38 
6.159*09

fc®
0
n
í CAPÍTULO 9,°—Jubilados de todos los ramos

; 1.° 
Í’ 2.® 
; 3.® 
i 4,®
* 50 ; 6.®

De Gracia y Justicia................................................................................
De Guerra............................................................................ .
De Hacienda........ ..................... ..............................................................
De Marina................................................ ..............................................
De Gobernación.............................. ......................................... .
De Fomento..............................................................  .......... .......... « .. .

3.430*86 
30 38 

4.610*53
»

1 101 
591

3.010*86
30*38

4.695*22

1.664*99
807

6.441*72 
60 76 

9305 75

2.765 99 
1.398

5.487 85 
121*52 

10.763 62 
519 

2.862 
2.169

953 87 
>

»
>
>

> 60*76 
1 457*87 

519 
96*01 

771

10
►»
t

CAPÍTULO 10.—Cesantes de todos los ramos
r
j 1.®< 2.®
* a®
V 4.®
* 5.®

De Gracia y Justicia........................................... ........................ ................
De Hacienda., .......... .................. .......................... . ........... ......................
De Guerra...................................... ......... ................................ ............ .
De Gobernación.................................................... ........................................
De Fomento................................................................................... ............ - -

540 
1.842 99

571‘86 
345

570
2.457*61

>
616 86 

495

1.110
4.300*60

1.188*72
840

1710 
11.024 27 

345*54 
1.715 64 

735

>
>

105

600
6.723*67

345*54
526*92
>

11
í

CAPÍTULO 11.—Bonificaciones

; Unico. Para las que se acuerden á, las Clases pasivas. ........................................... 16.13995 25 01ÍV41 41.153*36 34 344*47 6.808*89 >

12 CAPÍTULO 12.—Emigrados de America

Unico. Haberes de esta clase.................................................................................. > > > » »
13 ♦ ,,. - CAPÍTULO 13.— Deuda pública

Unico. Para esta atención............................................................... .......... . ; 611.739*50 5.741.900 64 5.360 745*14 381.155 50 »

14 CAPÍTULO 14.— Asignación a l  Hospital c iv il de  Santiago d e  f Cuba

Única Para esta atención........................................... ..........................* . ....... . 2.000 1.000 3.000 4 000 » l.OfjO
T o ta l de la Sección l . 1. . . . . . . . . . . . . . . . 5.387 49745 834.388*11 6.221.885 56 5 947.205*96 404434*66 129 .̂75506

’ SECCIÓN SEGUNDA

Gracia y  Justicia.

i.® CAPÍTULO PRIMERO.—Tribunales.—Personal.
1.®
2.®
3.® .

Audiencias territoriales................ , ............................................... .
Idem de lo criminal............................................ . . . . . . . . ....................
Juicios por jurados.. . ...... .......................................... ................... , l t ,0

30 651*36 
10.618 70 

»

28 847 89 
6.539*95

»

59.499 25 
17.158 65 

»
59.880 27 
20.739*24

> 381*02 
3 580*59

p
Suma y l i g u e , . ........ 41.270*06 35.387*84 76.657*90 80.620 51 > 3.961*61
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SATISFECHO

de Noviembre En Diciembre 
de 1895. de l895*

TOTAL 
en los seis- 

primeros meses 
de 1895-9&

Satisfecho
en

iíg-nal época 
d® 1894-95.

DIFERENCIA

De más De menos 
en 1895-9&. en 1895-96#

PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

¿urna anterior.................... 41.270*06 35.387 84 76.657*90 80.620*51 a 3.961*61

2.® CAPÍTULO 2.°—Tribunales.—Material.
1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Audiencias territoriales...............................................
Idem de lo criminal.....................................................................   ̂ .............
Gastos de visitas..............................................................
Indemnizaciones y subvenciones...........................................................................
Ejecución de sentencia............................................... . ......... ...........

624 96 
249*98 
4166 

2.672*14 
45

833*28 
333*31 
62 49 

1.824*96
45

1.458*24 
583 29 
104*15 

4.497 10 
90

1.666*56 
958 26 
41 66 

5641-56 
135

>

>62*49
a
»

208 32 
374*97

1.144*4645
3.° CAPITULO 3.®—Juzgados de primera instancia t eclesiásticos*

Personal.
1.°
2.®

Juzg&dos de primera instancia é instrucción.......................................................
Idem eclesiásticos............ ................................................................................

15.148 92
2.650*49

12.693 81 
1.937 66

27.842*73
4.588*15

32.112 74 
4.311*12

a
277‘03

4.270*01
a

4.° CAPÍTULO 4.®— Juzgados dk primera instancia y eclesiásticos.
Material.

1.°
2.°

Juzgados de primera instancia é instrucción............. ........................................
Idem eclesiásticos............................... „ .......... ..................... ........... ....................

62533
16‘66

791‘92 
16 66

1.417*25
33*32

2.209*16
49*98

a
a

791*91
1666

5.° CAPÍTULO 5.°—Culto y Clero.—Personal.

1/
2/

Clero catedral.................. ........................... . .......................................................
Idem parroquial............................................................................. ....................

15.63733
19.51214

11.632*31
14.690

27.269 64 
34.202*14

28.034*57
38.130*08

a
a

764*93
3.927*94

6*° CAPÍTULO 6.°—Culto y Clero.—Material.

1®
2.®
3.°

Clero catedral................ .........................................................................................
Idem parroquial.....................................................................................................
Conservación y renovación de ornamentos................... .....................................

833 32 
5.278‘59 

250

833*32
6.170*28

250

1666*64
11.448*87

500

2.499 96 
15.835 50 

750

a
a
a

833*32
4.386*63

250

'7.® CAPÍTULO 7.®—Atenciones generales

Unico. Alquileres de edificios.................. ............................................................. 1.188*39 1.188*39 2.376*78 3.565*17 a 1.188*39

&® CAPÍTULO 8.°—Gastos eventuales

1.®
2.®

Viajes de eclesiásticos......................................................................... .................
Idem y socorros á eclesiásticos emigrados de las Repúblicas de América.. ••

630
37‘50

a
a

630
37*50

970
a > 37*50

340
a

9.® CAPÍTULO 9.®—Seminarios

Unico. Para esta atención................................................................................................ 78332 783*32 1.566 64 2 349*96 a 783*32
10 CAPÍTULO 10.—Gastos afectos á bienes de regulares.—Personal.

Unico. Para esta atención.........................................................................  . . . . ........... .. 8.542*46 7.30653 15 848 99 17.025*61 a 1.176*63

n CAPÍTULO 11.—Gastos a fectos á bienes de regulares.—Material.

1.*
2.*
3.®
4.®

Para esta atención en la diócesis de la Habana........ .......................................
Para id. id. en la id. de Cuba....... .......................................................................
Pensiones de exclaustrados en la id. de la Habana............................. ..............
Para colegios.................................................................................... ......................

1.339‘57 
483‘33

740 91

1.720*82 
483 33

865*91

3.060*39
966*66
a

1.60682

4.018*71
1.449*99

2.222*73

a
a
a
a

958*32
483*33

615*91

12 CAPÍTULO 12.—Oficios enajenados

Unico. Para esta atención................................................................................................... » a a A a a

13 CAPÍTULO 13.—Conservación y reparación de templos y casas
RECTORALES

Unico. Para esta atención........................................ .............. . .............. ................... . a a » 3.713*34 a 3.713*34

14 CAPÍTULO 14.—Presidios.—Personal.

Unico. Para esta atención................................................................................................. 19.869 78 20.394*48 40.264*26 38.594'68 1.66' 9*58 a

15 CAPÍTULO 15.—Presidios.—Material.

1.°
2.® Pasajes y hospitalidades.............................. *............ ............ ..............................

13.30576 
935 95

612*16
1.018-78

13.917 92 
1.954*73

1.836*48
3.480*45

12.' 081*44 
a 1.525*72

Totales la Sección 21*............... ............ 152.71355 121.876*50, 274.590*11 292.222*78 1' 4.128*04 31.760*71

SECCION TERCERA

Guerra.

l.° CAPÍTULO PRIMERO.—Administración superior.— Personal.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7® 
8.®

Subinspecciones de las armas.................: ...... ......................................... ..
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y auxiliar de las oficinas militares#...
Idem Jurídico militar................ .... ... . .............. .......................... .
Comandancia general, Subinspección y Establecimientos de Artillería.........

Cuerpo administrativo del Ejército......................................................................

9.153*47 
9.905 

31.59252 
5.74497 

13.869*49 
11.739 46 
25 471‘22 
32.608*38

3.565*19 
3.372*25 
9 925*60 
2.525*24 
8.121*54 
2.960 70 

12.05725 
8.351*65

12.718 66 
13.277 25 
41.51812 
8.270 2 L 

21.991*03 
14 700 16 
37.528 47 
40.960 03

12.597*94 
13 673*5D 
43.474 03 
7.419*6f) 

15.886 1 5 
15.101 
37.879 62 
34.62^8*24

120*72
a
a
85052

6.104*88
a

6.331*79

396*25
1.955*91

a

400*84
351*15
a

2.° CAPÍTULO2.°—Administración superior.—Material.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

Gobiernos y Comandancias militares...................................................................
Subinspecciones de las armas................... . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................

Cuerpo Jurídico militar................ .............................. ..........................................

Idem de Sanidad militar........... ..................................... ........................... *.........

1.12911
433*30
500
41*66

456*66
85
25

2.258*22
866*60

1.000
83*32

857*32
170
3750

3.387 33 
1.299*90 
1.500 

124*98 
1.31398 

255 
62L0

3.387*33 
1.299 90 
1.500 

12498 
1.249*98 

255 
75

a
a
a
a

64
a
a

a
a
a
a
a

* 12*50

3.* CAPÍTULO 3.®—Oficiales generales de cuartel y reserva

Unico. 1.406‘25 468*75 1.875 1.875 a a

4.° CAPÍTULO 4.®—Cuerpos permanentes d e l E jercito.—Per sonal.

1.®
2.°
3.®

1.033.590 
162.600 
60 251

383*589 
57 200 
21.656

1*417.179
219.800
81.907

834.213 09 
215 270 80 
62.850*91

582.965 91 
4.529 20 

19.056 09

a
a
a

1.400*602*49 519,066*13 1.919.668*63 1.302.763-16 620.02311 3.116‘65
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SA T ISFE C H O TOTAL 
en 

los seis 
primeros meses 

de 1895-96.

PBSOS

Satisfecho
en

igual época
de 1894-95.

PESOS

DIFERENCIA

Hasta fin 
de Noviembre 

de 1895.

PBSOS

En Diciembre
de 1895.

PBSOS

De más 
en 1895-96.

PBSOS

De menoa 
en 1895-96

PBSOS

Suma anterior................ .......... . . . . . . . 1.4r0,602 49 519 066 13 1.919.668 62 1 302.762 16 620.023*11 3.110 65

4 0

Inspección de la Caja y recluta para loa distritos de Ultramar,.......................

33.175 18 33 193 50.744*42 > 17.551*42
5.® 1.315 1.400 2.715 7.146 97

1.633*64
4.431*97

i,® 3 038 2.000 5.638 4 004‘36 >
7*° 13.315*25 4.350 17.665*25 15231 35 2.433*90 >

5.® CAPÍTULO' 5.°—Cuerpos de Voluntarios

Unieo 45.995 15.000 60 995 64.981*22 3.986*22

«.° CAPÍTULO 6,®—Comisiones activa» y reemplazos,—Personal.

1,® 34.544*10 10.269 37 44.813*47 48 926‘45 > 4.112*98
2.® Jefes y OflcialeB en situación de reemplazo... . . . . . . . . .  — ......... ................. 16.903 25 7.110 33 24.013*58 27.875*26 > 3.861*08
3.® Idem en expectación de embarco................. ................ ....................................... 20 000 9.601 83 29.601*83 41.963 39 > 12.361*56
4.® Comisiones liquidadoras de Aranjuez y de Cuerpos disueltos.......................... 7.621*82 2.225 28 9.847*10 10.51407 > 666*91

7 * CAPÍTULO 7.®—Hospitales m ilitares.—Personal.

1.® Personal eclesiástico y Hermanas de la Caridad............................................... 2.829 941 3.770 3.388 382 >
2.® 330 110 440 440 > >
3.® 180 60 240 240 > »
4.® 150 50 200 600 > 400

8.® CAPÍTULO 8.®— Ma t e r i a l e s  d iv e r s o s

1.®
2.®
3.®
4.®

Transportes militares marítimos y terrestres.....................................................

2 810 
211.620*94 
132.952 32 
37.998

2.854*93 
57.713 75 

8659 
17.129*85

5.66493
269.334*69
133.038*91
55.127*85

5.629 
126 820 93 
118601*52 
50.500 25

35*93 
142.513 76 
14.437‘39 
4.627*60

>
>
»
>

5.®

Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos...................................................

34.300 40.300 74.600 79 741*15 » 5.141*15
0.®
7.®

3 427 
166*66

3 318 47 
333*32

6.745 47 
499 98

5814
49998

931*47
>

>
>

9.® CAPÍTULO 9.®— G a s t o s  d iv e r s o s  é  i m p r e v i s t o s

Unico. Para esta atención....... .......................................................................................... 6.548 30 2.964*67 9.512*97 16 987*25 7.474*28

10 CAPÍTULO 10.—C r u c e s  p e n s io n a d a s

Unico. 3.374*41 1.638*34 5.01275 2.769*65 2.243*10 »

11 CAPÍTULO 1 1 .— C a ja  d e  i n ú t i l e s  y  h u é r f a n o s

Unico. 3.000 » 3.000 3.000 > >

12 CAPÍTULO 12.—S u m in is t r o s  y  t r a n s p o r t e s  e n  l a  P e n ín s u l a

Unico. » » 5 000 > 5.000

Suma............................................................ ............... 2.016.796 54 698.541*86 2.715.338*40 1.994.181*38 789.261*90 68.104*88

Adíe. CAPÍTULO ADICIONAL.—C r é d it o  e x t r a o r d in a r io

1.® Para los gastos del restablecimiento del orden público concedido por la ley de 8.098.924*26 3.167.542 95 11 266.467 21 11.266.467*2124 de Marzo de 1895, declarado subsistente por la de 14 de Julio siguiente. > >

T o t a l  de la Sección 3.*................................... ......... 10.115.720*80 3.866.084 81 13.981.805 61 1.994.181*38 12.055.729 11 68.104*88

SECCIÓN CUARTA

Hacienda.

1*® CAPÍTULO PRIMERO. — S e r v i c i o  c e n t r a l  d e  H a c ie n d a  

Personal de la Intendencia general.

Unico. Para esta atención......................................................................................... 25 075*11 23 763 04 48 838 15 49 720 91 > 882 70

2.® CAPÍTULO 2.®—S e r v ic io  c e n t r a l  d e  H a c ie n d a

Material de la Intendencia general.

Unico. Para esta atención............................................................................ ..................... 599*98 599*98 1.199*16 1 799*94 > 599*98

3.* CAPÍTULO 3.®—S e c c ió n  d e  a t r a s o s .— Personal.
Unico. Para esta atención................................................................................................. 9.463*32 8.908*69 18.372*01 19.748*39 > 1*376*38

4.° CAPÍTULO 4.®—S e c c ió n  d e  a t r a s o s .— Material.
Unico. Para esta atención....................................................................................* ............ 166*66 176*66 343*32 499*98 > 156‘66

5.® CAPÍTULO 5.a—A t e n c io n e s  g e n e r a l e s

1.° Alquileres de edificios..........................................................................................
Traslaciones de caudales................................. ................................................... •

766 50 1329 50 2.096 3 210 > 1.114
2.® 2 628 50 325*15 2.953 65 2.85777 95*88
3.®
4.®

Impresiones de carácter general.............................................. ............................
Visitas y comisiones del servicio.............................................................. ............

3.092 80 
665*87

3 304*80 
14U28

6.397*60
807*15

8 596‘75 
987 37

»

146*86

2.199*15
180*22

5.® Amillaramientos y padrones.................................................................................. » 148'86 146 86 > »
0.® Gastos imprevistos........................................................................... ...................... » % » > »

£0 .* CAPÍTULO 6 . 0 - G a s t o s  e v e n t u a l e s

Unico. Adquisición de herramientas» básculas y carretillas.......................................... 170 » 170 349 34 i 179*34
7.® CAPÍTULO 7 ®—G a s t o s  d e  c o n t r ib u c io n e s  é  im p u e s t o s .— Personal.

1.® Administraciones de Hacienda............................................................................ 26.527 93 22.35811 48.886*04 58.041*63 » 9.155*64
2.® Idem subalternas................................................................................................... 5 796 72 4.429*81 10.22653 16.563*20 » 6.336 67
3.® Idem especiales de Aduanas........................................................................ .. 11.650*82 11.547*89 23.198 71 21.189*63 2.009*08 »
4.® Resguardo de Aduanas............................................. ............................................ 14.869 42 14.443 72 29.31314 32 006 08 2.692*94
5.® Patrones y marineros........................................................................ ............... 4 221 76 3.746 73 7.968‘49 9.555*97 > 1.587*48

8.® CAPÍTULO 8 . ° — G a s t o s  d e  a d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l

1.® Material de les oficinas de Hacienda.................................................................... 445*79 624 93 1070*72 1 724 48 653*76
2.® Resguardos marítimos........................................................................................... > 8 50 8*50 25*50 17

9.® CAPÍTULO 9 .°— E f e c t o s  t im b r a d o s  y  g a s t o s  d e  a d m in is t r a c ió n

1.® Efectos timbrados......................... ......................................................................... * > > 5 763*67 > 5.763 67
2.® Gastos de administración........................................................... ........................... ..................... » i > i

10 CAPÍTULO 10.—D e v o l u c ió n  d e  in g r e s o s

Unico. Diferentes conceptos......................................................................................................................... 400 270 60 670 60 070*60 , >

Adié. CAPÍTULO PRIMERO ADICIONAL.—I n s p e c c ió n  d e  i n v e s t i g a c i ó n  
y  a m i l l a r  a m ie n t o  d e  l a  r i q u e z a .— Personal.

Unico. Para esta atención......... .................................................................................. .............. 5.528*05 5.039*52 10 567‘57 10 567-57 »

Adíe. CAPÍTULO 2.® ADICIONAL.—I n s p e c c ió n  d e  i n v e s t i g a c i ó n
Y AMELLAR AMIENTO DE LA RIQUEZA.— Material.

Unico. Para esta atención.......................................................................................................... ........................ > 50 50 > 10 »

T o t a l  de la Sección4.a. . e. . . #(, ........................ . 112.069 23 101.215*77 213.285 232.640*66 13 539 99 32.895*65
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i0O2* DESIGNACIÓN DE LOS GAST08

SATISFECHO

de Noviembrede 1895. de I895*
PBSOS PB80S

TOTALon los seis primeros meses de 1895-90.

PBSOS

Satisfecho
enignai época 

de 1894-95.

PBSOS

DIFERENCIA
De más De menos 

en 1895-96. en 1895-90Í
PBSOS PBSOS

L#
1 /

SECCIÓN Q U IN TA  

M a rin a .
CAPÍTULO PRIMERO.—A postadero  y  buques.—Personal.

Capital y provincias.......................................................................................................... 77.126*75 42.702*35 119 829*10 116.133 02 3.69608 >2.’ Buques, sueldos y gratificaciones..................... ............................................................. 157.787 33 32.764*97 190.552*30 174.778*14 15.774*16
2.°

1.°
CAPÍTULO 2.°—A po stad ero  y  buques.—Material.

Capital v provincias.......................................................................................................... 6 761*42 4847*44 11.608*86 15.890*44 > 4.281*582.° Hospitalidades y medicinas............................................................................................. 8 167 91 7.383‘48 15.551*39 31 187‘77 > 15 636*383.° Obras, reparaciones y reemplazos.............................. .................................................. 9 577 90 8.846 60 18.424 50 44.797 92 > 26.373 42

Adié.

1.°

Unico.

Unico.

Suma.....................................................................

CAPÍTULO ADICIONAL.—Crédito extraobdinario
Para los gastos del restablecimiento del orden público concedido por la ley de 29 de Marzo de 1895, declarado subsistente por la de 14 de Junio siguiente.

T o ta l  de la Sección 5.a...................................................
SECCIÓN SEXTA 

G obernación.
CAPÍTULO PRIMERO.—G obierno g e n e ra l .—Personal.

Para esta atención.............. . . ...................................... ................................................

259.421 31

574.790*42 
834 21173

15.427‘08

96.544*84

195.353*99
291.898*83

12.457*63

355.966*15

770144*41 
1.126 110*56

27.884*71

382.787*29

»
332.787*29

26.990*11

19.470*24

770.144*41
789.614*65

894*60

46.291*38

>
46.291 38 

>
2.°

Unico.
CAPÍTULO 2.°—G obierno g e n e ra l .—Material.

Para esta atención........ ..................................................................................................... 416‘66 416*66 833*32 1.249*98 > 416*66
3.°

Unico.
CAPÍTULO 3.®—G obiernos re g io n a le s  y  de p ro v in c ias .—Personal. 

Para esta atención........ ................................................................................................. 11.390*12 7.455*79 18.84591 25.745 56 > 6.899*65
4.°

Unico.
CAPÍTULO 4.°—Gobiernos re g io n a le s  y de prov incias.—Material. 

Para esta atención.............................................................................................................. 399*99 174*99 574*98 824*97 » 249*99
5.°

Unico.
CAPÍTULO 5.°—Guardia civil 

Para esta atención.............................................................................................................. 548.734*70 172.050*97 720.785*67 627.791*22 92.994*45
6.°

Unico.
CAPÍTULO 6.°—O rden público .—Personal.

Para eeta atención.................................... .................................................. ...................... 110.664 63 71.494*49 182.159*12 170.72160 11.437*52
V

Unico.
CAPÍTULO 7.°—O rden público .— Material.

Para esta atención.............................................................................................................. 1.031*98 1.081*98 2.113'96 3.590*13 > 1.476*11
8.°

1 /
CAPÍTULO 8.°—S erv ic io  de Sanidad .—Personal.

Servicio facultativo............................................................................................................ 1.697*23 1.496*98 3,194*21 3.852 > 657‘73¡2.» Falúas de Sanidad............................................................... .............................................. 1.057*50 896*25 1.953*75 1.908*75 45 »
3.* Lazaretos........................................................................................ ...................................... 202*50 123 325*50 305*19 20*31 >

9.»
Unico.

CAPÍTULO 9.°—S erv ic io  de Sanidad .—Material.
Para esta atención........................................................................................................ 10899 132 24099 8.149*97 7.908*98

10
Unico.

CAPÍTULO 10.—Consejo de adm in istrac ión .—Personal.
Para esta a tenc ión ........................................................................................ .................... 1.082*47 1.027 49 2.109 96 1.698*05 411*91 >

11
Unico.

CAPÍTULO 11.—Consejo de adm in istrac ión .—Material.
Para esta atención......................................................... .................................................... 449 98 491*64 941'62 1.249*94 308*32

12
Unico.

CAPÍTULO 12.—Comunicaciones . — Persona l.
Para esta atención.............................................................................................................. 61.035 28 48.210*31 109 245*59 122.927*59 » 13.682

13
L°

CAPÍTULO 13.—Comunicaciones.—Material.
Gastos de entretenim iento.............................................................................................. 4.12424 3.497*91 7.622*15 16,757 54 > 9.135*39

2.° Idem de conducción terrestre y m arítim a..............  ................................................ 88.199*93 88.449 89 176.649*82 106.857 16 69.792*66 >
3.° Obligaciones generales del servicio postal telegráfico............................................ > » > » » >

14
1.°

CAPÍTULO 14.—Atenciones generales 
Alquileres de edificios....................................................................................................... 2.810 23 3.128*37 5.93860 8.367*66 > 2.429 06

2.° Impresiones.......................................................................................................................... 6.000 » 6.000 1.997 50 4.002*50 >
15

1.°
CAPÍTULO 15.—Gastos eventuales é  imprevistos 

P ietas para comisiones extraordinarias de S anidad ................................................ 30.08333 10.000 40.083 33 75 000 » 34.916*67
a ® ; Pasajes de relegados y criminales......................................................................... .. 1.841 61 128 1.969*61 2.329*43 > 359*82
3.° Gastos de cordillera.............................. ................................ ................ ............................. > > > > > »

18
1.®

CAPÍTULO 16.—G astos e x tra o rd in a r io s  
Gastos reservados de v igilancia....................................... .. ...................................... 14.170*81 2.583 32 16.754*13 5.249*94 11.504*19 >

2.° Cablegramas............... ........ ......  ................................................. ............... ........... ..................... 4.929‘30 > 4.929*30 2.306 11 2.623 19 >

17
3.®

1.®

Gastos secretos de la Legación de W ásbington y Consulados de los Estados 
U nidos......................... ...........................................................* ........................................

CAPÍTULO 17.—B e n eficen c ia  
Asilo de enajenados..................... .....................................................................................

15.070*70

3.389*30

»

3.389*30

15.070*70

6.778*60

10.087*11

6,778 64

4.983*59

0*04
2.® Auxilios á los demás establecim ientos de la iBla.............................................................................. 3.061*03 5.656*58 8.717*61 10 058*53 *

Adíe.
Unico.

CAPÍTULO ADICIONAL.—Ejercicios cerrados
2 486 80 > 2.486‘80 > 2.486 80 >

L*
L °

T o ta l  de la Sección 6.a...................................

SECCIÓN S ÉP TIM A  

Fom ento .
CAPÍTULO PRIMERO.— In s tru c c ió n  pública.—Personal.

929.866 39 

15.546 52

434.343*55

16.106*45

1364.209 94 

31.652*97

1.242.794 68 

35.23316

201.19672

»

79.781*46

3.580*1»
Suma y sigue................. ................... • 15.546*52 16,106*45 3L652 97 35.233*16 > 3.580*13»
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

_ SATISFECHO

Hasta fin En Diciembrede Noviembre . loricr de 1895. de l8m-

TOTAL
en los seis primeros meses 
de 1895-96.

Satisfecho
en

igual época 
de 1894-95

DIFERENCIA

De más De menos 
en 1895-96. en 1895-96.

# « « W PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

Suma anterior------- --------, ----- .........  15.546*52 16.106*45 31.652 97 35.233 16 » 3.580*19

2.®

&•
A®

li'Cuilajfoliflioaal de la Habana p a n  Agrimensores, Profesores mercantiles*
Náutica, Maestros de obras y Aparejador as...................... .......... *.......... 1*898 69

Idem de Dibujo» 'Escultura y Pintura de la Habana.. ,  . , .  — 982 46 
Escuelas Normalea de Maestroc y Maestras...................................... •.............. . 2.024-82

3.105*53
982*46

2.004*82

5 004 22 
1.964 92 
4.029*04

4.589*85 
1,965 
4.050 20

41437
>
»

>
0*08

2056

a® GAPÍTULO 2.®—Instrucción pública.—Material.

i,®
*•

3,®
4.® 
i;® 
6;® 
'7,®

Universidad de la Habana ...... .................... . 949 99
Escuela profesional de la Habana para Agrimensores» Profesores mercantiles,

Náutica, Maestros de obraa y Aparejadores..................................................... 83 33
Idem, de Dibujo» Pintura y E s c u l t u r a . ............................ 4 i 66
Escuelas Normales de Maestros y Maestras.... . .................................. . 416 66
Subvención i  la Escuela de Artes y Oficios de la Habana............ ............... ... 83 33
Academia, de Ciencias.............................................. ...........................................  83 33
Oposición i  cátedras., .............................................. ............................................  a

349 99

83 33 
41 66 

416*66 
83 33 
83*33

*

1.299*98

166*66 
8332 

833 32 
166 66 
166*66 
»

1.649*97

249*99 
124 98 

1.249*98
249*99
249*99
»

»

>
>
»
»
»

349 99

83 33 
41‘66 

416*66 
83*33 
83*33

3.® CAPÍTULO 3.°—Inspección de Montes,

'Unico.0 Personal facultativo........................... ............ .............................................. ......... 2.72610 2.347 46 5.073*56 4.70248 371*08 >

4.® CAPÍTULO 4.°—Montes y Agricultura

Unico., M aterial................................ ....................................................................... 485*05 700 05 1.184 483 95

5.® CAPÍTULO 5.°—Minas.—Personal.

Unico., Inspección do Minas...................................................................................... 1.241*78 2 617*98 3.20248 > 584*50

i.®' CAPÍTULO 6.°—Minas.'—Material.

Unico. Para esta atención........... ............................................................................ , .  .. 183*32 183*32 306*64 549 96 » 18332

7.°‘ CAPÍTULO 7.°—Obras públicas.—Personal,

Unico. Para esta atención......................................................................................... . , 7.211*89 6.291*88 13.503 77 16.610 35 > 3.106 58

a® CAPÍTULO 8.°—Obras públicas.— Material.

Unico. Para esta atención.......................................................................................... 599 47 732*42 1.331*89 2.027 71 > 695*82

9í° CAPÍTULO 9.°—C arreteras —Material.

1.®
a®
3.°
4.°

Estudios y nuevas construcciones...............................................................
Conservación y reparación............................................ ..............................
Para restablecer los puentes destruidos en Matanzas..............................
Para la construcción del puente sobre el río Sagua............. ...................

14.15657
11.435*93

........ »

........ >

3.497*35 
4 878*22 

>
>

17.653*92
16.314*15

>

4 763*24 
41.932 56 
2.353*84 

>

12.890*68
>
>
>

25.618*41
2353*84

»

10 CAPÍTULO 10.—Navegación marítima.—Personal.

1.®
a.0

Puertos..........................................................................................................
Faros..................................................... ........................................................

508*20 
4 555*80

25050 
3 633 35

758*70
8.189*15

1.120*50
12.594*98

»
>

361*80
4.405*83

11 CAPÍTULO 11.—Navegación marítima.—Material.

1.®
2>
3.°

Puertos............................................................................................................

Boyas y valizas...............................................................................................

3.657 83 
19.733*77 
1.100

3 617 23 
2.931*37 

297*66

7,275'06 
22.665*14 

1.397 66

3.546 69 
11.891*07 

120 40

3.728*37
10.774*07
1.277*26

>
>
>

12 CAPÍTULO 12.—Ferrocarriles

Unica. Subvención para nuevas líneas férreas......................................................... • • . .  > » > > > >

13 CAPÍTULO 13.—Reparación y conservación de edificios

Unico. Para esta atención.......................................................................................... 747*60 997*09 1.744*69 3.55443 » 1.809*74

M CAPÍTULO 14.—Colonización é inmigración

Unico. Para esta aten \ción..................................................................................... 1.255*37 1.422 87 2.678*24 5.312*47 > 2.634*23

15 CAPÍT ULO 15.—Comisión permanente de pesab y medidas

1.®
2.®

Personal..................... ......................................................................................
Material..............................................................................................................

90
20

90
20

180
40

180
60

»
> 20

Adí& CAPÍTULO ADICIONAL

Unico. Gastos para conm unom  el descubrimiento de América............................ > > > > >

T o ta l de la Sección 7.a......................... 91.68384 56.175*11 147.853*95 165.320*27 29.455*83 46.917*15

RESUMEN

í¡lección 1.a Obligado uas generales.............................................................
— 2.a—Gracia y * lastim a......................................................................
— 3.a—Guerra.... .................................................................................
— 4.a—Hacienda.. ................................................................................
— 5.a—Marina....... ... ..............................................................................
— 6.a—Gobernaciói v-............................................................................
— 7.a—Fomento.......— .......................... ..........................................

5.387.497*45 
152.713 55 

2.016 796 54 
112.069 23 
259.421*31 
929.866 39 
91.683 84

834 388*11 6.221.885*56 5.947.205*96 
121 876 56 274.590 11 292.222 78 
698 541 85 2.715.338*40 1.994.181*38 
101.215 77 213.285 232 640 66 
96 544 84 355 936 15 382.787*29 

434 343 55 1 364.209 94 1.242 794 68 
56.175*11 147.858 95 165.320*27

404.43466 
14 128*04 

789 261*90 
13.539*99 
19.470 24 

201196 72 
29.455*83

129 755*06 
31.760*71 
68.104*88 
32.895*65 
46 291*38 
79 781 46 
46.917*15

T o ta l del presupuesto ordinario......... . . . .  8 950.048 31 2.343.035 80 11.293.134* 11 10.257.153*02 1.471,487*38 435.506*29

GASTOS EXTRAORDINARIOS DE CAMPAÑA

Elección 3.a—Guerra................ - • ............................. o...............................
— 5.a—Marina.................... .........................*.......... *..............................

8 098.9 24 26 3.167 542 95 111266 467*2 L 
195 353 99 770.144*41

* 11.266.467*21 
» 770.144*41

>
»

■Total...................... ................................ . . .  8.673 714*68 3.362.896 94 12.036 611*62 > 12 036.611*62 >

r e s u m e y  g e w e r a l

Ii
I<

mporta el presupuesto ordinario........ .«• *»................ .....................................
lem los gastos extraordinarios de cam paña............................... .................

. . .  8.950.048*31 

. . .  8.673.714 08
2.343 085*80 11.293.134*11 10.257.153 02 1.471.487*38 
3 362 896 94 12.036.611*62 * 12.036.611*62

435.506*29
>

Total general...................................... 5.705 982 74 23.329.745*73 10 257.153*02 13.508.099 435.506*29
Más gastos en 1895 9 6 ... .. . 13 072 595í 71i Ü i U  f 6 » U v ( | t «i.

11 anterior estado queda sujeto á las alteraciones que puedan deducirse al examinar las jespeetiras cuentas. 
Madrid 24 de Marzo de 1896»=E1 Director general de Hacienda Simón Yila y Yendrelh
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Estado de la recaudación liquida obtenida en los seis primeros meses del ejercicio de 1 8 9 5 - 9 6  en la isla de Cuba y su comparación
con los de igual época del ejercicio anterior.

O
£c*
a
s

RECAUDADO TOTAL RECAUDADO DIFERENCIA

108 DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
Hasta 

fin de Noviembre 
de i895.

PESOS

EnEn Diciembre j08 Beis 18TU&1 época 
de 1895. primeros meses 1894-95̂

_  de 1895-96. _
PESOS PESOS PESOS

De más üe menos 
en 1895-96. en 1895-961

pesos pasos

SECCIÓN PRIMERA

Único. l.0
2.°
a °
4.°
5.°

6.°
7.°
8.° 
9.° 
10 
11 
12
13

14

Contribuciones é impuestos.

Impuesto de derechos reales.....................................................................................
Idem sobre pertenencias mineras.............................................................................
Contribución sobre fincas urbanas al 12 por 100.....................................................
Idem sobre id. rústicas sin distinción de cultivo, al 2 por 100...............................
Idem sobre la industria, comercio, artes y profesiones, incluso el 7* por 100 de

contratista....................... ...................................................................................
Impuesto sobre cédulas personales...................................... .................................
Idem sobre bebidas......................................................................................................
Patentes de expendición de licores...........................................................................
Anualidades eclesiásticas...................................... * ..................................................
Kecargo del 10 por 100 sobre tarifas de viajeros........... ............................. ............
Impuesto sobre el tabaco...........................................................................................
Idem sobre el consumo del petróleo...........................................................................
Idem del 1 por 100 sobre todos los pagos comprendidos en el art 3.° de la ley

Descuento de haberes de fondos locales....................................................................

228 025 22 
770 

118.233*90 
7.346 42

165.674 29

467.848*40 
96 761 57 
1 699 48 

62.685 72 
78.561*68 
88.456 04

36.949*15 
529 48

33.898

81.267
13 065*03 
63.945*09

»
56.006*19
4338*71

13.636*77
14 336 89 
24.14628

38.112*38
133*22

261.923*22 
7 70 

199 500 90 
20.411*45

229.619*38

523.854*59 
101.100*28 

1.699*48 
76.32249 
92.898*57 

112.602 32

75.061*53
662*70

380.355*93 
56 66 

533.015*74 
123 174 61

634.445 98 
2.908 30 

633 814 46 
95.370*89 

»
100.438 59 
69.327 99 

119.788*19

144*94

»
>
>
>

>
>

5.729 39 
1 699 48

23.570*58
>

75.061*53
51776

118.432*71 
48 96 

333.514*84- 
102.763*16

404.826 66- 
2 908*30 

109.959 8T 
>

24.116*10

7.18587

>
>

Adíe. Unico.
Sumas............................ ...............................

Eesultas de 1892 93............................... ........................................... ................
de 1893 94............................. ........................... .............................................

— de 1894 95 (dasde 1.° Enero 1896)...............................................................

1.352.779 05
640 42 

26 174*61 
>

342.885*56
>

1.742*02
»

1.695.664 61 2.692.842 28
640*42 186.988*89 

27.916 63 >
> »

106.578 74 1.103.756*41
* 186.348*47 

27.916*68 > 
i* a

T o t a l  de la Sección 1.a. ....................... 1.379.594 08 344.627*58 1.724.221'66 2.879.831*17 134 495*37 1.290.104*88

SECCIÓN SEGUNDA

Unico. 1.a

2/

3.#
4.«
5.*
«.•
7.’

Aduanas.

Derechos de importación é impuesto transitorio de 15 por 100 en virtud de lo 
dispuesto en el art. 5.° de la ley de 20 de Febrero de 1S95. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem transitorio de 10 por 100 sobre artículos de comer, beber y arder, según lo
3 817.705*22

196 462 77 
621.176 38 
379.v l9 m 

11.434 85 
21.771*11 

>

696.197*09

67.492 05 
112 374 04 
77 778*34 

i  814 *75 
2,966‘83 

»

4.513.902 31

263.95482 
733.F5 >‘42 
457.697 70 
13.249<0 
24.737 94 

»

4.946.574*83

565.919 61 
283.942 09 

13 289 80 
56.487*44 

»

>

263.954*82 
167.630*81 
173.755 61 

>
»
>

432.672 52

1
»
»

40*20
31.749*50

>

Adíe. Único.
Sumas............... ................... ............*........

— de 1893-94......................................................................................................

5.048 469 69
7.746*79
4.92695

958.623*10
173 45 
36044

6.007.092 79
7.920 24 
5.287 39

5.866.21377
1.571*62

>

605.341*24
6.348'62
5.287*39

464.462*22
>
>

T o t a l  de la Sección 2.a......................... 5 061.14343 959.156 99 6 020.20042 5.867.785*39 616.977*25 464.462*2^

SECCION TERCERA

1.*

2.’

1.*
2."
3.*
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10 
11 
12
13
14

1.°
2.°
3.°

R e n t a s  e s t a n c a d a s .

CAPÍTULO PRIMERO.—E fjbctos tim beado s

Papel de pagos al Estado (antes multas y reintegros)..............................

Sellos de matrículas y títulos universitarios............................................................

Impuesto del Timbre sobre el consumo de fósforos...............................................

CAPÍTULO 2.°—Correos

102 697*55 
162.825 63 
26.125*76 
46.541 79 
9 724*77 

721 05 
26.192*44 

205 38 
327 69 
254 99 

33 *24 31 
54 004*57 
4,094 42 

105.499*93

>
>
>

23 569*87 
39 429 70 
2 986 07 

16.266*35 
1.50741 

228 
3263 25 

19
106*17

7.116*50 
13.875*56 

769 50
>

»
>
p

126.267*42 
202 255 33 
29.111*83 
62.808*14 
11.232* 18 

949 05 
29.455 69 

224*38 
433*86 
254 99 

40.340 81 
67.880* 13 
4 863 92 

105.499 93

>
>
»
>

177.239*52 
220 553 05 
57 5"76 25 
72.878 15 
28.223 09 

I 015 55 
37.096 55 

492 58 
556*95
t

37.995*05 
79.134 63 

3.997 71 
105.499*93

>
>
>
»

>
>
»
>
»
>
»
>

254*99
2.34576

W 2 1
>

>
a
1
>

50.972*10 
18.297 72 
28,464 42 
10.070*01. 
16.990 01 

66 50 
7.640 88 

268*20 
123 09 
>

11.254*50
>

»

>
>

Adíe.

4.°

Unico. Resultas de 1892 93 ............................................................................. .
— de 1893 94.

W

572.440 28
»
»

109.137 38
>
»

681.577 66
»
>

822.259 01
»
»

3.466*96
1
>

144.148 31
»
>

T o t a l  de la Sección 3.a.......................... 572.440*28 109.137*38 681.577*66 822.257/01 3.466s96 144.148*31

SECCION CUARTA

Unico. 1/
2.*

Loterías.
583.81450

8
24.460*91

>
559.347*59

8
863.740 55 

»
a

8
304.392*96

T o t a l  de la Sección 4.a....................... 583.822 50 24.460*91 559.355 59 863.740 55 8 304.392 96

SECCION QUINTA

1.°

1.° 
2.° 
3.° 
4 0

B i e n e s  d e l  E s t a d o .
CAPÍTULO PRIMERO.—P roductos e n  r en ta

4.870 77 
592 59 

1.113 95 
a

78911 
190 96 
110*71

>

5.609 88 
783*66 

1.224*66 
»

4.509 94 
286 35 

1.097*13 
798 24

1.099*94 
497 20 
127 53 
»

*

798*24

6.577*31 1,040*78i 7,618‘09 6.691*66 1,724*67 798*24
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D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S  IN G R E S O S

RECAUDADO TOTAL RECAUDADO DIFERENCIA

Hasta 
fin de Noviembre 

de 1895.

PESOS

En Diciembre 
de 1895.

PESOS

En 
los seis 

primeros meses 
de 1895-96.

PESOS

En igual época 
de 1894-95.

PESOS

De más 
en 1895-96.

PESOS

De menos 
en 1895 96.

PESOS

S m *  anterior. 6.517*31 1.040*78 7.618 09 6.691*66 1.724*67 798 24

2,® CAPÍTU LO  ^ - P roductos bm venta

I:*
2®
s *
4.®
5.fc

235442 
829 15 
470*79 
421 ■ 

1.372*67

61*39
275

>

144*84

29681 
831 90 
470 79 
421 

1.517 51

643*86
38*87

147*37
140

6.72251

79303
323*42
281

247*05

*
*

5.205

* • CAPÍTULO 3.°—B ie n e s  x a  r e g u l a r e s

ú.iritae, 3.45577 923*74 4 379*51 4.874*27 » 49476

¿ ta n a .— ........................................ *................... 13 362*11 2.130*50 15 535*61 19.258*54 3.122*12 6.84 05

A die^ ■ JÚnia»* 1.071 54 
1.745*10

55*71
346*12

1.127*25 
2.091*82

1.915*71
» 2.091*82

78*46
»

T o t a l  de la Sección 5.a.......................... 16.178*75 2.575 93 18.754*68 21.174*25 5.213 94 7.033*51

SECCION SEXTA

I n g r e s o s  e v e n t u a l e s .

thd fio»
1.®
2,®
3.®
4®
5®
6.®
7.®
8.® 
9.® 
10 
11

C A PÍTU LO  ÚNICO.—A lc a n c e s  d e  c u e n ta s  

Reintegro de haberes de atraso» por el fondo especial de los mismos....................

203*45
65

»
»

*201*50
6.70067

886{28 
2.547 
»

>

^ 0*83 
>

743*37
1.76155

153*07
804*22
>

203*45
65
0*83

p

* 944*87 
8.462 22 
>
1.039*35
3.351*22
>

226 37 
4604

»

3̂ 5*75
7.449*97

3.431 84 
1.93189 

10116

203*45

»
a

589*12
1.012*25

>

1.419*33
>

*
161*37
45*21

%
*
%
p

2 3)2*49

10 a‘16

Suma........... ....................... o.......... *.................. 10,603*90 3.463*04 14.066 94 13.543*02 3.224*15 2.700 23

Adié.] Unico. > 160*09
887*33 

2 081*67
887*33 

2 241 76
467*71 41962

2.241*76
*•

T o t a l  de la Sección 6.a................... . 10.763 99 6.43204 17.196 03 14.010 73 5.885*53 2700 23

RESUMEN

Sección 1 .a—Contribuciones é impuestos......................................................... .. • • •

— 3,*—Rentas estancadas................................. .......................................................

— 6.a—Ingresos eventuales................................................................ .......................

1.395.779*05 
5.048 469*69 

572.440 28 
583.8¿2‘50 
13 362*11 
10.603l90

342.885*56 
958.623 10 
109.137*38 

24 466*91
2.173*50
3.463*04

1.695.664*61 
6.007.09279 

681.577*66 
589.355*59 
15.535*61 
14.066 94

2.692 842*28 
5.866 213 77 

822 259 01 
863.740 55 
19.25854 
13 543 02

106 578 74 
605.341*24 

3.466*96 
8

3.12212
3.224*15

1.103 756 41 
464 4 ̂ 2 22 
144 4^31 
304.39¿ 96

6 84 : * 05
2.70f:‘23:

T o t a l ........... ....................................................... .............. 7.581.477*53 1.391.815 67 8.973.293*20 10.277.857*17 721.741*21 2.026 305*18

RESUMEN DE RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos................................. ..............................
— 2.a—Aduanas............................... ...............................................................
— 3.a—Estancadas...........................................................................................
— 4.a—Loterías............................................................................................. .
— 5.a—Bienes del Estado........... ......................... ...........................................
— 6.a—Ingresos eventuales..............................................................................

26 815*03 
12.673*74 

a

2.816*64
16009

1.742*02
533*89
>

402*43
2.969

28557*05
13.207*63

>

3.219*07 
3.129 09

186.988*89
1.571*62

>

1.915*71
467*71

27.916*63
11.63601

>
»

2.091*82
2.661*38

186 348 47 
>
»

788 46
p

T otal . . . . , ......................................... ................ ............ 42 465*50 5.647*34 48.112 84 190.943 93 44.30584 187.136 93

R E S U M E N  G E N E R A L

Importa el presupuesto corriente......................................... ...................................
Idem las resultas de ejercicios cerrados.................... ...............................................

7.581.477 53 
42 465 50

1.391.815*67
5.647*34

8.973.293*20 
48 11284

10.277.857*17 
190 943 93

721.741*21 
44.305'84

2.026 305*18 
187136 93

T otal g en er a l . .............................. .............................. 7.623 943 03 1.397.463*01 9.021.406*04 10.468.801*10 766 047‘05 2.213.442 11

Menor recaudación en 1895*96..... 1 d<T7

El anterior estado queda sujeto á las alteraciones que nuedan deducirse al examinar las respectivas cuentas. 
Madrid 24 de Marzo de 1896,=E1 Director general de Hacienda, Simón Vila j  VendrelL

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual 

j  ^cumplidas todas las disposiciones prevenidas en el Rea 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general lia se 
ialado el día 23 del próximo mes de Majo, á la una de la tarde 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de nue 
va construcción del trozo 1.® de la carretera de tetcsr orde: 
de Pardilla á Fuenteeén, provincia de Burgos  ̂ á la cual de 
berá sirvir de t'po «u presupuesto de contrata que asciend 
á la raatidad de 123.729 51 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por li 
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante b 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones i 
panos correspondientes, en dicho Ministerio y en el (Mríerm 
Mvil áe la provincia de Burgos,

Be admitirán proposiciones m  el Negociado correspondió 
te del Ministerio de Fomento, m las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta •! 18 de Mayo próximo, y <a 
todos los Gobiernos civiles áe k  Península en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados en

Ctpel sellado de la clase ,12.a, arreglándose al adjunto mode-
f y l§ cantidad que ha de consignarse previamente como

garantía para tomar parte en la subasta será de 6.200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Marzo de 1896,=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Marzo últi
mo y de las condiciones y requisitos !que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de nue?a construc
ción deL trozo l .v de Pardilla á Fuentecén, provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
Bendiciones, por la cantidad de.. . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
jue se compromete el proponente á la ejecución de i*s obras* 
islcomo toda aquella en que m  añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Colegio de Corredores de Comercio de Valencia.

SINDICATURA

Habiendo fallecido el día 2 del actual el Corredor colegia
do de esta plaza D. Aureliano Serrano Bau, y siendo baja en 
eiti Colegio, ha de procederse á la devolución de la fianza 
constituida por ei mismo.

La Junta sindical, cumpliendo con lo establecido en ei ar
tículo 67 del reglamento interino de Bolsas, lo anuncia al pú
blico para que dentro del plazo de seis meses puedan hacerse 
ante los Tribunales las reclamaciones que procedan.

Valencia 18 de Marzo de 1896.=E l Síndico Presidente, 
Juan Domingo Fandos. =  El Contador Secretario, Juan 
Piquer. X-1744

Admitida á D Lu’S Oirujada Roíg la renuncia de su cargo 
de Corredor de Comercio de esta plaza, y debiendo preceder
se á la devolución de la fianza constituida por el mismo, la 
Junta sindical de este Colegio, cumpliendo con lo estableci
do en el ari 67 del reglamento interino de Bolsas, 2o.anuncia 
al público para qme dentro del plazo de seis meses puedan
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hac ' ; ante los Tribun&ks las redamaciones que procedan.

"Vencía 28 ó® Marzo de 1896.=El Síndico Presidente, 
Jua Domingo Fandos. =  El Contador Secretario, Juan 
Piq»-S*. X— 1745

E s ta c ió n  C e n tra l Telégrafos

Telegramzas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  
&>'- -  ̂oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
to; ‘ . donde proceden y sus nombres y domicilios»

CENTRAL

0 a o fuegos.—Casóla, Dirección de Carabineros (ausente).
1 r<*a.-Francisco Pérez, Mayor, 06.
V enda de Alcántara.— M  ministrador de Aduanas.
7 *goza.—José Blanco, Hotel d@ Madrid.
1 na rite.— Enrique F^nina, sin señas. 
i al.—Sra» Barnsa; ídem.
í  z — Cesárea Luzuriaga, Ancha de San Bernardo, 17.

NORTE

G*togín.—María Olmo, San Tícente. 6, tercera derecha, 
lu í miel.—Francisco Espadas-, San Tícente, 6, tercero iz- 

quis-:k.
NOROESTE

Monasterio de Piedra.-—Antonio Espina, Ancha, 103.
IH indSO di Marzo de 1898.=El Jefe del Cierre, Joaquín 

(x. Llanos. .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yunntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu- 
nid;!f 1, cuyos números se ¿«tullan, podrán hacer efectivo, su 

en la Tesorería de Villa, de doce á dos de la tarde, 
los r*ks que á continuación se expresan:

DÍA 6 BE ABRIL PRÓXIMO

Empréstito de 1S61.—Cupón núm 2.

Carpetas números 151 á 159.

Deuda de Sisas»

Municipales.—Carpeta núm. 31 (vencimiento de 1.° de Julk).
Idem.—Idsm núm. 28.
Nacionales.—Idem núm. 82 (vencimiento de 1.® de Julio).

LÍA 7.

Empréstito de 1868 —Cupón núm. 27.

Gsrpetas números 2.968 á 3.262.
Madrid 30 de Marzo de 1896.=El Alcalde Presidente, el 

Conde de Mont&rco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

P A L M A  DE M A L L O R C A

D. Enrique Freire, Presidente de la Audiencia provincial 
de P*i.ma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Jardiner Expósito, conocido por Manuel Juliá Bagre 
ra, alias Mina, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, 
vecino dñ Porreras, sin instrucción ni antecedentes penales, 
y á M^gual Barceló Juliá, hijo de Joaquín y de María, natural 
y vecino de Porreras, de quince años, soltero, sirviente, sin 
instrucción ni antecedentes penales, para que dentro del tér
mino de quince días comparezcan en esta Audiencia á efectos 
de j ustieia; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos déla 
policía judicial precedan á la busca y captura de dichos in
dividuos, poniéndolos á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma á 20 de Marzo de 1896,=Enrique Freire.= 
Ante mí, Juan Alcover. J—1849

JT «agudo* milita**»^
ALGECIRAS

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado y 
Jutz instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por ©1 presente cito, llamo y emplazo por primera vez a 
cuatro individuos que vestían con traje propio de gente de 
mar, cuyas demás circunstancias se ignoran, y que en la no
che del 25 de Diciembre del año último fueron en busca del 
reo Francisco Corrales González y le propusieron trabajar en 
el mar, acompañándole en una embarcación, que fué apresa - 
da con tabaco, lo» cuales se arrojaron alagua al ser deteni
da ésta, para que en el término de treinta día», contados 
desda la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , b«  presenten en 
este Juzgado para prestar declaración; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 24 de Marzo de 1896.=José G. Santaellla.
6 883—M

A L ICANTE

D. Anselmo Hernández y Hernández, Comandante del se
gundo batallón del regimiento Infantería de la Princesa, nú 
moro 4, y Juez instructor nombrado de orden superior para 
la formación de sumaria contra el recluta del expresado ba
tallón y regimiento Mateo Llonat Madorell por la falta grave 
de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Ma
teo Llonat Madorell, recluta del reemplazo del año 1895, per
teneciente ai segundo batallón del regimiento Infantería de 
la Princesa, núm. 4, natural de Martorell, provincia de Bar
celona, avecindado m  San Pedro de Pramia, de la. misma 
provincia, hijo de Antonio y de Francisca, de estado soltero.

de diez y nueve años y cuatro meses de edad en la actuali
dad, d* oficio tejedor, cuyas ««ñas generales son los ¡siguien
te»: palo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, frente íd«m, aíre marcial, produc
ción bueom, y de un m«tro 607 milímetros de estatura, sin 
seña* particulares, para que cu el preciso término do treinta 
dí&s, contados deíidsé ia publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta di Madrid, comparezca en ©i cuartal de San Fran
cisco de ia dudad de Alicante, á mi disposición, para respon» 
der á Jos cargos que le resultan en la sumaria que se le sigue 
por la falta grave de primera deserción s ni pie; bajo apgrcíbi- 
miento de que sí no compares© cu «1 plazo fijado será decla
rado rebelde, parando!© ©i perjuicio que baya lugar.

A  su vez, m  nombre de 8. M. «1 K*y (Q D. G.), exhorto 
y re ,uiero á todas las Autoridades, tanto civiles co no milita
res y de policía judicial, para qut practiquen activas diligen
cias ©n busca del r&teridc procesado Mateo Llonat Madorell, 
y en caso de ser habido lo remitan en cla^e de preso, con las 
seguridades conveni©nt$», ai cuartel de San Francisco á mi 
disposición; pues así lo Ungo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Afijante á 22 de Marzo de 18̂ 6. =  El Comandan* 
to, Ju$z instructor, Anselmo Hernández. =E1 sargento Se
cretario, Manual Bernabé. 881—M

BARCELONA

D. Federico Rubio y García, Comandante de Infantería, y 
Juez instructor de arden del Exemo. Sr. Comandante en Jefe 
d© este Cuerpo de Ejército.

Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
del regimiento Infantería reserva de Castellón de la Plana, 
número 74, Ramón Chanvell Moreno, natural de Barcelona, 
provincia de íd*m, hijo de Pedro y d® María, soltero, de vein
tidós ©ños, cinco m?s#s y veinticinco días de edad, de oficio 
del comercio, cujas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, c©j»s al pelo, ojos garzos, color sano, n*riz regular, 
boca regular, barba naciente, y de un metro 643 milímetros 
de ««datura, para que m  *1 preciso término de treinta días, 
cortados *ieade la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de M adrid y Boletines oficiales de las provincias de L é 
rida y Castedón da la Plana, comparezca en este Juzgado 
para responder á los cargo» que 1© resultan en el expediente 
quís cor>tra él .instruyo por haber faltado á la concentración 
ordenada por Real orden de 29 de Julio ú timo; bajo apercibí* 
miento d* que qu® si no comparece ©n el plazo fijado será de- 
elarado rebdd*, parándola el perjuicio que ha va lugar.

A  su vez, ©o nombre de S. M. el R*r (Q. D G.), exhorto 
y requiso a todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tar«s y d@ policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencus en busca del referido individuo, y en caso de ser ha 
bído lo remitan ©u clase de preso á les Prisiones militares de 
esta plaza y k mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de «ate día.

Dada en Barcelona á 20 da Marzo de 1896.= Federico 
Rubio. 887—M

D. Fedsrico Rubio y García, Comandante de Infantería y 
Juez instructor por orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe de «ate cuarto Cuerpo de Ejército

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
del regimiento Infantería resarva d*s Túnez, núm. 109, Pedro 
Soler Grácil, natural d© Seo da Urgel, provincia de Lérida, 
hijo d« José y d<% Ramona, soltero, de veintidós años, ocho 
meses y trece días desdad, de oficio tenedor de libros, cuyas 
señas personales mn la» siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, color sano, nariz regular, boca regular, barba poca y de 
un metro 720 milímetros de estatura, para qu® en ©1 preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lérida, comparezca en este Juzgado para res
ponder á ios cargos que le resultan en el expediente que con
tra él instruyo por haber faltado á la concentración ordenada 
por Real orden de 29 de Julio último; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á las Prisiones militares de esta 
plaza, á mí disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de -este día.

Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1896. =  Federico 
Rubio. 888-—M

CARTAGENA

D. Francisco de la Rocha y Pérez, Teniente de navio, se
gundo Comandante de Marina de la provincia de Cartagena, 
y Juez instructor de la expresada Comandancia.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo al 
individuo Patricio Telaseo López, natural de La Unión (Mur
cia), hijo de Juan Antonio y de Teresa, de veintiocho años 
de edad, de estatura regular, cuerpo delgado, pelo negro, ojos 
pardos, frente, nariz y boca regulares, barba poca, usa bigote 
negro y pequeño y su color es moreno, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Coman
da icía de Marina á fin de responder á los cargos que le re
sultan en la sumaria que le instruyo por el delito de hurto de 
un rezón y una amarra de esparto; en la inteligencia que de 
no presentarse se le declarará en rebeldía y como tal será 
perseguido.

Dado en Cartagena á 21 de Marzo de 1896.=Francisco de 
la Rocha. 882—M

GERONA

P fD . Manuel Alcalde Gutiérrez, Capitán graduado, primer 
Teniente de la escala de reserva, agregado á la zona de reclu
tamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor en el expe
diente seguido contra el recluta Juan Costa Carboneil, por 
su falta grave de primara deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1895, hijo de Pablo y de Margari
ta, natural de Massanet de Cabrenya, avecindado en Prad.es 
(Francia), de diez y nueve años, cinco meses y nueva días 
de edad, de oficio alpargatero, estado soltero, jr cuyas, se
ñas pe ŝr nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, producción buena, y señas parti
culares ninguna, y de un metro 710 milímetros de estatura, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de, Madrid, com
parezca en las oficinas de la zona de reclutamiento de Gero
na, núm. 24, sitas m  el cuartel de San Martin de esta capi
tal, para responder á los.cargos que le resultan en ©1 expe
diente iiue de orden del Exemo* Sr, Comandante en Jefe de

este cuarto C&erpo de Ejército me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo señalado sevá 
declarado rebelde, parándole «l perjuicio k que ha ja Jugar.

A  la ves. en nombre do S. M. ©i Rey (Q D. G*), exhorto y  
requiero k toda# las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía ju-Jiei*»,. pas*** que practiquen activas diligen
cias «m busca del referido t ecluta, y en caso de *er habido lo 
remitan en clava de preso» sm "•» las seguridades convenientes, 
á la zona anta» citada,, v á w'\ di «posición; pues asi lo tongo 
acordado en .providencia de #* te día.

Y  par* queda pre»©nt» req* isitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  1 >» Ma d r id .

Gerona á 20 de Marzo d® 181 >6.=El Capitán, primer Te
níante, Juez instructor, Maguan Alcalde 890 —M

HUEL V A

D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez ds fragata gradua
do, Ayuda?»te, Juez instructor d* iu Comandancia de Maris* 
de a*t* provincia.

Hago saber que decláralo prófugo por la superior Autori
dad d*I Departamento de Cádiz en providencia'de 0 de Jume- 
de 1893 el inscrito disponible-del trazo y brigada de esta ca
pital Manuel Pérez C&macho, hijo de otro y de Joaquina, na
tural de Huelva, folio 6.° de 1892 de inscritas disponibles 
por cumplir veinte años de ©dad en dicho año. no haber
se preg*nt%do al llamamiento desr^tado &n 20 de Di-fiambre 
ds 1892 para p*aar *1 servicio de los buques de la Armada* 
cuy a ss  «ña» son: cuerpo creciendo, cjo» pardos, cajas y pelo 
castaño, frente, n&ríz y boca regulare», barba lampiña y color 
trigueño

En bu virtud, ruego y encargo á toda» las Autoridades mi
litares, civiUs y judici&laa dispongan se procedí* á ia busca y 
captura del referido inscrito y su ingreso en la cárcel de par
tido más próximo del lugar d* k  aprehensión, encaneciendo 
al mismo tiempo se dé cuenta de la prisión á este Juzgado de 
instrucción á les efectos procedentes en el expediente que 
tiene formado.

Hueíva 17 de Marzo de 1896. —Antonio Rodríguez. = E i Se
cretario, José Parrales. 892—M

D. Antonio Rodríguez Medios, Alférez de fragata gradua
do, Ayudante, Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Hugo saber que declarado prófugo por la superior Autori
dad d«i Departamento de Cádiz en providencia de 3 de Agos
to de 1893 el inscrito disponible del trozo y brigada de esta 
capital Jofcé Redonda, de incógnito y de María Redonda, na
tural de Yigo, fulio 2 de 189 J, por cumplir veinte años de 
edad en el mismo y no hftber*e presentado al llamamiento 
decretado en 26 de Diciembre de 1892 p&ra pasar mi «enrielo 
activo de ios buques de ia A-mada, y cuyas seiks son: cuer
po creciendo, ojos pardos, palo neg^o, frente, nariz y toca re
gulan», barba lampiña, color claro, otras particulares una 
cicatriz en la frente.

En su virtud, ruego á encargo á todas las Autoridades 
militares, civiles y judiciales dispongan se proceda á la bus
ca y captura del referido inscrito y su ingreso en la cárcel 
del partido mis p?óxímo ¡sd lugar do la aprehensión-, encare
ciendo al mismo tiempo s« 06 cuenta ús k  prisión á este 
Juzgado de kstmccíóa á ios ©fictos proeedantea en el expe
diente que ti «me formado.

Dado en Huelva á 18 de Marzo de 1896.= Antonio Rodrí
guez.—El Secretario, Jmé Parrales. 891— M

D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez de fregata, gra
duado, Ayudante, Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Hugo g*ber que declarado prófugo por la superior Autori
dad del Departamento de Cádiz en providencia de 14 de Ju
nio de 1892 el inscrito disponible del trozo y brigada de esta 
capital Fernando Fernández Medina, hijo de José y Rosario, 
natural de Almuñécar (Málaga), folio 1.° de 1891, por cumplir 
veinte años de edad en dicho año, por no haberse presentado 
al llamamiento decretado en 10 de Diciembre de 1891 para 
pasar al servicio de los buques de la Armada, y euyas señas 
son: cuerpo creciendo, ojos pardos, pelo castaño, frente, na
riz y boca regulares, barba saliendo, color trigueño.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades 
militares, civiles y judiciales, dispongan se proceda á la bus
ca y captura del referido inscrito y su ingreso en la cáreel 
del prrtido más próximo al lugar de la aprehensión, encare
ciendo al mismo dempo se dé cuenta de la prisión á e»te J as- 
gado de instrucción á los efbotos procedentes en el expedien
te que tiene formado.

Dada en Huelva á 20 de Marzo-de 1896.= Antonio Rodrí
guez. =E1 Secretario, José Parrales. 893—M

LUGO-

D. Domingo Ferreiro Penado, primer Teniente de la zona* 
de reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor de la 
misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el reeluta José- 
María Díaz, hijo de Antonia, ^a'cural de Gástelo, Ayunta
miento de Cevo, partido de Tiwi^o, provincia de Lugo, por el 
delito de primera deserción, cuyas señas personales son la& 
siguientes: estado soltero, estatu ra un metro 610 milímetros» 
labrador, pelo easteño, ojos ídem, cejas ídem, nariz regular» 
boca ídem, barba ninguna, fren te espaciosa; por la pr«geste 
requisitoria se le cita, llama y emplaza, para que en el precia 
so término de treinta olas, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c jx a  de  M ad rid  y Boletín ofiemi 
da esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo aper
cibimiento de que si no co mparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde y le paravá el perjuicio á que haya lugar,

A  su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares» 
para que practiquen activ as diligencias en busca del referid» 
reeluta, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado eom 
toda seguridad.

Lugo 20 de Marzo dn 1896. = E l Juez instructor, Dominga 
Ferreiro.=El Secretario, Mariano Lamaztres Guerra.894— M

MAHON

D. José Hernández Morolo» Alférez do fragata graduado» 
Ayudante, y Juez 'Instructor de la Comandancia de Marina dt 
Menorca.

Por el presente, y en uso de las facultades que me eon©&* 
den las. Reales Ordenanzas d© 1 Armada, cito» llamo y ena« 
plazo por primera vez» y por rae su paradero, al ins
crito ai folio 4 de 1894 de actiVmMd de este trozo Juan, Mari
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luán, de veintiún años de edad, natural de IbSxt*» hijo de Vi
cente y Catalina, vecino de Villa*jarlos, y cuya» señas per
sonales son  las siguientes: cuer po alto, ojos pardos, pelo 
castaño, frente, nariz y boca re cu la re s , barba poca y color 
trigueño, para que en el té rm in o  d« treinta días, I  contar 
desde la inserción del presente en la G aceta B® Madrid y 
Maletín oficial de ¡as Baleares , se presente en « t e  Juzgado 
con  objeto de exponer Jas rizones que le han asistido para 
separarte de esta provincia sin la debida autorización  del. 
8r. Jtfe de la Brigada y  su f  *ita de comparecencia al ser con
voca d o  en 23 de Enero ú it ímo para pasar al servicio- acti
v o  d é la  Armada; previníén- dolé que de no verificarlo será de
clarado prólogo y le parar I  el perju icio  que las leyes esta
blecen para los de esta cía .ne,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, procedan á la bt mea y captura da dicho individuo, 
poniéndolo á dispoiíció' n de este Juzgado, caso de ser ha-

Mahén 17 de Marzo de 1896.=José Sereández.=Ba?tolo- 
mé GalianSf Secretado u 885—M

 SAN SEBASTIAN

D. Esteban 'Garepa Monzón, Capitán de la zona de reclu
t a m i e n t o  de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del 
expediente que de orden superior instruyo contra el recluta 
del reemplazo de 1895, Demaso Expósito, por haber faltado á 
3a concentración 'para su destír o á Cuerpo activo, ordenada 
por Real -orden d,A 18 de Octubre último.

Usando de la “jurisdicción -que me concede el art- 663 del 
“Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo 
«ato y empiezo ai referido recluta Dámaso Expóaito, hijo de 
padres desconocidos, natural de San Sebastián, avecindado 
en 'Fnenterrabia, partido de San Sebastián, provincia de Gui
púzcoa, da diez y nueve años y tres meses de edad, estatura 
un metro 610 milímetros, de oficio labrador, estedo soltero, se
na» personales: pelo castaño, cejas Idem, ojos ídem, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espacio
sa ,'aire marcial, p reducción buena, señas  ̂ particulares nin- 

tguna, vpaia que en el término de treinta días, a contar desde 
la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , 
com parezca en esta zona militar, calle de Kchaida, núm. 6 ,

Ínrineipal, á mi dísposi íón, para responder á los cargos que 
e resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 

ser declarado rebelde si no compareciere en el mencionado 
alazo, sigu iéndole  el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía jadicía!, para que practiquen 
activas diligencia» en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad d* preso, á este Juzgado; 
.pues así lo tengo acordado en providencia de este día. 

j San Sebastián 20 de M*rzo de 1896 =Esteban García.=
I Por su mandato, el Secretario, Manuel Vivanco.

896—M
SANTANDER

D. Miguel García Prados, Capitán del regimiento Infante
ría de Santander, núm. 85, reserva.

Hallándome instruyendo sumaria contra el cabo reservis
ta del reemplazo d« 1891 Manuel Fernández López, hijo de 
Antonio y de Rosalía, por falta de concentración á banderas, 
según circular de 29 de Julio de 1895 (£>. O. núm. 165), natu 
ral de RuiJoba, Ayuntamiento d« ídem, Juzgado de primera 
Instancia de San Vicente de la Barquera, provincia de San
tander, distrito militar de Burgos, de oficio dependiente, de 
•dad cuando empezó á servir díesynueve años, un mes y 
veintinueve días, su religión Católica Apostólica Romana, 
estado soltero, su estatura un metro606 milímetros, sus se
nas pelo cast»ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial? produce! n buena, stñas particulares ninguna; fue 

.filiado como recluta paTa el reemplazo de 1891 y le corres-
Íondió en el sorteo el núm. 200; tuvo eutrada en Caja el día 
2 de Diciembre de 189i; ingresó en el regimiento Infantería 

áe Valencia, núm. 23, en 8 de Marzo ds 1892, donde continuó 
sus,Berridos husta fin de Marzo de 1895, habiendo quedado 
alecto á este reg imiento Itífantería de reserva en situación de 
primera reserva, cuyo paradero se ignora, acusado del delito 
u§ primera d* sermón.

A todas Jas Autoridades,'tanto civiles como militare», en 
nombre del Rey (Q. D. G.) requiero y de mi parte suplico 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca y captura del citado cabo Manuel Fernández López, ha
den do constar que ai en el término de treinta días no se pre
sienta será declara'ló en rebeldía, y si fuese habido lo pongan 
á mi disposición co o toda seguridad en este Juzgado de ins- 
trucc ón. situado ett las oficinas que ocupa dicho regimiento, 
^alle de Burgrs, núm ..30, principal.

Y  para que ilegm t á  n oticia  do tod os , insértese este llam a
m ien to  en la Ga c k ta  d e  Ma d rid

Dado en Santendeir i  19 de Marzo de 1890.—V.° B.°=M í- 
£uel García = R ! Sec retarlo, José Pairet. 897—M

VALLADOLID

D. Martín Castilla G il, segundo Teniente* odel regimienta 
Infantería de Toledo, ní\m.B5, Juez instruct or nombrado de 
orden superior paraei e:xpedi*nte que es instruye al soldado 
Antonio Ramírez González, por la falta de incorporación á 
banderas.

Usando de la jurisdicc ión que me concede el CXódigo de 
Justicia militar, por la pmsente primera requisitoria llamo, 
cito y emplazo al expresadlo individuo, natural de A i ola, pa
rroquia de Nuestra Sí ñora <de la Encarnación, Ayuntamiento 
áe Aróla, provincia de Málaga, hijo de Antonio y de An tonia, 
soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio empleado en 
ferrocarriles, cuyas señas particulares son las siguientes: ^®lo 
negro, nariz regular, boca recular, color moreno, frente d  «s- 
pejada, aire dispuesto, producción buena, señas particulares 
ninguna, estatura cuando f aé filiado un metro 559 milímetro '8 
nara que en el preciso término de diez días, contados desde h t  
publicación de esta requisitoria yn la Gaceta de Madrid j  
i fott'ttn oñeial de la provincia de Mklaga. comparezca en el 
cuartal de San Banito, de esta capital, á mi disposición, para 
*espont>r á Jos cargos que le resultan en el expediente que 
de C*den superior se le sigue por no presentarse al ser llama
do á flí£»; ¿ aí° *P*r<ábimicnto de que si no comparece en el 
plazo fijacu? «teT* declarado rebelde, parándole el perjuicio que

^  a Í u  *ez exh’* rto « n “ °pbre  de S. M. el R ej (Q. D. G.), y  
requiero á todas i.A u to r id a d e s , tanto civiles como milita
res y de policía judn Pa?a practiquen activas diligen
cias en busca y capturé referid© gpldado Antonio Ramírez 
González, y en caso de v̂10* habido lo f$jmitan en calidad de 
preso, con las seguridaden corrwP<>hd{$nt$  ̂al cuartel de San

Benito y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en 
prov&c - cía de este dfa.

Valladolid 21 de Marzo de 1896.=E1 segundo Teniente, 
J _ _  instructor, Martin Castilla. 879 ~M

Juz gados de prim era instancia. 

ANTEQUERA
D. Ensebio Huélamo y Pérez, Escribano del Juzgado de 

Instrucción de esta ciudad.
Doy fe que en la pieza separada de prisión provisional de 

la causa que se instruye en este Juzgado contra Pedro Cub
ilar sobre estafa, aparece la requisitoria que copiada dice 
como sigue:

eD. Federico Grande y Cortés, Jaez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Pedro Cuéllar, cuyas demás circunstancia» personales 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in
serta en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia 
de Málaga, comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra el mismo resaltan en causa que se instru
ye sobre est&fa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho.»

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q, D. G.), 
Regente del Reino, ruego y encargo á todas Ja» Autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judiéis! 
practiquen activas diligencias en busca de dicho procesado,; 
siendo habido procedan á la captura del mismo y su conduc 
ción á esta cárcel de partido á mi disposición.

Dada en Antequera á 23 de Marzo de 1896.=F«deric 
Grande.=Por mandado de 8. S., Ensebio Huélamo.»

Es copia de su original á que me remito, y para su inser 
ción en la Ga c e t a  de Ma d r id , expido el presente en Ante 
quera á 23 de Marzo de 1896.=fiuseblo Huélamo.

J—1827
AOIZ

D. Vicente DíazBezunartea, Licenciado en Derecho civi 
y canónico, Juez municipal de esta vida, ejerciente la judíca 
tura del partido por traslación del propietario.

Por el presente edicto se cita á Martín Chavagño y Juan¡ 
Chavagño, vecinos de Valearlos, pero en la actualidad se ig 
ñora su paradero, á fin de que dentro del término de nuav 
días, contados desde la inserción dtl presente en el Boleta 
oficial de la provincia y en la G a c e ta  de Ma d r id , comparez 
can ante este Juzgado, sito en la cárcel de este partido, coi 
el objeto de recibirl?s declaración en causa que me hallo ins 
trayendo por el delito de disparo de arma de fuego y de ofre 
cer dicha causa al Martín; pues de no hacerlo así les parari 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Aoiz á 24 de Marzo de 1896.=Vicsnte Díaz.=D< 
su orden, Laureano Lacunza. J—1828

BADAJOZ
D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc 

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cite, liama y emplaza á Manuel Fer 

nández García, natural de Trascastro, de donde también ei 
vecino, de profesión perfumista, cuyas demás circunstancia* 
y actual paradero se ignora, para que en el término de och< 
días, á contar desde que el presente aparezca inserto en loe 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á responde] 
á los cargos que le resultan en el sumario que instruyo poi 
defraudación á la Hacienda; apercibido que de no comparece] 
en dicho término le parará el perjuicio a que hubiere lugai 
en derecho.

Dado en Badajoz á 23 de Marzo de 1896.=Franci»co Mif 
sut y Macón.=El Escribano habilitado, Enrique G. de le 
Riva. J—1829

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez instructor de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Aragón Pérez, conocido por Manuel Pérez Sánchez, alias Pa
ta gorda, fugado de la sala de presos de este Hospital civil, 
cuyas demas circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de quince días, á contar desde la in- 
Berción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel de esta pobla 
ción para la práctica de ciertas diligencias acordadas en el 
sumario que en su contra instruyo por el delito de nombre 
supuesto; apercibiéndosele que de no presentarse en el tér
mino fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á totes las Autorida 
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dicha cárcel de indicado procesado.

Dida en Badajoz á 23 de Marzo de 1898.=Francisco Mif 
mt y Macón. = P or mandado de S. S., Licenciado Enriqui 
Moreno. J—1830

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 
siudád y su partido.

Por el presente edicto, y término de quince días, á contai 
lesde el siguiente al de su inserción en la G a c e ta  de Ma  
)Rid , se cita y  llama á los herederos del procesado Manuel 
Lrcos Ramos, conoeido por González, veeino que fué de Pue
da de Obando y que falleció en el Hospital de esta ciudad, 
*ara que satisfagan la suma de 250 pesetas, importe de los 
lonorarios de su Abogado defensor en la causa que se le si- 
prió por estragos, y 50 pesetee más de derechos de su Pro- 
surador en la misma; apercibiéndoles que si no lo verifican 
es parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 23 de Marzo de 1896.=Francisco Mif- 
ut y M acón:=Ante mí, Francisco Cobos. J—1831

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marco, Juez de instrucción del distrito 

e Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Adela Oampoc 

García, hija de Ramón y Teresa, natural y vecina de eeta 
ciudad en ia calle de la Cadena, 12, tercero, de quince ^ños 

edad, soltera, bordadora, con instrucción, de estatura 
b a j t e ,  eaM ío rubio, ojos azules, nariz y boca regulares, cara 
ovaí, fíente despejada y ancha, color blanco, su constitución 
regu lar, y viste al estilo de las menestrales de este país, para 
que dentro al^ término de nueve días, contados desde el de la 
inserción de la ^vesente «n la G a c e ta  d e  M ad rid , comparez- 
sa en la audiencia <*e este Juzgado, sito en al paseo de Isa- 
)el í í j  1» segundo, á de practicar una diligencia de justi

cia en sumario que se sigue por resistencia á los agentes de 
la Autor id» d contra aquélla; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
en derecho hubiere logar.

Y  en nombre de 8, M. la Reina Regente del Rrino Doña 
María Cristina (Q. B. G.), encargo á todas las Autoridades y 
sus agent s que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la citada Campos, y su conducción á las 
cárceles nacionales de eeta ciudad á disposición de la Sección 
primera de esta Audiencia provincial.

Dada en Barcelona á 24 de Marzo de 1896.=Dionisio Cal- 
vo .=P or mandado de S. S,, Francisco Mallol. J—1882

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por te presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Vívés y Turugu#t, a tes Grabat, de unos treinta y cin
co á treinta y ocho años de edad, soltero, alto, enjuto de 
carnes, algo picado de la viruela, moreno, algo tartamudo, 
afeitado, con pequeño bigote, y del cual se ignora su actual 
paradero, para que dentro de cinco días, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y Ga c e ta  de  Ma d r id , comparezca ds rejas adentro en estas 
cárceles nacionales, á fin de oír cierta notificación en méritos 
de la causa criminal que sobre robo contra el mismo y otros 
me hallo iostrujendo; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás perionas de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y en su caso conducción á estes cár
celes nacionales, del referido Pedro Vivés y Turuguet á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 24 de Marzo de 1896.=3Díonisio Cai- 
vo .= P or disposición de S. S., Ignacio Torra.

J—1833
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los autores del 
hurto de una pava y un pañuelo de coco de la propiedad de 
D. JcBé de Pro, de los que se ignoran sus circunstancias y 
paradero, con el fin de que dentro del término d® diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente en 
la G a c e t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca» en este Juzgado para que ttnga lugar la práctica 
de diligencias en causa que se les instruye por el delito de 
hurto; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á te cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de d ches individuos.

Dado en Cádiz á 21 de Marzo de 1896.=Rafael Bethen
court. ̂ Licenciado Francisco de la Torre. J—1834

D. Rafael Bethencourt y Ctevijo, Juez de primera instan
cia de esta capital.

Por 1a presente cito, llamo y emplazo á Juan Ruiz Moreno, 
alias Alfajarero á Alforjones, cuyas señas al final se expresa
rán, ignorándose su actual paradero, con objsto de qm den
tro del término de diez dí»s, contados desde Ja inserción de 
BSta requisitoria en la G a ceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de 
sata provincia, comparezca en la cárcel de este partido para 
ía práctica de diligencias en la causa que contra el mis* 
mo instrujo por el delito de contrabando con el núm. 41 
de 1893.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
sivile», militares é individuos de la policía judicial procedan 
i la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital á 
mi disposición del referido procesado.

Dada en Cádiz á 23 de Marzo de 1896.=Rafael Bethen* 
30urt.=RsiaeLde León Soto.

Señas,
De cincuenta años, casado, del campo, natural y vecino 

de Bornos, hijo de José y d« Bernarda. J—1835

CARTAGENA
D. Mariano Luján Tejada, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Felipe 

Reverte y Miguel García, ambos vecinos de esta ciudad, con 
morada el primero en la calle Honda y el segundo en la pla
za de los Caballos, núm. 6, en unión de Benito Lozano Litan
te, siendo conocido el Miguel por Miguel Lozano, y cu as de
más circunstancias de ambos sujetos y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, que empezarán á 
contarse desda 1a publicación del presente en la G a c e t a  d e  
Mad r id  y Boletín ojletal de 1a provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue por 
el delito de estafa; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar

Dado en Cartagena á 17 de Marzo de 1896.=Mariano Lu- 
ján .=E l actuario, Manuel Balda. J—1836

ELCHE

D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de Ja ciu
dad de Elche y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al gitano llamado 
Antonio, de estatura regular, de cuarenta á cuarenta y cinco 
«ños de edad, color moreno; viste pantalón azul, chaleco os
curo, blusa verde, alpargatas cerradas, para que dentro del 
término de diez día», á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e ta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo instruyo sobre disparo de arma de fuego y 
lesionen; apercibido de que si transcurre dicho término sin 
verificarlo s»rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A  la v«z ruego y encargo á todas la» Autoridades de la Na
ción la bueca y captara d® dicho gitano, poniéndolo á mi dis
posición caso de ser habido.

Elche 18 de Marzo de 1896.= Vicente Ortega.= Jerónimo 
Sánshez. J—1837

GERGAL

El Sr* D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción 
le *«te partido, ha acordado en providencia de hoy, dictada 
in causa sobre robo, citar á tres hombres deeconocidos, sien* 
lo d® ellos de estatura alta, y cuyas demás señas se ig-



Gaceta de Madrid.- Núm.   91 31 Marzo 1896 1095

noran, los rúales penetraron m  la noche del dia 1.® del ac
tual en 1* casa d,e D. Gabriel AUraón Avelláu, sita en la ca
rretera de Vilch/es á Almorí», ténmioo de Abrucena, y le ro 
baron á referid ko señor 50 ó 51 duros en monedas de plata y 
11.500 reales ^u. billetes de! B&ueo, á fin de que en el térmi
no de diez di á contar dead<» el siguiente al de la instrc ón 
de la presen & »n  BoUtin oficial de esta provincia y Gaceta .
DE M a d r id . t comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción; apere ¿bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que ha ja  mgar.

Y  par i que así tenga efecto, pongo la presente en Gérgai 
á 21 de ! l&tzo de 1896. =111 actuario, Antonio Zamora.

J—1838

HUELVA

D. J^sé Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
<ciud?¿d y su partido.

P or el presente cito, llarn^ y emplazo á Francisco Borrero 
Sár¿chez, vecino que fué de esta ciuiad, con domicilio en la 
«aVle Alameda Matheson, y cuyo actual paradero se ignora, 
jpara que sa presante en «ate Juzgado al objeto de recibirle 
declaración acerca del hecho que motivó las lesiones que le 
lueren inferidas en la noche del 10 de Octubre del próximo 
pasado año, y de las que fué curado en la Casa de Socorro de 
esta capital;-apercibiéndola que si no compareciere dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción del pre- : 
sent«i en la G a Cüta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

D&da en Huelva á 24 de Marzo de 1896,=José Rodríguez. 
El Secretario, Juan García y León. J— 1840

MADRID—INCLUSA j

D. Antonio Cubillo y Muros, Juez municipal, é interino de \ 
instrucción y de primera instancia del distrito de la In
clusa.

Por la presente, y con arreglo al art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza Emilio Raíz 
Sánchez, alias El Noy, de veinticuatro años de edad, natural 
de Palafrugell, provincia de Gerona, so’tero, de oficio panade
ro, que ha vivido en el barrio de las Injurias, núm. 11, prin
cipal, cu jo  sujeto es conocido de la policía por sus malos 
antecedentes, para que dentro del término de diez días, con
tados d$*de la inserción de esta requisitoria en la G ac eta  de  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este I 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que contra el 
mismo se sigue por lesiones; b*jo apercibimiento de que si 
no lo verifica ierá declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la N&eión que, por cuantos medios estén á su alcance, 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado á 
la cárcel celular del expresado Emiio Ruiz Sánchez.

D&ia en Madrid á 23 de Marzo de 1896.= Antonio Cubi
llo y Muros.= El Escribano, Juan Martos. J—1841

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte, refrendada por el 
actuario que suscribe y dictada en autos promovidos por 
Doña Mareelin* Ru?z sobre declaración de herederos abintes- 
tato de la fioada Doña Francisca Ruiz Izquierdo, cuyo falle
cimiento tuvo lugar en esta Corte el día 29 de Septiembre 
del año último, se cita, llama y emplaza por el presente edic- 
to á todos los que se crean con derecho á los bienes queda
dos ai fallecimiento de la referida finada, á fin de que dentro 
del término de treinta días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al de esta publicación, se personen en este Juz
gado y Escribanía á hacer uso de su derecho, anunciando 
que la finada era natural de la Mota del Cuervo (Cuenca), 
viuda, sin hijos y que se han p*r»onado á reclamar la heren
cia sus sobrinas Doña Luisa, Doña Francisca y Doña Marce
lina Ruiz y Selas.

Dedo en Madrid á 27 de Marzo de 1896.=V.° B.°=López 
de 8á.=Ei actuario, Fernando Beltrán Aguado. 123—P

MÁLA.GA.— MERCED

D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, Aspirante á la Judica
tura, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito 
de la Merced.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
seis días, contados desde la inserción del presenten al proce
sado José Mena Narvaes, de treinta y tres años, hijo de Sal
vador y Arito aia, natural de Torrox, vecino de Málaga, en la 
calle de la Trinidad, núm. 3, casado, carrero, con instrucción, 
A fin de que en dicho término comparezca en la cárcel de esta 
capital á ks resultas de la causa que por hurto de algodón 

i ve le instruye; apercibido que de no verificarlo se le declara- 
r á rebalde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades 
di ' la Nación y dependientes de policía judicial procedan á su 
dev tención, conduciéndolo á la cárcel pública á mi dispo» 
síci ón.

} Dado en Ja ciudad de Málaga á 14 de Marzo de 1896.=Ma
nuel ’ AltqJaguirre.^El Secretario, Luis Rey.

J—1810

IX j Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito d* la Merced de esta ciudad.

En v 'ivtud del presente, y en nombre de 8. M. el Rey Don 
Alfonso X III <43. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades b tanto civiles como militares y demás d*pendien- 
tes de po licía judicial, y de mi parte les pido y encargo prac
tiquen y ganden practicar las más activas y eficaces diligen
cias haatav conseguir el rescate de un colchón de lana con 
forro lístaoM * sábanas de algodón, un cobertor, dos fun
das d® almcA %*das f  un vestido n*gro de lana, todo lo que fué 
sustraído del portal de la casa núm. 8 de la calle de Agustín 
Parejo de e s i ’*  ciudad, el día 26 de Enero anterior, proce
diendo’así misn lo á la  captara del autor ó autores de dicha 
sustracción, y de ser habidos los pongan en la cárcel á 
disposición de • «te Juzgado; pues en así hacerlo coadyuvarán 
á la buena administración deJusticia.

Dado en Málaga á 20 de Mar^o de 1896.=Franeisco Ga
llego. =P or su mandado, José Ríos y Márquez.

6 J—1842

HARTOS

De la Audiencia provincial de Jaén se ha recibido en este 
Juzgado la copia de requisitoria del tenor siguiente:

eLa Beccíón primera de la Au,Ciencia provincial de Jaén. 
Por la presente requisitoria c itX  Hamo y emplazo al en

juicia o Miguel Tprres Ezequiel, h^jo dü Manuel y de Do

lores* natural de Sevilla, vecino de Martos, casado, alfa
rero y de treinta y tr*s años de edad, estatura r«gular, 
pelo caetfcñr», ojos melados, nariz afilada, cara regular, usa 
bigote y e» manco de la mano izquierda, para que dentro del 
término de veinte días, contados desde la inserción de eBte 
edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante este Tri
bunal, sito en el Palacio de Justicia, á responder de los car
go» que le resultan en causa criminal que pr cadente del 
Juzgado da Marto» s© le sigua en unión de ot?os sobre jue
gos prohibidos; apercibido que de no verificarlo será declara* 
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridad*» civi es y milita
res y agentes de policía jadicial de la Nación practiquen acti
vas diligencias en averiguación del paradero actual de dicho 
encartado, y caso de ser habido lo remitan en ciase de dete • 
nido á la cárcel de esta capital y á disposición de esta Au
diencia; pues en ello está interesada la recta administración 
de justicia.»

Dada «¡n Jaén á 17 de Marzo de 1896 =Felipe Pozzi.=José 
Pelá*z.=M»riano Aveks.=E l Secretario, Manuel García.»

Es copia de su original, que expido en cumplimiento á lo 
mandado.

Martos 20 de Marzo de 1896. = E i actuario, Juan Antonio 
Cruz González. J—1811

MORON

D. José Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido 
judicial de Morón.

Por la presente r#qui»itoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía ju ricial de la Nación, que en este Juz- 

; gado y actuación de D. Jomó Delgado se instruye sumario 
■ por el delito de allanamiento de inorada y hurto contra José 
: Vargas Jiménez y otro, en el que se ha acordado expedir la 
; presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 

(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
: agentes procedan á la busca y ocupación de un par de me

dias de muj*r, listas blancas y grana y cinco monedas de pla
ta de 5 peaet&s, poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si 
nq acreditan su adquisición legítima ó son personas de reco
nocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado.

Morón 22 de Marzo de 1896.=José Diez de Tejada.=El 
actuario, José Delgado. J— 1813

NAVALCARNERO

D. Santos García y López, Ju«z de instrucción de esta 
villa de Navalcarnero y su partido.

Pot la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ky de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Ramón Sánchez Santa Marina, 
hijo de Francisco y Vicenta, de veintinueve años de edad, 
casado, planchador de sombreros, natural y vecino de Ma 
drid, que se halla en libertad provisional, decretada en la 
causa que contra el mismo te sigue por delito de eatafa, sin 
habar comparecido á la presencia judicial en los días que le 
están señalados, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de diez días c mparezca en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III, y por su menor «d*d, en el de su Augusta Madre la 
Reina Regente (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades civiles y militares y agentes de policía judicial 
para que procedan á la busca, captura y conducción de dicho 
sujeto á la cárcel de este partido; pues que así interesa á la 
buena administración de justiría.

Dada en Navalearnero á 20 de Marzo de 1896.=Santos 
García y López.= Por mandado de S. 8., José de la Morena.

J—1814
PAMPLONA

D. Salvador AUfont y Marco, Juez de instrucción de Pam
plona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Achepetelecu Iturria, hijo de Joié y Eugenia, natural 
de Lesaca, soltero, labrador, de veinticuatro años de edad, 
vecino que fué da Ve a, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presenta en la G a c e t a  d e  Mad r id  y BoUtin oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para n otificarle 
la sentencia é ingresar en las cárceles á sufrir tres años y cin
co mes*s de prisión cerreccional que le fueron impuestos en 
causa sobre atentado á la Autoridad; bajo apercibimiento de 

i  que pasado dicho plazo s«rá declarado rebalde y le parará el 
perjuicio qu» hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio ti*mpo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, y en especial á los agente» de la policía ju 
dicial, procedan á * busca y captara d$ dicho sujeto, y caso 
d« conseguirla di*pongan «u con mcción á las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado con las debidas seguri
dades.

Dada en Pamplona á 24 de Marzo de 1896.=Salvador Ala- 
font.=De su orden, Feliciano Juez. J—1815

PENAFIEL

El Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instruc
ción de esta villa de Peñ»fi*l y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Sotero Fernández Herrero, alias Morifco, natural y 
vecino de Samboal, partido judicial de Cuéllar, provincia de 
Segovia, pordiosero, de setenta y seis años de edad, é hijo de 
Francisco y Vicenta, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el improrrogable término de diez días, siguientes al 
en que t«ng* efecto la inserción de ésta en los Boletines oficia- 
les de Valladolid y Segovia y G ac e t a  d e  Ma d r id , se presente 
en este Juzgado con objeto de ingreser en la cárcel del parti
do, por haberse decretado su prisión,y poder llevar á cabo el 
emplazamiento acordado en la causa seguida al mismo sobre 
hurto de dineio * efectos; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebride y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A l propio tiempo exhorto y requiero á toda» las Autori
dades, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, el 
cual será conducido, e^ su caso, á la cárcel indicada, ponién
dole á mi disposición.

Dada en P*ñafi*l á 21 de Marzo de 1896.=Antonio Abe-la 
v  Rodríguez.= Por mandado de 8 8., Aniceto Bocos.

J— 1816
PUEBLA DE SANABRIA

El Sr. D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instruc
ción de este partido, en sumario criminal que en este Juzga
da 88 isátcuy© sobre disparo de crina de fuego, dictó auto de

clarando procesado á Vicente Martínez Prada, vecino de Ba
rrio de Rábano, de donde sa ausentó el 31 de Enero último 
con dirección á Sevilla, y cuyo actual paradero se ignora, y 
acordando citarle por medio de la presente que se insertará 
en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provin
cias de Sevilla y Zamora, fijándose en e*te Juzgada y sitio 
público de costumbre de Barrio de R&b%no, para que en el 
érmino de diez días comparezca el Vicente ante este Juzga

ndo á serle notificado referido auto y que preste declaración, 
indagatoria; con apercibimiento que de no comparecer el V i
cente dentro de dicho término le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y  para que indicada citación surta sus efsetos, exoido la 
presente en Puebla de Sanabria á 21 de Marzo d* 1896 = E ! 
Escribano, Faustino Mata, por Montero. J—1817

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la pretente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Antonio B'auco Sastre, alias Pelóa, de disz y 
ocho años de edad, soltero, jornalero, natural y domiciliado 
en Villar de Ciervos, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzga* 
do, con el fin de notificarle el auto de procesamiento y pres
tar declaración indagatoria en sumario criminal que contra 
él se instruye «obre hurto de metálico; apercibido que de no 
comparecer dentro del término señalado, aerá declarado re
belde y le parará el perjaicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, que por cuantos medio» estéu á su alcance, procedan á 
la bueca y captura del José Antonio Blanco, poniéndolo con 
las seguridades debidas á disposición de este Juzgado

Puebla de Sanabria á 2i de Marzo de 1896.=Miguel Her- 
nández.=Por su mandado, Faustino Mato. J-—1818

RIOSECO

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Medina de 
Ríoseco y su partido, con fecha 10 de los corrientes, dictó 
auto de conclusióa en la causa qu* se ioBtruye contra Felipe 
Sain Gorricho, natural y vecino de Tafalla, por usar nombre 
supuesto.

No habiendo podido notificarse al procesado dicho auto y 
hacerle el emplazamiento que la ley previene por no haber 
sido hallado en el pueblo de bu  vecindad é ignorarse su pa
radero, en providencia de este día se ha acordado se emplace 
al supradicho Felipe por medio de la presente cédula, á fin 
deque en término de diez días comparezca ante la Audien
cia provincial de Valladolid con el objeto de que nombre Pro
curador y Abogado que le represente y defienda en la referi
da causa; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Ríoseco 23 de Marzo de 1896.=El actuario, Cesáreo Arte
ro González. J—1812

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, faerza de la Guardia civil y de
más agentes Je policía judicial de la Nación, que en eete Juz
gado y actuación de D. Antonio Telles Nieto, se inetruye su
mario por el delito de profanación de culto contra Gabriel 
Ponee de León y otro, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura de ios sujetos que lue
go se expresan, poniéndolos, en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra los mismos resultan en 
dicha causa, se les concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibidos que de no verificarlo seráa declarados re- 
baldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, 

i Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ga- 
j bríel Ponce de León, de diez y ocho años de edad, de ocupa- 
; ción estudiante, hijo de Antonio y Dolores, natural y vecino 
í de esta ciudad, euyo último domicilio lo tuvo en la calle Hom- 
| bre de piedra, núm. 8, siendo sus señas personales: de estatu- 
1 ra regular, ojos negros, pelo ídem, rostro color moreno, nariz 

aguileña y cejas al pelo; y Lui* Fernández Arroyo, de diez y 
siete año» de edad, hijo de Luis y de E«carnación, natural y 
vecino de esta ciudad, cuyo último domicilio lo tuvo en la 
calle Madre de Dios, núm. 1; siendo sus señas personases: es
tatura regular, ojos negros, pelo ídem, color dei rostro mora- 
no, nariz regular y cejas pobladas.

Dada en 8evilla á 20 de Marzo de 1896. =  Francisco Fer
nández Amaya.=Licenciado Antonio Telies. J—1820

Juzgados municipales

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio Campillo 
Sancho, de veintiocho años, casado, carpintero, cuyo actual 

f domicilio y demás circunstancias se igoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a o b - 

• t a  d e  Ma d r id , comparezca á pagar la multa y costas que le 
ha sido impuesta en juicio de faltas por escándalo.

Í Ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ré», procedan á la busca de Antonio Campillo, conduciéndolo 

; caso de ser habido á disposición de este Juzgado.
Dada en Madrid á 21 de Marzo de 1896.=Manuel Campos.

; El Secretario, José Ballester. J—1822

1 En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munieí- 
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Antonio 
Jiménez, de diez y nueve años, soltero, que se dijo vivir en 
la calle de San Marcos, 24, y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que el día 4 del próximo mes de Abril comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Hortalc- 
za, núm. 5, principal, á la celebración del correspondiente 

i juicio de faltas, debiendo comparecer con todos los medio» de 
; prueba que intente valerse; en la intb}jg«ncia que de no ve- 
1 ríficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
: Y  para que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  Ma-
I d r id . expido la presente en Madrid á 21 de Marzo de 1896.= 
, V.° B.°=Campos.=El Secretario, José Ballester.

J—1823
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D. Manuel Campos y Simón, J im  municipal del distrito
del Hospicio de esta Corte* ’ ,

Por la prea*nta requiaitoria se llama I Antonio García Ji*
menéz, cuyo domicilio y demás cirennatanciai se ignoran, 
para que tu »l té mino de diez días, á contar deuda bu inser
ción en la Gaceta, de Madrid erm partee* en la audiencia de 
•st« Juzgado, sita en la calle d* Hortaleza, nüm. ñ, principal,
á  c u m p l i r  e 1 a r r e s t o  q u e  le h a  s id o  i m p u e s t o  en  j u ic io  de  fal 
t a s  p o r  msl^M t r e t o a  y l e s io n e s ;  e n  Ja i n t e l i g e n c i a  q u e  d i  n o  
ve r i f ica r lo '  le-a p a r a r á  el p e r j u i c i o  6 q u e  h a y a  l u g a r .

Ruego I todas las Autor i dadles, tanto Cirilas como milita- 
Ti», proc dan k la busca del m i ación ado Antonio García, 
conduciéndolo caso de m r  habida á diapoBieión de este Juz* 
irado ~

Dado en Madrid á 22 de Mareo d i 1896.=Mtn:u*l Cam
pos.=E í Secretario, José Ballester. J—1824 ■

D. Man w I Campos y Simón, Jaez municipal del distrito 
del Hospmio oe esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Manual López, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el toruno o de diez días á contar desde su inserción 
•n la éaofeTa de Madrid, comparezca & satisfacer la multa y 
costas que !« han sido impuestas ao juicto de faltas; m  la ín- ; 
diligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
¿aya lugar.

Ruego, \t>'T tanto, á toda» las Autoridades civiles como mi
litares procedan á la basca de Manuel Lóoez, conduciéndolo, 
caso de ser n - bul * a disposición de este Juzgado.

Madri'i án Marzo da 1896.=Manuel Campos,=E1 Secre
tario, José B >lt*ster J—1825

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito
del Hospicio de esta Corte.

Por Ja primate requisitoria se llama á Matías Navarro, 
Hilo de tree* unos, hijo de Gervasio y Juliana, cuyos domi
cilies y á-h ftM circunstancies se ignoran, para que acompa
ñado án -u> mencionados padres comparezca en el término 
de diez di*s a cuitar deuda bu inserción en la G aceta dk 
Madrid, eu J» Audiencia de este Juzgado, sita en 1& calle de 
Hort&lwza, uü-u. 5, principal; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le * mv rá el perjuicio que haya lugar.

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como milita»es, procedan á la busca de Matías Navarro, con
duciéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado.

Dada m  Madrid á 23 de Marzo de 1896.=Manuel Oam- 
pos.=E l ¿Secretario, José Ballester. J—1826

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, señala
do con e* < úm. 27..827 da orden, expedido por este Banco en 
2 de Ex.¡s?' » 1895, que comprende 18 billete» hipotecarios
de la isK d* O aba, omisión de 1886, números 957.732 al 749, 
perteinKír-. t s á D. Vicente Lópr z y á Doña Joari^ Rey, se 
anuncia s-1 público por primera vaz para que el que se crea 
con dere'ho a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á cantar desde la fecha d© la inserción de este anun 
ció en la G a ceta  de M adrid; advirtiendo que transcurrido 
dicho plaz ia reclamación de tareero, este Banco expedirá 
un nuevo resguardo, anulando el primitivo y quedando exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 30 de Marzo de 1896.=Raneo de Castillas El Se
cretario general interino, Faustino Garijo. X —1751

¿Vasco -Asturiana.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Por acuerdo de la Junta directiva se convoca á junta ge
neral extraordinaria de señores accionistas con objeto de re
formar las bases 4.a y 9.a de la escritura social y el art. 15 
del reglamento.

Eftta junta deberá celebrarse en el domicilio social, Gran 
Vía, 42, b* jo, el día 14 de Abril próximo, á las once de la 
mañana.

Bilbao 23 de Marzo ds 1896.=E1 Presidente de la Junta 
directiva, Víctor de Ghávarri. X —1742

La Industrial Hispano-portuguesa,

Se convoca á junta general á los señores accionistas de La 
Industrial Hispano-portuguesa para el día 15 del próximo 
Abril, á las tres de la tarde, en las oficinas de dicha Socie- 
dad, y para loe efectos que determina el art. 24, párrafo quin
to de sus estatutos.

Viiro 27 de Marzo de 1896.=E1 Director Gerente, A. Gon
zález Castro. x —1747

Compañía Carbones Asturianos.
Balance del 31 de Diciembre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Minas.. . . . . . . .........    462.359*88
Accione»................     500.000
Mobiliario, tórranos, edificios, material y la

b o re s ....  .............. .................. *.....................  351.403*52
Deudores varios.......................   90.977‘07
Caja (existencias).. ........................................  419*71
Valores» •  ..........  14.000
Almacenas y carbones (existencias)..  33 954*23

1.453.114*41

PASIVO
C a p ite l... . ...........   1.000.000
Acreedores varios   ............ . 353
Beneficios y pérdidas.     99.463 20

"T453JL14t41

Bilbao 31 Lo Diciembre de 1895. = E i Director Gerente, E, 
de t o i » . = V . °  B.°=E1 Presidente de la Junta directiva, 
Fernando de Carranza. X —1750

La Enseñanza Católica.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance general verificado el 31 de Diciembre de 1895.
fesetas.

ACTIVO   '
Terrenos... . . . . . .     169 ^58 61
Amortización de obligaciones   213 500
Amortización de obligaciones de la segunda

serie..   ............ ...........................• . . . . ...........  320.250
Cupones.. . . . . -----  . ...........      340.311*0»:
Gasa sucursal é iglesia» 553 52ó*8(
Obligaciones an cartera de la segunda ser ie .;  101.750
Menaje, ensere», etc., para la cesa sucursal é 

i g l e s i a . . 140, <51 1C» 1 1 : Q<-Laja.t. *»•»••....r  . . .* » . . .* » • « * * . .  i
Menaje, enseras, etc ........ . 210.6*0 11
Construcción d il Colegio   2.411.932*12

4.484 895 76

PASIVO
Capital. . . . . . . . . . ........ ................... ................... . 500.000
Emisión de 6 000 obligaciones.   1.500 000
Emisión de 6 000 obligaciones de la segunda

serie.. ...........      1.500 000
Acreedores...........................*................... .............  47 395 76
Colegio.. * ... »••*•»••• • • «• «• *• • • .......... 808.000
Subvenciones y donativos.,................................ 129.500

4.484 895 76

S. E. ú 0 .=B i!bao 21 d^ Marzo de 1896.= E i Secretario, 
Felipe V illa .=V .° B.°=E1 Presidente, Ignacio de Arias.

X -1743
L a  Educación.

S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------------
Acciones en cartera   ............................ «,.........  303 000
B i e n e s . . 2. 149. 132 27 
Caja..................................................    63.011‘62

2.515 143 89

PASIVO
Capital.      2.500 000
Ganancias y pérdidas......................................... . 12.080 12
Fondo de reserva...................................................    3,063*77

2.515 143 89

El Tenedor de libros, J. Jim énez.=V,° B.°=E1 Vicepresi
dente, N. M. Pascual.

El anterkr balance fué aprobado por la Junta general ce 
lebrada el día 17 del presente me».

Barcelona 20 de Marzo d® 1896.=E1 Secretario, Rigoberto 
Ariza. X —1748

Sücesora do S o u jo i .  

compañía anónima 
Inventario balance en 31 de Diciembre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO — — —

Patentes  ............ ......................................... 25,000
Terreno y edificio: fábrica con sus instalacio

nes.................................................     108 250
Maquinaria y utensilios.......................................  25.439*05

Existencias:
Elaboradas. ..............  28.594*80
En elaboración...................................  244 01
En primeras materias......................  2.810*17

------------------- 31.648f 98
Valores en cartera   57.187*46
Deudores varios..................... ................. ... -'20.072*36
Depósitos en valores de la Compañía   100 000
Caja: efectivo existente. .......................  18.665*68
Ganancias y pérdidas. ...................... .. 3 642 31

389.905 84

PASIVO
Capital: 500 acciones á 500 pesetas una  250 000
Acreedores varios.....................   32.805*84
Efectos en circulación  ........  ,7 100
Depósitos en valores de la Compañía.............  100.000

389.905 84

Barcelona %t supra.—El Tenedor de Libros, G.-.Olivé.— 
V.° B.°=Compañía anónima Sucesor a de Soujol.=El Gerente, 
J. Cas tollet.= A probado en Junta general ordinaria de seño
ra^ Accionistas de fecha 28 de Enero de 1896. =  El Vocal Se
cretario, J. Bova. X —1749

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 30 de Marzo de 1896.

at Tira a TEMPERATURA
dil * I»»»*»* ¿el alrt,

- , barómetro ■ DIRECCIÓN ' ESTADO
MORAS rróncida

i f• y en Unmmim* Y «l«»4al Meato ¿ f i elato.mílÍMftro» Saca, *5».

Amalana.. 702 81 3 9 2*8 NNE.. C. cal. Despejado
9 malaxa.. 703 84 11*3 7 8 NO... Brisa Poco nuboso.

SS del día.... 70349 13*6 11*2 N . . . .  Id.fte Idem,
S de la tarde 70240 46*2 9*0 ,NO... Viento Idem.
Ide la tarde 762 81 12*1 7*2 NNE,. Idem. Casi dfáspej*
Malanoche 704 94 6*9 1*4 N K ... Idem. Idem.

¥emperatura máxima del aire á la sombra   18*8
Idem mínima  ..................     2*9

Diferencia...................... .............................  157
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra  ................................................... . 24‘2
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . .  $b*o

Diferencia.: . . . . . . . . .    * 23*8

Temperatura máxima á cielo descubierto1 jiunto á la
tierra vegetal ó 'aborable...........................................  18 8

Idem mínima, ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — a %
Diferencia. .................  3d(5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ra» (kilóm etros).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  435

Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ............  ^‘5
Altura :a .co n  asp ectoá  ía media anual, á las nue

ve  horas de a n o c :.e ..  ........... ................... .. —  2 ¡
Lluvia y  granizo en las últimas veinticuatro hopas 

(m ilímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ds Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 4
Italia, á las siete, el día 30 de Marzo de 1896.

Altura T«mp«ra-
barométrica tur» Fu«rxa

á f * ea «radoi ción , , EíUá®LOCALIDADES f  »1 airtl *raao1 d«l
4ei mar an centesi- &¿[ ci®la. i®
aailímatro*. males, ciento» 7i®nt&.

732*3 8*0 N O .. V .# fte. L lu v ioso .. Furiosa,
B ilbao.. . . . .  163 4 17*4 N O ...  ídem Despejado. to
D v iod o -» . - .  764‘6 O . . . . .  B .M íg. L luvioso... •»
3 o m ia (7 h . ;  764 8 18*5 N  V.° fte C ubierto.. Oleaje:
BantiáRO... '  ̂#57 I 105 N .. . . .  Ido* ídem. . . . .  *
ár© *»e..on. , 785‘0 12‘6 S O .., .  B .*lis:/ Nuboso. . »
fJg© ... . . . , .  765‘8 12 7 N I . . . .  Id , fte, Cubierto. .  Traiq.*

■9porto.  ̂ 7 í3 ‘ f 14*1 N K .. .  Idem ... Gasidesp.0 dem.
Lisboa(8 fe.) 760 1 »  S O .... Idem . N u b oso ... Oleaje.
la d a jo x ..« . .  rí6 i'9  I6‘5 NB. . .  Caima.» Despejado» »

76 í‘ £ t f 6  n  Idem... íd e m . . . . . .  fra n q .1
ie v fila .. . . . »  1^0 2 16*0 N I . . .  Idem ... Id e m ,....»  a
M á la g a ....»* 758 6 19 0 ONO.. Viento. Idem  Picada.
f m a d a . . . »  758*6 13*6 N Calma.. í d e m . . . , .  »

A lietR to......
M u r c ia .. . . . .  760*8 16*8 N O .. .  V.® fte íd e m .. . . . .  »
V a lca e ia .... 758*4 15*8 N O ...  Idem,, P oconub.* a
P a lm a . . . . . .  75CO 14*2 N . . . . .  B.* fte. Idem ,,. . .  franq.*
iarcclona...» W '%  U '6 N O ... Id . lig . Despejado. Idem.

f e r a d .• N V .°h .° . Poconub.* »
la ra gosa .* .. 759 5 9*8 N O .. .  Viento. C ubierto.. »
fe r ia  760 4 4 2  N l . . .  id . fte . Idem   ®
S a r g o s .. . . . .
&AÓ1....... ..
Valladelid...
« a m a n e a , .  76V0 8*2 NNO.. Viento. Casi desp** »
f íg g e v k . .» , ,  7^0:5 9'0 NNB-. ídem.»., C ubierto.. a

M adrid ...  760-5 11*9 NNB.. Idem ... Casi desp.* »
IseoFiah.. .*  760 3 7 2 N O ... I d .f t e .  P oconub.* »
C Ü dadE oal. 769*1 14*5 N  B.* lig . Despejado. a
A lbacoto ..... 759*9 9*9 N O .. .  B risa,.. ídem . . . . .  *

F t r l s . . . . . . .  760*1 3*3 N Id. lig . Cubierto... »
§ r i s - l l i z . . . , 760 7 4*8 NNE!. V iento. Idem   Oleaje.
S iM a tíd e* .. 763 5 6*4 N E ... . B„* lig.. Nuboso. - Picada.

d ‘Á ix . ,  • 7 6 í*5 5*2 NNB:. Viento. Id em  Idem .
M arritz.»..*.. 766*8 5 0  E. ,* Brisa =« Idem  Gruesa.
S le rm o n i.» . 1591 3 0  ONO». Calma. C ubierto.. *
P erp ifáR ...» ' .
l i d ® . I 5®1! 34« N O .. .  V iento. N uboso. . .  Oleaje,
¿ l i l a * . 749*5 5*8 B . . , a. Calma.. P ooonub.* fran q .1

Mobul. . .  . . . .  145*5 7*8 N V.*m f . Idem . . . . :  »
U 8nuL i.«e... 148*1 10*0 EN E;. B risa.. Gasidesp.® *
F&linRGt..,« 150*5 14‘3 O Idem „ o N u b o so ... a

-Mftgliast.*» 748*6 9*S NNE.. V .° fte. C u b ierto ..

B olsa de Madrid.
Cotización oficial del día 30 de Marzo de 1896, compara?» 

da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — .........   -=*

Día 38. Día 3».
,------------------—  ....-  '     ■■■ i m*

•̂i&da perpetua al 4 por 100- ialcrí&f* 62*81 62*75-70
á plazo, 62*70 62*12-10

fin cor. flr. 
cambio m. 62*7/25 
61*55-60-65-811-55 

fin próx. %i »*. 
cambio m. 6/i*60 

68*40 35V30 
fin próx f ¿r.

» 0*50 prima.
láemfác id. serie    6285 62*8^75

pequsMo». 66*80 62*95-9 0-85
66*50-6^ 60-61*45 
65*60-65- 15-70-80 

69 ©i0-í >9*16-05 
66 Q\0

Idem seríes 0  y fí, de 100 y *60 peseta* » 69 c j 0-68*89
ídem id. al 4 por 100 exterior. ................. ................ 74 0q0 74 © (0-73*95

á plazo 13*95 74 0(0-̂  78‘90-74 Ô
fia cor. flr. 

con i  mmeración. 
73/95 90-85 

fifi próx. flr. 
con numeración. 

plwpeRo» 18 0(0 14* 70-60-80-25-80
14 *40-77*75-60-70 

77*50-740(0
ídem seríes G y H, de 10® y 20® pesetas 81*75 8 * 0(0-81*15-82‘30
IdiMt amortizable al 4 per 160.. . . . . . . .  78‘70 75 65-60-50

peqmeloi 76*15 75*80-90-85-65
J 76 (*(0-75*56-25

Obligaciones del tesoro al portador con | 
interés de 5 por 100 anual, vencimien- /
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.094..... IOl*®i0 101*60
SerieB,números 1 a l64618 . . . . . .  101*4 5 101*45

Billetes hipotecarles de Cuba, 1886..... 84*5 o 84*20-21-20-10
paquetes 84v65 84*25-20

Idem id. id ,T 1890.......................... . ^  0(0 11*95 75-10-60-50
11*65-60

no publicado. » 71*85 d.
peque! os. 12 0(0 11*75-80

Aeeiones del Banco de Bspata    @60*50 260*50
Idem id -id . cantidades neqmAas .....  360*6® 360*60
Idem del Banco de Castilla, (50.000 ac

ciones).  ....................   . . . . . . . .  600(0 »
ídem de.la Gomp&Iía Arrendataria é.¿ 

tdáaees^Acciones.al portador, 18!¿*25 188*75-50
i d »  id, id. eantida^eg pequeñasQ«. ♦ *  ̂ .» 188‘ lMO
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Dftffo Beneficio D*fio Beneficie

A l b a c e t e ^  * Logrofio........... . . . . ,  c*as *
Alcoy •• Sv> » to rca ... . . . . . . . . . .  -1*10 a
Alicante . . . . .  0*35 * Lago.............. • . . . . • »  1*10 «
Almería   #**• * Málaga  0*2# *
A v ila .. .    0*21 » M u r c ia . . . . . . . . . . .  0*25 $
Badajoz,  ................  0*Sf » Orense   0*30 *
Barcelona  0**0 a Oviedo   0*21 a
Béj&r. . .  o   0*85 n Palencia   0‘80 »
Bilbao...............« . . .  0*20 * Palma de Mallorca Q‘2f a
Burgo*... • ......... 0*31 » Pamplona.............. . .  0*21 »
Cáceres.. .............  0‘8§ * Pontevedra  0*25 b
C ád iz ...   0St ® Reus   0*2# »
Cartagena... . . . . .  0*20 » Salamanca.   o*2i &
Castellón. ........ .« 0‘8# n San Sebastián... , .  i ‘20 &
Ciudad le a l   0*85 » Santander   0*20 s
Córdoba    0*80 a> §ta. Cruz fenerife 0*35 $
Cornfia   0*21 a Santiago , 0‘2C $
Cuenca....................  0*81 » Segovia . .  r so  x
F e r r o l.., ...............  0*25 » Sevilla  0*21 s
Gerona...   0*2$ * Soria , 0*3# r
Gijón  ........... 0*19 » farragosa   0‘25 »
Granada.. . . . . . . .  0*80 * falavera la lem a. 0‘70 »
G uadalajara...... 0‘8f » P ernel..... . . . . . . .  o‘8i s
Haro.................... .... 0*25 » í oledo   ®*3d u
H u e lv a ..... .  0**1 a « a d e l a . . . . . . . . . . . i  o‘61 s
H u e s c a . . . . . . . . . . .  0*80 » falencia   0*20 1
Jaén   0*10 « Valladolid   0**1 »
Jerez de Frontera. O‘*0 » Vigo.    0**0 »
L e ó n . . . . . . . . . . . . .  ©*80 a V i t o r ia . . . . . . . . . . .  0‘2S a
L érida»...* . . . . . .  0*20 n Zamora   043® »
M uarés»».*.  0*31 : Z a r a g o z a ... .. . . . .  0*20 ®

B olsas extranjeras.

P añis 28 de  Marzo de  1896

f  Deuda penetua al 4 por 100 exterior» * a a
L Idem ía . id , interior.    4 &

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . .  á »
fieles. . . . . .  j Idem id. al 2 por ICO exterior  ,   á »

f Idem id. al 8 por 100 e x t e r i o r á  *
\ Obligaciones de Cuba. á 358*00

Fendos fraa- ( 8 por 100............................................... .. fe 101*421^2
•e s e s . . » . . .  [ 8 Ij2 por 100  á 10570

Consolidados ingleses. . .  . . . . . . . . . . . . ,  á 109 *89

Cambios o f ic ia le s  sobre plaz as extranjeras.

Landres á la vista, libra esterlina, 80*18-30*15 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 19*75-19*60.

D irección general de Correos y  T elégrafos. 

Ayer llovió en Bilbao, San Sebastián y Pamplona.

Form an p arte de es te  número de la  Gaceta los p lie 
g o s  5 0  y  51 de la s  sentencias de la  S a la  de lo c iv il del 
T ribunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

PARTE NO OFICIAL
IN D IC E

DE LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 
CIRCULARES B INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL 
PRESENTE MES.

P ág s.

Marzo 1.°—Real decreto declarando dlsueltns las Cor
tes y la parte electiva del Senado, y convocando á
otras nuevas; facha 28 de Febrero último  739

Otro nombrando Jefe de Brigada del primer Cuer
po de Ejército á D. Lorenzo Visa; fecha 29 del
actual  ..........   739

Reales órdenes confirmando la suspensión de los 
Ayuntamientos de Mora de Bubielos, decretada 
por el Gobernador civil de Teruel, y del de Al- 
puente, decretada por el de Valencia; fecha 21
de Febrero último................   739

Otras confirmando la suspensión de los Ayunta
mientos de la Laguna, decretada por el Gober
nador civil de Canarias, y del de Prejano, de* 
cretada por el de Logroño; fecha 22 de Febrero
último  ...........................................  741

Otras ídem la suspensión de los Ayuntamientos 
de Cantoria (Almería) y de Navia (Lugo); fecha
24 del actual....     740 y 741

Otras ídem las de los Ayuntamientos de Vélez 
Blanco, Vélez Rubio y Fines (Almería); fecha 27
de Febrero último  ....................................  741

Otra confirmando la suspensión de los Diputados 
provinciales que se citan en la provincia de Al
mería; fecha 27 del actual .................   742

Otras ídem de los Ayuntamientos de Valverde de 
Bmrguíllos, de Malpartida y de Cabeza de Buey 
(Badajoz), de Oreara, Beas de Segura y Peal de 
Becerro (Jaén); fecha 27 de Febrero último.. 743 y 744 

Otras ídem de varios Concejales de los Ayunta
mientos de Cuatretondeta, Tormos, Castell de 
Castells y de Sagra (Alicante), de Felanitx (Ba
leares), de Atalaya (Caenca), de Iruela (Jaén), 
de Canillas de Albaida y de Salares (Málaga) y 
de Chelva (Falencia); facha 28 de Febrero úl
t im o .... . . . ............................  744, 745, 746 y 747

üeal orden declarando limpias las procedencias 
de Yokohama (Japón); fecha 26 de Febrero úl
timo.................................................    747

Idem 2»—Reales órdenes circulares reconociendo á fa
vor de sus causantes los créditos de abonarés de 
alcances y ajustes finales que se citan, corres
pondientes al Cuerpo de Orden público, al regi
miento de Infantería de la Reina y al batallón 
Cazadores de la Unión; fecha 26 de Febrero úl 
timo . . . . . . . . . . . .  755y 756

Idem 3.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi-

Págs.

ni&tración la competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Córdoba y el Juez de prime
ra insta* eia de Montorc; fecha 26 del actual.. . .  763

Otro deponiendo que D. Francisco Monleón cese 
en el cargo de Ayudante del Cuarto mditar de
S. M ; facha 1.° del actual............................   763

Otro nombrando Ayudante d#l Cuarto militar de
8. M. á D Luis Blanco; fecha 2 del actual  763

Otro concediendo nacionalidad española á D. Agus* 
tín Miranda, residente en Filipinas; fecha 28 de
Febrero último  ........    763

Real orden confirmando la suspensión de loa Di 
puteóos provinciales de Almería que se citan;
f*ch* 27 de Febrero último...............  . . . . . . . .  764

Otra nombrando Catedrático de Derecho penal de 
J* Universidad de Valencia á D. Pedro García;
fecha 22 de Febrero último.............    765

Otra declarando caducadas todas las instancias so
licitando adquisición de libros y Buscricicnes 
presentadas con cinco años de anterioridad; fe
cha 31 de Diciembre de 1895  .............    765

Idem 4.—Otra concediendo una plaza en el Colegio de 
Nuestra Señora de los Remedios de Toledo á 
Doña María García Olivera; fecha 24 de Febrero
último... ................. *............      787

Otra declarando sucias las procedencias de Bue
nos Aire*; facha 3 end actual.  .............   787

Idem 5.—Real decreto dejando sin efecto la Re*l or
den dictada por el Ministerio de Fomento man
dando sacar á subasta los aprovech*mientes del 
monte de las Majadas (Cuenca); f^cha 29 de Fe
brero ú ltim o ..........................   795

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia promovida entre el Gobernador ci
vil de Almería y el Juez de instrucción de Pur-
chena; feeha 29 de Febrero último... . .  .........  796

Otro declarando mal formada la promovida entra 
el Gobernador civil de Pontevedra y el Juez de 
instrucción de Estrada; fecha 29 de Febrero úl
timo....  ................. ............ . Id.

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia promovida entee el Gobernador ci
vil de Sevilla y el Juez de instrucción del dis
trito de San Román de dicha ciudad; fecha 29
del a c t u a l  *...............................  797

Otro dictando reglas relativas á la concesión de 
Cruces del Mérito militar á los somatenes de
Cataluña; fecha 4 del actual......................... .» 798

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de Bri
gada de Artillería del primer Cuerpo de Ejército 
D. Fernando de la Vega Inclán; techa 4 del ac
tual...................     798

Otro nombrando Jefe de Brigada del primer Cuer 
po de Ejército á D. Alejandro Quiroga; fe<?ha 4
del actual.  .............     798

Otros disponiendo cesen en sus destinos D. Emi
lio Soler, Jefe de Armamentos del Arsenal del 
Ferrol; D. P&blo Pérez y D. Bernardo Berro, In
genieros navales de los Arsenales de la Carraca
y del Ferrol; fecha 4 del actual ......................... 798

Otros nombrando Jefes del Departamento del Fe
rrol, de Estado Mayor, á D. Emilio Soler, y de 
Armamentos, á D. Enrique Albacete; Ingenieros 
navales de los Departamentos de Ferrol y Cádiz, 
á D„ Pablo Pérez y á D. Bernardo Berro, y Jefe de 
estudios de S. M., á D. Patricio Aguirre; techa 4
del actual..  ...............    798 y 799

Otro aumentando en tres plazas el Cuerpo de Ca
pellanes de la Armada; fecha 4 del actual.. . . . .  799

Real orden suspendiendo temporalmente el curso 
en las Universidades y Estable cimientos de an* 
s?ñ«nza que se expresen; techa 4 del actual.. . .  799

Relación dt las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante
la primera quincena de Febrero último.............. 799

Idem 6.—Real decreto admitiendo la dimisión á Don 
José Elduayen, Ministro de Estado; fecha 5 del
actual  ....................      811

Otro nombrando Ministro de Estado á D. Carlos
Manuel O Donnell; fecha 5 del actual» .......  811

Otro nombrando Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos de la tela de Puerto Rico á D. Prudencio
Guada lía jar»; fecha 27 de Febrero último  811

Otro autorizando Ja compra por gestión directa de 
un aparato con destino á los sorteos de la Lote
ría de la isla de Cuba; techa 28 d<d actual.  811

Real orden haciendo extensivo á la Universidad de 
Valencia la suspensión temporal del curso; fe
cha 5 del actual..................................................  811

Otea negando la reclamación de haberes de Don 
Francisco Calvo Muñoz cómo encargado de la Se
cretaría del Gobierno general dría  isla de Cuba;
techa 2 del actual................................................  811

Idem 7.—Real decreto autorizando á la Universidad de 
Oñate para restab'ecer los estudios de la» Fa
cultades de Filosofía y Letras, Derecho y Nota
riado; fecha 6 del actual..................................... 819

Otro dictando reglas relativas á la formación de 
una estadística de la instrucción pública en Es
paña; techa 6 del actual.................    Id.

Real orden circular llamando para recibir instruc
ción militar á los excedentes de cupo de 1894
y 1895; facha 6 del actual  ..............  820

Otra dictando reglas relativas para las elecciones 
generales de Cortes del Reino; techa 5 del ac
tual.. . . . ......................   820

Otra relativa á la relación en que deben figurar los 
montes denominados Esparrates y dehesa del 
Lagar de la provincia de Madrid; fecha 22 de Fe
brero último..........................................    820

Otra nombran do Catedrático ó® Agricultura de la 
Escuela de Veterinaria de Zaragoza á D. Juan de
Castro; techa 3 del actual................................... 820

Otra suspendiendo temporalmente el curso de la 
Escuela de Medicina de Cádiz; fecha 6 del actual. 820 

Relación de las Reales órdenes dictadas por la 
Sección de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar durante el mes de Febrero último. • •. 821

Idem 8.—Real decreto dictando reglas relativas al 
nombramiento del Clero Catedral en Ultramar;
fecha 6 del actual...............................................  832

Real orden nombrando Alcalde del Ayuntamiento 
de Renda 4 D. Vicente Callejo; fecha 2 del ac
tu a l.............    834

Relación nominal de los Jetes, Oficiales é indivi
duos de tropa 4 quienes se ha concedido retiro

Págs.

durante la primera quincena de Febrero último;
techa 5 del actual.  ....... ................................  835

Otra ídem de las pensiones concedidas por el Mí* 
niatftrío de la Guerra durante la primera quince
na de Febrero último; techa 5 del actual  835

Idem 9.—Real orden circular reconociendo 4 favor de 
sus causantes los créditos de abonarés de s i cañ
era y »justes fieale» que se citan, correspondien
tes al batallón Voluntarios de Madrid; techa 29 
del actual .*..«*«.•.. .« .# « .. .» .. . . .a ,* .. . . . . .0» 845

Idem 10.—Real orden dictando reglas relativas al abo
no por la Caja de Ultramar de las consignacio
nes de las familias de los Jefes, Oficiales y tropa 
del Ejército de Ultramar; techa 8 del actual. . . .  857

Idem 11.—Real decreto aprobando el arreglo parro * 
quíal de la diócesis de Plasencia; fecha 9 del ac
tual .. . . .  865

Otros conmutando la pena que la Audiencia de Ba
dajoz impuso 4 Calixto Juan por el delteo de 
hurto; indultando 4 Luciano Arranz del r**to de 
la pena que le impuso la Audiencia de Burgos 
por el delito de lesiones y disparo, y r*h» j*„do 
la pena que la Audiencia de Almería impuro á 
Inocencio Robles por el delito de disparo y lesio
nes; fecha 9 del actual ................... 865

Real orden circular, rectificada, relativa al abo o de 
transportes militares por ferrocarril; techa 16 de
Enero último.............................................. 865

Otra habilitando la playa de Font deis Palaugrés 
para d  embarque por cabotaje de piedra de 1» ca
rretera La Llosa; techa 27 de Febrero último. . .  865

Otra dictando regles relativa» á las comisiones de 
los édicos Directores de baños y aguas minero
medicinales; techa 9 del actual  ............  866

Otra resolutoria del expediente instruido con mo
tivo de la instancia de D. Ramón Llord y G»nai
boa en solitud de que se le anule la comisión 
que se le confirió para el estudio de las *gu»g 
minero medicinales de Ataun (Guipúzcoa); fe
cha 9 del actual   . . .  866

Idem 12.—Reales decretos jubilando á los Magistrado»
D. Juan Qayuela, D. José Garcfa y D. Lloren-
tino del Campo; techa 9 del actual................ ... 879

Otros disponiendo cesen en sus destinos les Gene
rales D. Andrés González y D. Enrique, Soianc;
techa 11 del actual................. .............. . 879

Otros nombrando, Subinspector de Artillería del 
Ejército de Cuka, 4 D. Isidro Aguila?; J#f« de 
Brigada del séptimo Cuerpo de Ejército, 4 Don 
Manuel Montaut, y Jete de Brigada del primer 
Cuerpo de Ejército, á D. Mariano de Pedro; fe
cha 11 del actual................. ................... . .. 879

Otro disponiendo pase á la reserva el General
D. Gabriel Ayoe; fe?,ha 11 del actual. ......... 879

Otros promoviendo á empleo de Generales de Bri
gada á D. Luis Pascual y á D. Elíseo CaxiiOr*
leng; techa 11 del actual    879 y 880

Otro concediendo la Gran Cruz de San Hmue- 
negildo 4 D. José Guzmán; fecha 11 del actual. 880 

Otros autorizando la compra por gestión directa 
de los artículos que se citan al Cuerpo de Inge
niero» de Barcelona y á la Fábrica de pó vora 
de Granada; fecha 11 del actual 880

Otro indultando de la pena de muerte á Félix 
Santos y Rafael Castellanos,condenados por Con
sejo de guerra celebrado en Santiago de Cuba
por el delito de rebelión; techa 11 del actual  880

Otro concediendo un crédito al Ministro de Marina 
con destino á adquisición de armamento de bu
ques; fecha 11 del actual....................................  880

Otros promoviendo al empleo de Capitán de navio 
de primera clase al Príncipe de Mónaco y á Den
Manuel de Dueñas; fecha 11 del actual..............  880

Otro disponiendo que D. Manuel de Dueñas cese 
en el cargo de Comandante de Marina de Cádiz;
fecha 11 del actual.................................... . 880

Otros concediendo un crédito extraordinario y un 
suplemento de crédito con destino 4 los Minis
terios de Estado y Gobernación; fecha 6 del ac
tual.....................     880 y 881

Otro dictando reglas relativas á los mozos que no 
hayan sido incluidos en ningún alistamiento;
fecha 10 del actual.............................................  881

Otros promoviendo al empleo de Inspector de pri
mera y segunda clase del Cuerpo de Ijdgarleros 
de Caminos á D. Amado de Lázaro y á D. Gu
mersindo Canals; techa 6 del actual ..... .........  881

Reales órdenes dando las gracias 4 los Ayunta
mientos de Tortosa (Tarrsgona) y otros que se 
citan de la provincia de Castellón por el acuer* 
do tomado de socorrer á las familias de los re>
servistas; fecha 9 del actual................... 881

Otra autorizando la habilitación del muelle de Ar- 
mona, de la villa de Laguardia (Pontevedra), 
para la descarga de maderas; fecha 27 de Febre
ro ú ltim o ....................................................... 882

Idem 13.—Real decreto nombrando Senador vitalicio 4
D. Eulogio Despajo]; techa 12 del actual. . . . . . .  889

Real orden disponiendo que los Magistrados su
pernumerarios de las Audiencias no pueden pre
sidir las Juntas de escrutinio general d* las 
elecciones para Diputados 4 Cortes; fecha 11 del
actual.................................................................. 889

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto por D Ma
nuel Audérica contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Sevilla á inscribir una es
critura partición»! de bienes; fecha 18 de Febre
ro último............................................................  889

Otra ídem del interpuesto por la Sociedad Lucien,
Ravel y Compañía contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Gandía 4 anotar un 
crédito refaccionario; fecha 9 de Febrero último. 896

Otra ídem del interpuesto por D. Emilio Saguer 
contra la negativa del Registrador de la propie
dad de La Bisbal 4 inscribir una escritura de
carta de pago; techa 24 de Febrero último  891

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é indivi
dúes de tropa 4 quienes se ha concedido retiro 
definitivo durante la segunda quincena de Febre
ro último; techa 11 del actual.............................  892

Otra ídem de las pensiones concedidas por el Mi
nisterio de la Guerra durante la segunda quin
cena de Febrero último; techa 11 del actusl.. . .  Id.

Idem 13.—Real decreto dictando reglas relativa* al
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Cuerpo de Id gtnietos mecánicos; fecha 13 del ̂ te» 
tu  al .«*•*«** * • *•»#.* * * * •* • * * ******* ****** * * * * 905

Otro aprobando el proyecto y presupuesto adicio
nal de J»s obra» de la Universidad de Santiago; 
fecha 13 del actual. . . . . . . . . . .  * *. * • * *. * * * * * (* * < 965

Otro- disponiendo ene los Consijeros honoríficos 
del Con s-jo de idministraefen de Filipina» Atan 
ae' s; fecha 13 del actual** * * * * * * * * * * * * * * * •* * * * * * 906

Otro» concediendo tres créditos extraordinarios 
con destino á Q uena y II-trina coi cargo al 
presupuesto de Puerto Rico; fecha 13 del actual* 906 

Real orden dictando disposiciones para el cumpli
miento de la ley del Timbre; fecha 88 de Febrero 
il>ti oo¡ o*. * * * * * * * * ■* * * *■ * ■* * * * * * * * ♦ * • ■* *■ ■* * * • • * * 906

Idem 15 —le a l decreto r e l i  jando Ja  pena que la Au
diencia de Zirigi»» impuso I Alejo Sánchez por 
disparo r leiwiones; faclia 9 del actual*********** 913

Otro» indultando á tia lu tiin o  Martines del resto 
de la pena que la Audiencia de Jaén le Impuso 
por el delito de diaparo, j  k Andrés Holgado del 
reato de la pena que la Audiencia de Salamanca 
la impuso por disparo y lesiones; fecha 9 del ac
tual * * * * * * • * * * *** * * * * * * * * * * * «*•*.«*•****••*••* 913

Real orden concediendo la Cruz del Mérito militar
á D. Jacobo Correa; fecha 10 del actual...............  913

Otra autorizando i  Ja Junta de Urbanización y 
Obras para entenderse con los Municipios para 
el mejoramiento de las Ordenanzas municipales; 
fecha 89 de Febrero último*. *«,*«.#•...«*•»••• 914

Otra dictando disposiciones para ejercer la Medí» 
ciña en España con título extranjero; fecha 12 
del actual • • • • • * • . • • • • • • * • • . • • 9 1 4 :

Otra disponiendo que la Junta Consultiva de Ca
minos proponga las condiciones de los pliegos 
para la contratación de obras públicas; fecha 14
del actual . . . • • • • • ........................... *......... 914

Idem 16 —Otras concediendo Ja Cruz del Mérito militar 
á D. Miguel Slr k»r y á D. Estanislao Guía; fe
cha 10 d«l actual  .....................   *........................  921

Idem 17.—Real deertto indultando á Euiebio Silván de 
la pena que le impuso la Audiencia de Madrid
por robo y homicidio; fecha 16 del actual  927

Real orden declarando que lo» alambres de cual
quier forma que no sea cilindrica deben adeudar 
por las partidas 50 y 51 del Arancel; ficha 26 del
actual ..............................    927

Otra disponiendo se publique en la Gaceta de Ma
drid, para k s efectos de la ley. Ja lista de volun
tarios vascongados que defendieron en la última 
guerra civil lo» derechos de la Nación; fecha 11
del actual...................................................................  927

Relación de las Rsales órdenes expedidas por el 
Negociado.de A»uutos generales del Ministerio 
de Ultramar durante el mes de Febrero último*. 930 

Idem 18.—Real orden aclaratoria de la ley Electoral* re- 
fer*nta á la formación de expedientes del ramo
de Hacienda; fecha 17 ael actual.  ............  935

Otra resolutoria del recurso interpuesto por Don 
Andrés Lacérc*l contra el fallo de la Junta ar
bitral de Cádiz sobre el aforo de las partidas que
se citan; fech*. 27 d» Febrero último.....................  935

Otra disponiendo Ja adquisición de ejemplares de 
la obra titulada Episodios militares, de D. Antonio
Ros de Olano; facha 28 je Febrero últim o  935

Orden de la Dirección general de k s  Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto por Don 
Eulogio Suárez contra la negativa del Registra
dor de Granada á inscribir ciertas fincas; fecha
12 de Febrero últim o.......................    938

Otra ídem del promovido por D. Adrián Margarit 
contra la negativa del Registrador de la propie
dad de Occidente de Barcelona á inscribir una
eecritura; fecha 4 del actual  ............* . . . .  939

Idem 19.—Real decreto disponiendo que el Presidente 
de la Junta Consultiva de Guerra lo sea también 
de la Comisión de Táctica; fecha 18 del ac tua l.. 947

Otros disponiendo cesm en sus destino» loa Gene
rales D. Juan Salcedo, D. José Bcsch y D. Juan
Madán; fech* 18 del actual     ..............  947

Otros nombrando Jafes de Brigada, del primer 
Cuerpo de Ejército, a D. Federico Monleón, y 
de Sección del Mi< isteno de la Guerra, á D. En
rique Orozco; fecha 18 del actual  .............   947

Otro indultando de la pena de muerte á Eduardo 
Casanova, condenado en Consejo de guerra por 
delito de insulto de obra á un superior; fecha 18 
delactu» 1.••«..« . . . . . .* « . . .«  947

Otro autorizando á la Comandancia de Ingenieros 
de Córdoba para la adquisición de un motor; fe
cha 18 del actual. . . . .  .......................     947

Otro promoviendo á Vicealmirante de la Armada 
á D. Zoilo ^áuchez Ocaña; fecha 18 del ac tu a l.. 947

Otros disponiendo cesen en *us destinos D. Zoilo 
Sánchez Ocaña, D. Pelayo Liases, D. Fernando 
Martínez, D. Domingo de Castro, D. José Guz- 
mán y D. Joié María Pilón; fecha 18 del ac
tual  947 y 948

Otros promoviendo, á Contraalmirante de la Ar
mada, á D. Pelayo Llenes, y Capitán de navio de 
primera clase, á D. José María Pilón; fecha 18
del actual  .................................................... 948

Otros nombrando, Jefe de Estado Mayor de la Ar
mada, á D. Fernando Martínez; Vocal del Centro 
Consultivo, á D. Domingo de Castro; Coman
dante general de la Carraca, á D. Pascual Cer- 
vera; Comandante de Marina de Sevilla, á Don 
José Guzmán, y Jefe de Estado Mayor del De
partamento de Cartagena, á D. José María P i
lón; fecha 18 del ac tual. .....................................  948

Real orden dictando rtglas relativas á las opera
ciones de reemplazo en la plaza de Malilla; fe
cha 14 d*l actual  ................*..........    948

Otra habilitando 1» Aduana de Futnterrabía para 
el despacho de los artículos que se citan; fecha
10 del actual........................... . . . . .   . . .  948

Idem 20.—Ley dictando reglas relativas á la provisión 
de las vacantes naturales de Senadores; fecha
29 de Febrero último.. . . . .   ..................  955

Real decreto estimando precedente el recurso in
terpuesto por e* Fiscal contra la sentencia dic
tada per el Tribunal de lo Contencioso en el 
pleito promovido por el Banco Español de la Ha
bata ; fecha 19 del actual...............   955

Real orden habilitando la Aduana de Santa Pola

para el despacho de los artículos que se citan;
fecha 10 del actual*.* * ..* * ..   . ,  958"

Otra anunciando á oposición Ja cátedra de Teoría 
arquitectónica, vacante en la Secuela Superior
de Arquitectura; fecha 16 del actual. • • •  ............  958

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante
Ja segunda quincena de Febrero último.............. 958

Idem 21*—Real decreto admitiendo la dimitión del car
go de Consejero de Estado á D. Mariano Zaca
rías C»zurro; fecha 19 d*l actual........................    967

O'fcro declarando comprendido en el art, 6*° de la ley 
orgánica del Constjo de Estado á D. Angel Va
lle Jo; fecha 19 del actual *  .................      967

Otro nombrando Consejero de Estado á D. Narciso
García Loygorrí; fecha 19 del actual.................... 987

Otro elevando á la categoría de Jefe superior de 
Administración la del cargo de ¡Secretar! * del 
Gobierno general ds las islas Filipina»; feeha 
20 del a c t u a l 967 

Otros concediendo tres créditos extraordinarios 
con cargo á Jos presupuestos de las provincias
de Ultramar; fecha 20 del actual.................. . . . .  967

Idem 22 — Otro confirmando á D. Je sé Joaquín Bolívar 
en el cargo de Secretario del Gobierno general
de las islas Filipina»; fecha 20 á&l actual  979

Real orden luciendo extensiva á las familias de j
ios náufragas del crucero Sánchez Barcáwtegui i
los mismos beneficios que se concedieron cuan- j
do el siniestro del crucero Reina Regente; fecha '
17 del actual.•* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >«. 979 j

Otra declarando limpias las procedencias de Bang- j
K tk  (Stam); fecha 21 del actual  979 j

Otra anunciando á concurso la cátedra de Derecho \
penal, vacante en la Universidad de Valencia; I
fecha 16 del actual........................................ . . . .  979 ¡

Otras nombrando, Profesora de pfeno de la Escuela j
Nacional de Música, v Doña Pilar Fernández, y j
Catedrático d» Hfetoria de España de laUniver- j
sidtd de Valladolíd, á D. Francisco Chacorrén; j
fecha» 13 y 16 del actual     979 j

Idem 23.—Otra concediendo la Cruz del Mérito militar
á D, José Ferrer; fecha 18 del actual...................  995

Idem 24,—Reales decreto» promoviendo al empleo de jj
General de División á D. Arsenio Linares, y de !
Brigada á D. Julián Suárez Inclán; fecha 23 del f
actual................................... .....................  . . . . .  1003 j

Otro nombrando Consejero del Consejo de admi- |
nistración de las islas Filipinas á D. José Juan i
Icftza; fecha 23 del actual.  .................................. Id .

Real orden dictando regles relativas á la Presiden 
cia de las Juntas de escrutinio por funcionarios >
del ordtn judicial; fecha 23 del actual  1003 J

Otra ampliando la habilitación de la Aduana de j
San Felíu de Guixols para el despacho de los ar- ¡
tículos que se expresan; fecha 10 del actual.. . .  1003 j

Otra nombrando Secretario del Gobierno de Lugo j
á D. Modesto Guitián; fecha 23 del actual . . . . .  Id . ¡ 

Idem 25.—Reales decretos decidiendo á fevor de la Ad- ¡¡
miniBtración las competencias promovidas entre «
los Gobernadores civifes de Badajoz y el Juez de \
primera instancia de Herrera del Duque, y el de ¡
Córdoba y el Juez municipal del distrito de la \
Izquierda de la misma capital; feeha 20 del ae- ¡
tual............................................. ................... 1015 y 1016

Real orden fijando la partida del Arancel por que ¿
han de adeudar en lo sucesivo las ñores, hojas ¡
artificiales y demás artículos que se expresan; j
fecha 28 de Febrero último     1016 i

Otra autorizando la habilitación del puerto de Por* j
tccelo (Lugo) para el comercio de cabotaje de los i
artículos que »e expresan; fecha 10 del actual.. 1016 ]

Otra suspendiendo al Presidente y varios Diputa- j
dos de la Diputación provincial de Canarias; fe- ¡j
cha 17 de Febrero último.       1016 j

Orden de la Sección de los Registros del Ministe- 
rio de Ultramar, resolutoria del recurso guber- j
nativo interpuesto por D. Julián E. Blanco con
tra  la negativa del Registrador de la propiedad * 
de San Juau Bautista á anotar una inscripción;
fecha 6 del actual  ........................................  1020

Idem 26.—Real decreto decidiendo á fevor d© la Admi
nistración la competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Ciudad Real y el Juez de
instrucción de dicha capital; fecha 20 del actual. 1027

Idem 27.—Otro concediendo honores de Jefe superior 
de Administración á D Francisco de Paula Es-
pelíue; fecha 26 del actual ........... *............   1035

Otro decidiendo á fevor de la A-Atondad judicial 
cial una competencia promovida entre el Gober
nador civil ae Granada y la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de dicha ciudad; fecha 26 del ac-
tu a l . . .  . . . . . . . . . . . . ..................................... 1035

Otro id. á favor de la Administración una promo
vida entre el Gobernador civil de Madrid y la 
Sala primera de la Audiencia de la citada capi
tal; f ̂ cha 26 del actual. Id .

Otro jubilando á D. Luis Funes y Gómez; fecha 25
del setual  .....................................*.............  1036

Otros disponiendo cesen en sus destinos D. Jo a
quín Ahumada y D. Adolfo Carrasco; fecha 26
del actual...............................*..................................  1036

Otros nombrando, segundo Jefe del cuarto Cuerpo 
de Ejército, á D. Enrique Zappino; Gobernador 
militar de Alava, á D. Fermín Jáudenes, y Co
mandante general de la División de Caballería 

del cuarto Cuerpo de Ejército, á D. José García
Navarro; fecha 26 del actual. .............................  1036

Otro cod cediendo Ja Gran O uz del Mérito militar
á D. Pedro Mella; fecha 26 del ac tua l................   1036

Otros autorizando ia compra por gestión directa 
de les artículos que se expresan, con destino á la  
Comandancia de Ingerferoa de Ceut», y aproban
do el gasto causado en el transporte de mate
rial de Artillería en el vapor Ardanaz; fecha 26
del actual.  ................................      1036

Real orden desestimando Ja instancia de D. Fede
rico Schneider, de Barcelona, relativo al adeudo 
de Jas cajas de cartón para cerillas por la parti
da 212 del Arancel; fecha 10 del actual.....  1037

O tra nombrando Alcalde Presidenta del Ayunta
miento de Igualada (Barcelona) á D. Rafael Ca
ro!; fecha 26 del actual.. . . ,  *...........     1037

O tra dictando regias relativas á la distribución de 
libros que ingresen en los depósitos del Estado; 
fecha 28 de Febrero últim o  ..................... 1037

f
| Otra nombrando Catedrático ds Química de ia 

Universidad de Oviedo á D. Enrique Urica; fe-
* ch* 16 del a c tu a l.. . . . , . .  ...........      Id ,
\ Idem 28.—Reales decretos decidiendo á fevor de la Ad

ministración unas competencias promovidas en
tre »1 Gobernador civil de Zaragoza y el Ju*z de 
instrucción de Borja; fecha 26 del actual. 1043 y 1044 

Otro indultando á Santo» y María Báenz de h  pena 
á que ios sentenció la Audiencia de Pamplona 
en causa por homic dio; fecha 25 del actual. . . .  1044» 

Otros concediendo la Gran Cruz d*l Mérito naval 
á D. Ríc*rdo Sáinz y á D. Antonio Basagoití; fe
cha 26 del ac tu a l. .......... ................................ 1044

Otro concediendo un suplemento de crédito coa 
destino á servicios militares; fecha 24 del ac
tual . . . . .  . . . . .  . . . . . .  . . . . .« .« . .• a . . . .* '» * .»  . a . 1044

Otro aprobando el reglamento para la Inspección
de la enseñanza; fecha 27 del actual   1045

Reglamento á que se refiere el Real decreto an
terior. ..« .« •• . • . . O. . . . . . .  Id »

Otro declarando cesante á D. Rafael Comenge; fe
cha 20 del actual................. ..................................  1046

Otro aprobatorio de varios créditos supletorios 
concedidos por el Gobernador general de Filipi
nas; fecha 27 del actual  ................ . . . .  1046

R*ai orden disponiendo no se concedan prórrogas 
para tomar posesión de sus destinos ai personal 
facultativo de Obi as púoiicas; fecha 12 del &c 
tual. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10461

Otra nombrando Catedrático de Historia Natural 
del Instituto de Soria á D. Santos Roca; fecha 24
d»l actual............................................ ...................... 1046

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
del recurso gubernativo inte puesto por D. José 
Pedro Vich contra la i tgativadel Registrador 
de la propiedad de Alcfea a inscribir una escri
tura de adición; fecha 27 3el actual  ..........  1049

Idem 2 —Real orden manifestando el agrado con que 
S M. ha visto el ofrecimiento de organiz»r un 
batallón con destino á la campaña de Cuba por 
la Junta del Principado de Asturias; fecha 28
del a c tu a l..      . 1059

Otra disponiendo se atienda la reclamación de los 
Bres. Boníu y Martínez contra el fallo déla Ju n 
ta arbitral de la Aduana de Irúu, sobre el *foro 
de k s  artículos que se expresan; feeha 12 del
actual.................................................. . 1059

Resumen de concesiones de Régium Ecsequátur 
para el cargo de Cónsules y Vicecónsules á los
stñ  res que se cita................... ............................  1059

Idem 30.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una ccmp«tenci* promovida entre &1 
Gobernador civil d® Madrid y el Juez de instruc
ción de Ban Lorenzo del Escorial; fecha 27 del
actual . . . . .  ............................................................ 1071

Real orden nombrando Catedrático de Literatura 
Latina de la Universidad de Sevilla á D. Anto
nio Odiantes; fecha 27 d»l ac tual.. . . . . . . . . . . .  * 1071

Convocatoria para la provisión de plazas de Méli
cos segundos del Cuerpo de Sanidad militar; fe
cha 28 del actual. .................................1071

Idem 31.—R*al decreto declarando jubilado á D. Mi
guel Blanco Herrero, Jefe de Negociado da se 
gunda dase, Contador, cesante, de la Bala de 
Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reinos fe
cha 27 del actual.....................................................  1079

Real orden promoviendo y nombrando para diver
sos cargos en el Cuerpo de Correos á los seño
res que se expresan; fecha 27 del actual. ..........  1079

Relación de las Reales órd«nes de carácter parti
cular expedidas por el Ministerio de Ultramar 
en las fechas que se expresan.   1079

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-
Las reclamaciones de ejemplares d a la  G aceta  qm  par 

extravio hayan dejado de recibir los suscritores, se harén* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y m esar 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazas 
se exigirá «1 pago de cada uno de los ejemplares que m : 
pidas* ‘

P E N S O  DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES 0S  
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Be vem- 

de en el Almacén de la Gaceta de Madrid é peseta eailk  
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

M artes Santo . — San Amós, pro fe ta , 
y  Santa  Balbina, virgen .

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media'.—.
Tiple ligera.— De vuelta  del Yivero>. (Sevillanas'por 1 a b ©r- 
manas Peña.)— El mundo comedia es ó E l baile de J¿uis 
Alonso. (Sevillanas por las h*rm*nas Peña.) — L a  rued a de 
la fortunar

TEATRO DE AFOLO.—A las aeko y medía. Los inocen
tes.—Trafalgar .—Segundo acto.— El arca de Noé.


